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SUMARlO 

LISTA DE ASISTENCIA 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

INICIATIVAS 

- De reformas al Código Penal para el Distrito 
Federal en Materiadel Fuero q>nuln 'J para toda 
la República cn'Materja defFuero Federal 

- De reforma ji!a Ley de Ja Salud para el Distrito 
Federal 

- De refonna a la Ley General de la Salud 

DICTAMENES 

~ Que presenta la Sena Comisión t sobre la pro~ 
puesta relativa a la COlaboración entre el Depar
tamento del Distrito Federal y las Secretadas de 
Salué! y de EducaciÓn Pllblica, para detectar y 
canalizar a escolares con problemas de farma
codepéndencia 

- Que presenta la Sexta: Comisión, sobre la creación 
de un sis.tema de coordinación, diagnóstico e in
formación en la protección de menores,ancianos 
y discapacitadOS 

- Que presenta la Quínta Comísíón, sobre la 
propuesta en relación al problema del abasto 
comercialización y proteccl6n de los romereian~ 
tes que se encuentran en la vfa pública 

- Que presenta la Séptima Comisión, sobre la 
propuesta relativa a la nomenelalura urbana. 

- Que presenta la Tercera Comisión, sobre la 

HUM,10 

propuesta para que se declare zona de reserva 
ecológica a la Barranca de Rio Mixooac 

- Que presenta la Tercera ComisiOn, sobre la 
propuesta relativa al problema'de vivienda en el 
Centro Histórico de la Ciudad de México 

~ Que presenta la Tercera Comisiónl sobre la 
propuesta relativa a mejorar 'i rehabilitar las 
condiciones OSicas y Jurídicas de la Unidad Habi~ 
lacionat La Esperanza, de la colonía Narvarte 

- Que presenta la Tercera Comisión. sobre la 
propuesta relativa areubicar a tos habitantes: de la 
cololÚa LaPera yretirar los ma:terialesdereHeno 
'i regenerar como áreaverde a la Barrancade Río 
Mixooac 

, 
- Que presenta la Quinta Comisión, sobre la 
propuesta de e.-v;:itativa al Departamento del 
Distrito Federal para que se tomen las medias 
pertinentes a efecto de abatir o disminuír la in
seguridad que priva en los mercados que operan 
en la vía pl1bHca 

- Que presenta la Quinta Comisión, sobre la 
propuesta para que se recomiende al Coordina
dor General de AbastO y Distribución de Alimen
tos del Distrito Federal¡ el cambio de los proce
dimientos para proveerdeproductoscárnicosa la 
zona metropolitana 

PROPOSICIONES 

PRESIDENCIA DEL C. REPRESENTANTE 
ANDRES ROBERTO ORTEGA ZURITA 

A lBS 11:30 horas El C. PRESIDENTE JUAN 
JOSE CASTÍLLO MOTA.· OeconIormidadcon 
el acuerdo suscrito por Jos coordinadores de Jos 
diversos partidos y el acuerdo aprobado por el 
pieno<Je esta Honorable Asamblea, el día de hoy 



, 
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coordmarl1 los trabajos nuestro compañero el 
Representante Andrés Roberto Ortega Zurita, 
del Partido del Frente Cardenistad..; Reconstruc
ción Nacional. 

EL C. PRESIDENTE ANDRES ROBERTO 
ORTEGA ZURlTA.- SeJior Secretario, pr~a a 
pasar lista de asistencia. 

EL C. SECRETARIO JUAN JESUS FWRES 
MuÑoZ.. se va a proceder a pasar lista de los 
ciudadanos Representantes. 

Señor Presiden te, hay una asisúmcía de 58 Repre
sentantes, Hay quórum, 

EL C. PRESIDENTE •• Se abre la sesión. 

Proceda la Secretaria a dar lectura del Orden del 
Dfa de esta sesión, 

EL C. SECRETARIO.· Sei:\or Presidente, la Or
den del Dfa es la siguiente: 

"Sesión púbUcá ordinaria del 25 de abril de 1991. 
Segundo período, tercer a.i\o. 

Orden del Dra 

Aprobación del A~ de la sesión anterior. 

Iniciativa de reformas al Código Penal y a la Ley 
de Salud, que presenta la ciudadana Represen
tante Roelo Huerta de) Partido de la Revolución 
Democrática. 

Dklámenes de primera lecturá: 

- Dos de la Sexta Comisión. sobre centros de 
integración juvenil en el Distrito Federal ysobre 
la creación de un sistema de coordinación. diag
nóstico e informadón en la protección de meno
res, ancianos y discapacitados. 

- Uno de la Quinta Comisión, sobre abasto y 
comercialización en el Distrito Federal. 

Uno de la slptima Comisión en" materia de 
nomenclatura urbana. . 

-Cuatro de la Tertera Comisión,sobreJa Barran-

lógica; sobre )a Barranca de Rfo Míxcoac, a efec10 
de que se respete en esa zona el Reglamento de 
Zonificación de1 D.ístr110 Federal;sobreel problema 
de vivienda en el Centro Histórioode la Ciudad de 
México; y sobre la rebabUUaión y mejora de las 
condiciones n<¡icas y jurídicas de la Unidad Habl· 
laclona} La Bperann de la colonia Narvalle. 

Dictámenes de segunda Joctura: 

-Dos de la Quinta Comisión,sobre la situación de 
los mercados en el Distrito Federal; y sobre la 
introducción de productos cárnicos al Distrito 
Federal. 

Propuestas: 

- Sobre colegiaturas en escuelas particulares que 
presenta la fracción del Parlido Popular Socia
lista. 

-Sobrecloobro de la partida 1148eo el consumo 
deencrg[a eléctrica y las "I11timasdeclaraciones de 
la ProcuradurIa Federal del Consumidor que 
presenta el dudadano RepresentanteJesús Ram[re.z 
Núficl.. 

Denundas: 

-Que presenta el ciudadano Representante Aavio 
Oonzález del Partido Acción Nacional, en rela. 
clón a la Delegación Polftica'MígueJ Hidalgo, 

y Jos demás asuntos con los que dé cuenta esta 
Secretada" 

Cúmplido, señor Presidente. 

EL C. PRESlD ENTE.- Proceda la Secreta ría a dar 
cuenta con el Acta de la sesión anterior. 

EL C. SECRETARIO.- 5eflor Presidente, esta 
Secretaria le informa que basído distribuida, con 
fundamento en el artículo 74.teréer párrafo. del 
Reglamento Intcrior de esta Asamblea, el Acta a 
Jos señores coordinadores dc las fracciones par
tidistas, por lo que solicitamos su autorización 
para preguntar a la J\sa~blea si es de aprobarse. 

ELC.PRESIDENTE,-Pr0ce4a,seflorSecretario. 

cade Rfo Mixcoacen la Delegación Alvaro Obre· EL C. SECRETARIO.* E'l-tá a consideración el 
gón, para que se declare zona de reserva ero- Acta. 
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NQ habiendo quien haga uso de la palabra, en 
votación económiCa. se pregunta si se aproeba. 
Los que estén por la afirmat{va,slrvanse manifcs~ 
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Aprobada, señor Presidente: 

"ACTA DE LASESION ORDINARIA DE LA 
PRIMERA ASAMBLEA DE REPRESENTAN
TES DEL DISTRITO FEDERAL, CORRES· 
PONDlENTE AL SEGUNDO PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER 
AÑo DE EJERCICIO. CELEBRADA EL DIA 
VEINTICUATRO DE ABRIL DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA y UNO. 

PRESIDENCIA DEL REPRESE¡."ANTE 
CARLOS JIMENEZ HERNANDEZ 

En la Ciudad de México, a las once horas ron 
vcinte minutos del dla veinticuanodeabril de mil 
no"ccienlOS noventa YURo,la Pre.sidenCÍadeclara 
abierta la sesión una vez que la Secretarfa mani~ 
fiesla una asistencia decincuentayun ciudadanos 
Represcmantes. 

Se da lceturaalordcndel díay habíéndoserepar· 
fido el acta de la sesión anterior a las fra~ones 
partidistas, en vOlación económica se pregunta si 
se aprueba. Aprobada en sus términos. 

Se procede al desahogo;je1 orden del día. 

Hace uso de la palabra el Representante Manuel 
Castro y del Valle del Pártido Acción Nadonal. 
para presentar una iniciativa de reformas al 
Reglamentode Construcci6n en el Distrito Fede
ral, se turna a la Tercera Comisión para Su análi
sis y dictamen. 

Tambíén ilace uso de la tribuna el Representante 
Manuel Castro y del Valle, para dar Jcclura a un 
dictamen 'de la Quinta Comisión relativo a la 
situación que priva en los mercados del Distrito 
Federal, por 1a inseguridad social, pOl!Iica. 
económica. física y jurídica exÍSlenle en los mis
mos, Es de primera lectura. 

"Hace uso de ia palabra el Representante Osear 
Delgado Arteaga. para dar lectura a un dictamen 
de la Quinta Comisión, sobre la propuesta pre-

sentada por el Representante Lorenzo Reynoso 
Ramfrez en relación a la introducción de produ;;.. 
toS cárnioosen el Distrito Federal. Es de primera 
lectura, 

La Asamblea dispensa la segunda lectura del dicw 

tamen de la Quinta Comisi6n correspondiente a 
la distribució1) de gas licuado de petróleo en el 
DistrilO Federal. 'i se pone a discusión. Sin que 
molive debate, se aprueba por cuarenta y nueve 
VOlOS, 

Igualmente se dispensa la segunda lectura del 
diclamen de la Quinta ComisjÓn. sobre de.. .. cen· 
traliUldón. de la cenlral de Abastos, y se pone a 
discusión. sin que motive debate, se aprueba por 
cincuenta y tres VOtos. 

Hace uso de la palabra la Representante Jarmila 
Olmedo para dar lectura al informe que presenta 
la Primera Comisi6nsobre lo reatizadoduranteel 
último periodo de rereso. De enterado. 

Hace uso de la tribuna el Representante Fer· 
nando Lozano Pérez para proponer el siguiente 
punto de acuerdo: que la Comisión correspon
diente solicite a la Direcci6n General de Obras 
Públicas del Departamento del Distrito Federal, 
un esludio oon el fin de realizar obras que mejoren 
el tránsito y la seguridad en io que respecta a 
intersecciones rotarias. sobte 1000 cuando cs"tán 
en peligto los transeúntes, particularmente en el 
caso de la glorieta ubicada en el cruce de M-iguel 
Angel de Quevedo y avenida Unh"ersidad. 

Se admite y se turna a la Séptima Comisión para 
su estudio y dlctamen, 

Hace uso de la tribuna el :Representante Jesús 
Ram1rez Nútiez. para referlrse al problema deri· 
vado del tránsíto en la Ciudad de MéxIco de 
vel1fculos ded~cados al iransprOte púbHw de 
pasajeros y proponer ~lsigu¡ente punto deacuer· 
do: Que se cite al licenciado Armando López 
Santibáñez. DíreCloi General de Transporte 
UrbanodeJ Departamentodel Distrito Federal,a 
fin de que en el seno de la Séptima Comisi6n 
aclare lasdudas ypreoeupacionesque a la fecha se 
presentan, corno resultado del servicio prestado 
por los vehículos oomúnrneme conocidos como 
peseras o microbuses. 

Para apoyar la propuestaanteriot, hacen usodela 
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palabra los RepreseI!tantes Jorge Mario Jiménez 
Valadé~ René Torres Bejarana, Alfredo de Ja 
Rosa Olguln y Roberto Ortega Zurita. 

Sead!Rite yse turna, para su análisis y dictamen, 
a la Séptima ('.omisión, 

En el uso de la palabra el Representante Fran~ 
cisco Leonardo Saavedra. propone el siguiente 
punto de acuerdo: Que se solicite la comparecen
cia del ingeniero Daniel Rufz Pernández. Secre_ 
tario de Obras del Departamento del Distrito 
Federal, para que explique la situación que guarda 
la red hidráulica de la Ciudad de México. 

Para apoyar la propuesta anterior, hace uso de la 
palabra del RepresenlanleManuel Dfaz Infante, 
quien sefiaJa que el problema del agua es de los 
más imporlantes quese lienen aClualmenleen el 
Distrito Federal. 

También, para apoyar dicha propuesta, hace uso 
de la palabra el Represenlanle Benjamín Hed. 
díng GaleaDa j quién propone una modificación 
en Jos siguientes términos: Que comparezca el 
Se<.'t'etario General de Obras anle las Comisiones 
unidas Cuarta de Preservación del Medio Am~ 
biente y Proteedón Ecológica y Décimo Primera 
de Vigilancia de la Administraclón Presupuestal 
y Contable del Distrito Federal, a fin de analizar 
yevaluar el Programa de Obra Ptlblk.a para 1991, 
en un contexto amplio. que ronsldere todas las 
obras que esta realizando el Departamento de! 
Distrito Federal y su impacto soeial en la dUdad, 

También, para apoyar Ja propuesta a debate,hace 
uso de la palabra el Representante René Torres 
Bejarano. 

Con la adición propuesta por el Representante 
HeddJng Gateana, se admite la propuesta del 
Representante Leonardo Saavedra y se turna, 
para su estudio 'j dictamen a la Cuarla 'j a la 
DécimO Primera Comisiones. . 

Hace uso de la palabra el Representante René 
Torres Bejarano, para dar lectura a una solicitud 
de vecinos de la Unidad Habitacional AeUedUCIO 
de Guadalupe y proponer que la m~ma sea turv 
nada a la Comisl6nque corresponda parasuaten~ 
ción. La Presidencia acuerda quese U'3SMitaeste 
asun!o a la Tercera Comisión. 

Hace uso de la palabra el Representante Alfredo 
de la Rosa Olgufn. para dar Ie<:tura a las ronctu
siones de la Consulta PllbHca sobre Pol(t!c.as de 
Salud, que llevó a cabo la Sexta Comísión, De 
enterado. 

Para referirse al problema de la falta de vivienda 
en el ~istrito Federal y a la aCluación dc los 
organismos encargados de atenderlo,hace uso de 
la palabra el Representante Ramón Sosamontes 
Hcrreramoro del Panldo de la Revoluaón De
mocn1tíca. 

Para hechos sobre este mismo tema, hacen uso de 
la pala:bra los Representantes Joaquln Mendizábal 
Mejla det Partido Revolucionario institucional; 
Salvador Abascal Carranza del Partido AcciÓn 
Nacional; Rocfo Huerta Cuervo del Partido de la 
Revolución Democrática. 

Para referiIse a las intervenciones anteriores,llace 
uso de la palabra el Representante Fernando 
Lerdo de Tejada de! Panído Revolucionario Jns~ 
titudohal. 

Igualmente hace uso de la palabra el Represen
tanle Gonzalo Altamírano Dimas del Panido 
Acci6n Nacional, quten seflala que el problema 
de fondo es que el Departamento del Distrito 
Federal está utilizando 10d0 su aparato y toda su 
maquinaria para apoyar lascampafiasdcl Partido 
Revolucionarío Institucional y propone que esta 
Asamblea de Representantes se dirija al Jefe del 
Departamento del DistritO Federal para que ordene 
que ningiín funcionario piíblico de ese Dcpar~ 
lamento, entregue obras piiblicas o participe en 
actos de esta índole conjuntamente con militan
tes o dirigentes de partidos politicos a panir de 
esta fecha y hasta que concluya el proceso elec
toral. 

El mismo Representante panista da respuesla a 
ínterpelacionesque le formula el Representante 
Fernando Lerdo de Tejada. 

Para una rectificación de hechos, hace uso de la 
tribuna el Representante SalvadOr Abascal Ca
rranza del Partido Acción NadanaJ. 

Nuevamente hace uso de 13 palabra el Represen
tanle Ramón Sosamonles Herreramoro quien 
manjfcsta su conformidad ron la propuesta del 
Representante Allamirano Dimas. dando res-

I 
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pUCSla, además, a interpelaciones que le formu
lan los Representames FernandoOrtlzAranayel 
propio Altamirano Dímas. 

Asolicilud de los Representantes Felipe Calderón 
Hinojosa y Rocfo Huerta. la presidencia pregunta 
a la Asamblea si hayoradorcs en pro ocn contra 
de la propucs'ta presentada por el Represcmante 
Gom.alo Altamirano Dimas. 

Hace usode la palabra, para referirse a la proposl~ 
ci6n a debate el Representante Félipe Calderón 
Hinojosa, quien hace alusión, por otra parte al 
acuerdo firmado por algunos partidos polilioos. 

Igualmente, para razonar su voto en favor de la 
propuesta, ha~ uso de la palabra el Represen
tante Hector RamírczCuéUar del Partido Popu
lar SociaUlaa lndicandoquesu pan ido presentará 
alJefcuel Departamentodel Distrito Federal una 
propuesta para que lascanlídadcs asignadas a los 
partldos vla prerrogativas, se hagan pilblicas. 

Para alusiones personales nuevamenle hace uso 
de la tribuna et ReprcsenU!ruc Gonzalo Altamjw 
rano Djmas. 

La Representame Oraciela Rojas Cruz del Par
,ddo de la Revolución Democrática hace uso de la 
palabra en prodc la proposición deAa::íón Nacional 

Hace uso de la palabra el Representante Fer
nando Ortíz Arana del Partido Revolucionario 
Institucional para fijar la posición de su partido 

,:en torno al debate. refiriéndose a los sefialamien
tos de los Reprcsenlanlcs que lo han antecedidO, 
manifcstandoque votará en mntra de la proposi
ción a debate,yaque las conductasylossupuestos 
queen ellas secslablccen,ya están previstos,en la 
LeyPenal. Da respuesta. igualmente,a unainter
pelación del Reprcsentanle FeHpe Calderón 
Hínojosa. 

Para insistir e'n los argumenlOS de y,u propuesta. 
hace nsode la palabra, nuevamente, el Represen. 
tante Gonzalo Allamirano Dimas. 

A sdHcilUd del Partido úe la Revolución De· 
mocrática. se procede a volar nominalmente la 
proposíción a debatc. la cual es desecbada por 
((dnla y un votoy, en contra, diccinul.'vc ti [:lvor y 
cualro abstenciones, 

Agolados los asuntos en cartera, se da lectura al 
orden del d[a de la próxima scsión. 

A las quince horas con cuarenta y cinco minutos, 
se levanta la sesión y se cita para la que tendrá 
lugar eldia de mafiana. veinticinco delos corrien
tes, a las once horas." 

ELe. PRE'SIDENTE.. Proceda la Sccretarfa con 
el primer punto del Orden del Dra, 

El.C,SECRETAR10.~ Lasíguien1ees una ¡nk.ia
tiva de reformas al Código Penal y a la Ley de 
Salud que presenta la ciudadana Representante 
Rocío Huena Cnervo, del Panido de la Rcvolu
cíón Democrática. 

EL C. PRESIDENTE .• Tiene el uso de la palabra 
la ciudadana Repr-e.<;emanlc Rodo Huena Cuer
vo, de! P¡ulido de la Revolu(;tÓn Democrática, 

lA C. REPRESENTANTE ROC10 HUERTA 
CUERVO.- Con su permiso, compañero Presidente, 

El. e, PRESlDENTE,- Adelante. 
. 

lA C. REPRESENTANTE ROClO HUERTA· 
Compafleros Representantes: 

El pasado me. .. de febrefO, a iniciativa del Partido 
Popular Socíalísta 'i ocl Partido dc la RCVülución 
Democrática en esla .A.samblca de Representan-
les, realizamos un foro para discutir la problemática 
en torno al abono. Gran cantidad dc personas en 
lo individual, de organi7.adoncs de mujeres y de 
representaciones de ¡:;arlidos polhícüs estuvieron 
f!rcscnlcs en este fOfO, . 
Como oonclu~iónde los trabajos de ese foro es y 
a pa rlir del compromiso cxpl ícito que enlabIamos 
con los grupos \le participantes, es como el día de 
hoy presentamos la iníciativa para reformar y 
derogardivcrsosartícuiosdel Código Penal en el 
Distrilo Fedral cn materia del [uerocomúnyde la 
República Mexicana en materia de fuero federal, 
asi como de Ja Ley General de Salud del Distrito 
Federal. 

El Partido dc la RcvoJudón Democrática. CMa 

cnnsdente que en relaciÓn al aborto se requ¡ere 
generalizar y profundizar la discusión en torno a 
é-"im f!roblcmiílb que ha cr.lido como r-cpercu.\ión 
ú·~ m~~n..:r(\ ,lircr\;¡ y más lamentable la muerlc de 



6 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.E NUM.lO 25 ABRIL 1991 

gran cantidad de mujeres. Por eso, la presen~ 
lación' de esta iniciativa plantea también, ante 
todos ustedes, ante lodos los miembros de la 
Asamblea de Representantes. la p.OpuCSla de 
generar un debate mucho más amplíocn los divcr~" 
SOS sectores de la sociedad con el objetivo de que 
los órganos correspondientes, hablemos particu. 
larmente del Congreso dela Unión, de la Cámara 
de Diputados, puedan avanzar en cuanto a ello. 

El día de hoy nos emeramos de que ya hay un 
dictamen de la Cámara de Diputados en materia 
del aoorlo. Este dictamen, observamos nosotros, 
no contempla mod¡f¡cacioncs sustanciales que 
hagan avanzar la alención a esta problemática, 
sino reitera casos de despenalización del aborto 
que ya están incluidos tafilO en la Ley Federal 
como en muchas Icyes Iocalesdedíversos Estados 
de la Rcpubl:iC!L 

Por eso pensamos que más que considerar que 
con este dictamen pueda cerrarse la discusión en 
torno n este grave problema, deberla dcser pauta 
para continuar con las discusiones, de tal forma 
que en el Congreso de la UniÓn hubiera posjbili~ 
dad en el corto plazode hacer reformas sustancia
les que realmente atÍCndan esta problemática, 

"El abono en Mexico representa un prOblema 
social yde salud pública de primer orden, yaun. 
que no existen dalOS oficiales, se acepta por las 
estadísticas quc de diversos órganos: públicos y 
privadOS se han dado a conocer que de cada cinro 
nacidos vivos, hay un aborto. Se habla de un 
promcóio anual de un millón de abonos que 
prO\1)Qlfi 14 milmucl1csde mujeres. Este fenómcoo 
se ha ronv-ertido en- la segunda causa de interna
miemos: hospilalarios y en la t:uarla causa de 
muertes maternas; uno de cada tres abOnos se 
complica con infecciones, hemorragjas, perfora
ción o aborros ¡ncompletos. 

Un 48% de las cama.. .. de gineco-obstclrida de las 
instituciones hospitalarias cstan ocupadas por 
mujeres que han abOrtado, de los que el 9O%son 
provocados, creando una erogación anual lOveccs 
superior a lo que se gasta por alender pafios 
normales. AdemáS, mueren 8(X)mujercs cada mes 
por la realizaciÓn de aborlOS complicados. 

El aborto es una necesidad social que se utiliza 
como último recurso para evitar el embarazo no 
deseado, sin imponar religión. clase social o posición 

económica. Sin embargo, el 16% de las mujeres 
que lo han practicado son de escasos recursos 
económicos, insuficientes o precarios; además, 
sOn madres de numerosos hijos, yposccn un bajo 
nivel educativo, situación que provoca que sean 
utilizados desde hierbas hasta objetos pun7.ocor· 
tantesquc pr?"ocan la muencscgura de la mujer. 

La alternativa de maternidad voluntaria, libre y 
ronsclt~nlC es una resposnabilidad de tooa la so
ciedad. Educar a hombres y mujeres ron la res
ponsabilidad de un embarazo no sólo es decisión 
de los padres sino de la escuela yel propio Estado; 
mUes de jóvenes que van satíendo de la pubertad 
son sorprenifidos por un cmharsr.Q que nunca 
pensaron y no están preparados para afrontar un 
dilema de tal magnitud. 

El desempleo, la falta de vivienda, la insuficiente 
infraestructura y de prestaciones asislenciales: 
hospitalarias, clíni{;.aS, estanf;Ías infantiles, becas, 
pensiones alimenticias escolares, ¡memada para 
hijos de uabajactores,apoyo real para niílosalípi
cos, atención gcrontológica, pedlattica y perina-
1ológica, medicina preventiva, servicio médico 
soc:ializado, eficiente, suficiente y oportuno. además 
de barato o gratuito, podrían ser, de alendcrse 
cstas ncresidades, altcrna¡ivas que, sin lugar a 
duda, vendrían a disminuir la práctica de este, del 
abono. 

Son faclores la inexistencia de esos servicios que 
en nuestra ciudad impiden que muchOS ciuda
danos cuenten con condíeiones mlnimas de bi
eneslar. 

La Incorporación de la mujer a la vjda -económica 
y la ampliación de sus derechos, nosdebc llevar a 
replantear la vieja legislat:ión sobre la maternidad 
voluntaria, de aceptarlo serfa recoll(}CCr que cada 
mujer ron pareja osi1\ -ellaliene derecho a decidir 
de acuerdo a sus necesidades el número de hijosy 
cspaciamíento entre cada uno de citos. 

Los problemas como los niños de la calle. los 
niños que trabajan y la sobrepoblación en las 
casas hogar para nifios huérfanos yabandonados. 
además de los problemas de lenlO aprendjzajc 
indican que esa gran cantidad de nUlos son pro~ 
ducto de embarazos no deseados. Y no sólo eso, 
sino la gran canHdad de niflos golpeados y mal· 
tratados que teniendo padres, son llevados a la 
frustración, a la neurosis, ya que no sólo es sopor-
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lar el problema económico sino el hecho de ser 
pioducto de embarazos no deseados. 

El aborto puede y ha divido sociedades, por Jo q ue 
que debiera verse corno un problema de salud 
publica y libertad de los ciudadanos, se le han 
dado posiciones jerárquicas, se le ha hecho ver 
romo un prohlema de candencia, El aborto para 
nadieesagradablepor la lesión psicOlógica, por la 
carga emocional y social, además, porque la edu
caciÓn recibida hace creer que ese esta cometiendo 
un crimen o por que queda la duda si fue la mejor 
decisión, portodocsto ninguna mujer se propone 
abonar odesca hacerlo, más bien, lo hacen como 
se ha ínsúnido, como t1ltimaaliadaa un problema 
real que les aqueja. 

Así pues el aborto no puede vcrsecomo un medio 
de conlrol natal nI se puede permitir que se ín~ 
renle utíHzar paracllo, es el último recumo al que 
acude una mujer cuando esta claro que fallaron 
todos los métodos anticonceptivos, cuando se 
cometió una imprudencia, un abuso. cuando el 
estado de salud {) la relación familiaroeconómica 
impiden tener un hijo en condiciones normales. 

La despenalización del aborto debe ir aparejada 
de una política social que incluya un esquema 
integral de l'ialud. adecuando los CÓdigos sanila
rioo, que permitan acabar ron médicos sin escrúpu
los que se benefician con este práctica clandes
tina,conocida por todos perososlayadaytolcrada 
mcdiantcel robro decuotasdeprolección; modi~ 
fiar la legislación permitiría ver el abOrlO siempre 
bajo vigilantia médica, siempre dentro del esquema 
imegral de saJud. 

Proponemos que en matcría de salud, las obHga
dones de las instancias públicas, encargadas de 
atender esta necesidad social se cxtíendan de tal 
forma que cor~<;ponda también al gobierno in
tensificar la ooucación,sexualj la ori<:~tadón sobre 
planificación familiar, garantizar los servicios de 
salud que permitan que la mujer no tenga que 
!legar a la práctica del ábono. se requiere in~re. 
mentar esta in rormación, se requiere incremen lar 
la Infraestructura y los mecanismos que permitan 
a que la mujer pueda decidir conscientemente en 
reladón a ese problema. 

La despenalIzación del aborto en México, traeria 
beneficios decarácter social yemnómicos para la 
mujery la: :iOCiedad; la Ubcrlad de decidir sobresu 

cuerpo le permitirla a la mujer participar en mayor 
canlidad de actividades económicas. polfticas y 
sociales. 

El costO social que representa dicho problema, 
puede ser mejorutiJizado en cUnieas ocentros de 
COntacto primario, estO con el fin de acabar con el 
mereado negro y el enriquecimiento ilegal de 
algunos méditos y policías. 

La despenalización del aborto evíta rfa incurrír en 
loquehasla hoy es considerado ~eHto además de 
acaoor oon desigualdades abismales entrelw grupos 
de mujeres; ya que mientras las de nPoeles co:mómi
ros altos son atendidas en cHnleas paniculares 
nacionales y eX'( ranjeras ouas; las del de bajo nivel 
económicoyqueson la gran mayoría de mujeres 
que abOrtan en COndiciones verdaderamente 
lamentables y de donde surge el rango mayor de 
mujeres que mueren por esta prá<:lica. 

La mujer aborta pridpalmenle, según las raquHi
cas estadlslicas que se tienen, por el excesivo 
número de hijos en un 52% y por desavenencias 
conyugales en un 12%; por maJa situación 
económica en un 27% y por ocultación social o 
problemas terapéut ¡cosyprofiláctícos en el resto. 
queson en los casos por problemas terapcúcicos 
yporviolación en los casos en que está permitido 
el aborto pero este rango no representa más allá 
del 3% dell01al de 10s abortos que se practican. 

La legislación cientifica del aborto sign¡ficarfa. no 
sólo la aceptación en la modaltdad eugenésica, 
VIolación, ra7.0nes de enfermedad o insuficiencia 
socioeconómica sino la legisladón del abono 
practicado por médicos o personal entrenado 
ctenúfrcamente parA dícha práctica en condiciones 
adecuadas. por demanda o petición de la mujer y 
sin mediadón de ningún lipo dediclamen}'3 sea 
médico j jurfdíco, de trabajo social, pOdría regu~ 
larsesu práctica siempreycuando la mujeremba
razada no pasará de la doceaV'd. semana de inido 
del embarazo. 

Interrumpir el embaraw es un hedlo' médíco-. . 
sodal que requíeredcuna organización que parta 
de la aceptación legislativa y se L-xtiende a.105 
organismos de salud con la ínfraeslructura del 
aparato administralivo que haga posible soc¡a
Jizarlo médicamente ofrocíéndolo romo servicio 
y praclicarloen forma gratuita. Dejar de contem
plarlo es un aspecto que ha profundizado y ha 

i !, 
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aumentado las causasdc"muenefemeninay no ha 
permitido realmente que la mujer pllooaseraten
dicta en oondiciones, de igualdad ante este tipo de 
problemas. 

Dado q ue se ha demostrado que la amenaza penal 
es ineliClz para detener la práctica del aborto. Su 
despenalización coadyuvaría a c:tisminuir una íOtma 
más de la discriminación social que sufre la mujer 
desafonunadamente en nuestra sociedad. 

Se constata que en nuestro país la práctica ilegal 
del aborto esta Costando más vidas a medida que 
el país avanza, duplicando la lasa de mortalidad 
en la última década. 

En los paIses en que se ha legalii'.ado el aborto 
indicase que su líberación no genera aumento en 
su práctica,sino, por el contrario, insertándolocn 
programas del planificación famUlar y mejora
miento deja infrestructura de salud pública se ha 
visto que en tooO$esos pafsessu practica sedismi
nuye de manera considerable; el mayor peligro 
del abono lo determina la legislación vigcntey las 
condiciones socíoeronóm¡cis principalmente y 
dedesinformadón quc hoy oriUa a muchas mujeres 
a practicadp, 

A partir de e.<¡.las considraciones y de muchas otras 
quese hicieron en el foro mencionado yen el que 
tenemos que scnalar que paniciparon oon pr'Cl)'<* 
tos completos de iniciativa, sectores muy impor
tan tes de lasociedad a loscl.lales, particularmente. 
el P.R.D.agradece su participación, escomo pre
sentamos la iniciativa de reformas al Código Pe
nal en el Distrito Federal. en roa(cria de fuero 
común, así como también a [a Ley General de 
Salud de) Distrilo Federal, 

Con base al articulO 73, fracción VI, base tercera, 
inciso D), de la Constitución PoHlica de l~ Esla~ 
dos Unidos Mexicanos y al artículo 105 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de esta 
Asamblea; estamos proponiendo derogar el ank:ulo 
322 dcl Código Penal; estamos proponiendO 
modificar el arlfculo 329, 330'1 derogarelarllculo 
4,°, el arUculo 333 y 334 de este Código. 

Además, estamos proponiendo agregar a la frae~ 
ción l. de! articulo oo"de la Ley dc Salud del 
DistrilQ Federal, cuatrO incisos que permitan 
garanlizar que el aborlo se va a practicar en las 
in.stiluciones de salud pública, por personal ca~ 

pacilado y en condiciones de graluídad, de tal 
forma que no sea el sector másdesprotcgido de la 
sociedad el que carguecon el destinade morir por 
la practica de el abono, Además, estamos pro~ 
poniendo inrorpoIaT un inciso al capítulo V.artfCulO 
61. de la Ley General de Salud", 

Dejo en la Secretaria el texto completo de la ¡ni~ 
dativa para que, conforme al artfculo lOS, sea 
atendido por la Doceava Comisión deesla Asam
blea de Representantes, 

Muchas gracias. 

(En cursivas el texto entregado a a la Secretaria) 

México, D.F. a 25 de abn'~ 1991 

IniC'ialivade reformasaI CódigoPenal en el Dism'w 
Fc4ero1 en Ma/eria del FW!1V ComIÚt ydeÚJ Repúblicu 
Mexicana en Mafen'odelFuero Coman Federal, asi 
como de 'a Ley General de Salud y del DisFrilo 
FederaL 

COf'Siderando que el Anlculo 4 de la Com,itu<:/ón 
Po/lllea de los Estados Unidos Mexicanos uea
biere, que toda persona tiene derecho a decidir de 
manera libre. responsable e informado sobre el 
mímeroyespociamiento de hijos que quiere renery 
dado que ias leyes relativas al aborto sefla((Joos en 
el código penal no cumplen con su cometidO'. cau
sondo contrariamente fa muerte de milude mujeres 
anualmente que por abortos que se rolizan dfln~ 
deslinomeme en condiciones de insalubridad en el 
mayorde los casos, sinaes que siendoel1(1S mismas 
las que en forma rudimentaria recurren a remedios 
coseros provocando asllesiones irreversibles si no 
es que la muene.misma. 

Que poro el cabal cumplimiento del ArtfcuJo 40. 
Canstiwcional es necesariO' reglamentar técnicas 
sOlliltuiasyde infomlación a la población, en materia 
deeducadÓIJ secua' piaroTrcacwn familiar. osI como 
para garantizar que Ja presI(Jción del servicio se 
re(J!ice en ópfimas coJUticionesyen vfasde la reivin~ 
dicadén del derecho a la 1tU1lemidad voluntaria, 
procede el eSfllblecimknto de la lnstituct&n del 
ttbarto vD/Un/ario gratuito como pone integral del 
derecho(J la salud, elevado(J fango consrüuciolUll. 

Dadoque la pracrje(J clandestina ha sido la forma 
de enriquecimiento ¡Uci/os de muchos midicos y 
cOl'fUJdronas, as' comO'de poliefas que venden pro-
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lección a éstos por Joque sehace necesaricampliar 
Ja pena para quien incu"G en esros ddi¡QS, 

Iniciativa: 

Por lo amen'ormen re expuesfo y con fundamemo en 
lodispuesroen el Articulo 73, Fracción VI, Base 3a, 
inciso D) de la COlUfituct6n POlfrica de losEsfados 
UtlidQ$ Me:ricnnos, someremcs a la consideración 
de esta Asanlolea, la siguienl€: 

Iniciativa 

DecrelO pm el cual se derogan diversos dTtrculos del 
Codigo Penal en el Distrito Federal en materia del 
fuero común y de la República en matena delfuero 
comlinfederaI asE comode la LeyGenerolde Salud 
y del Distrito Federal. 

Pn'mero.· Se deroga el artIculo 322. 

Segundo.~ Se reforma el articulo 329 del Código 
PefUll, quedando como sigue: 

Art[culo 319.~ Ab011ooomo la muerte del producto 
de la concepción acaecida previo su expulsión o 
extracciÓn completa del cuerpo de la madre. antes 
de la viabilidad feral, 

Tercoo..Sereforma el nnfculQ330y331 del Código 
Penal, quedando como sigue: 

Antcfllo 330,- Al que hiciese abortar a la muJer sin 
su consentimiento, se le aplicard una sanción de tres 
a seis afios de prlsi6n al médico. ciru]anoque prac
ticará el aborto en condiciones de inseguridad e 
insalubridad, se fe aplicará una sanción de rres a 
seis aflosde prisi6n, ademtls se lesuspenderd dedos 
a ci'nco altos en el ejercicio de profesión. 

Cuano.- Se deroguen los artlcuJos 333 y 334. La 
mujer como la única con facultades para decuJir 
~obre su cuerpo. 

Quedando implícito que la mujer es la única con 
facultades para decidir sobre su cuerpo. 

1 nídaiiva por la cual se refomr.a a la Ley General de 
Saludy la Ley de Salud para el Distrito Federal. 

Se incarpoNm los siguientes incisos a la fracción 1 
del anfcufo 60. 

-------
s) La implementación de programas permanentes 
de educación sexual hacia todos los sectores, 

t) Di{uswn de programas permanenles de planifica
ción familiar sobre fodo en los sectores de menos 
recursos económicos. 

u) Que e/abono pc4rá ser praclicadopcrpersonal 
médico y paramédico capacitado yen condiciones 
que garanticen /0 salud de la mujer. 

v) El abonodeberásergraruitoyal alcance de todos 
los estratos socfales. 

A la Ley Genero/ de Salud 

Se incorpora el siguiente incisa al capltuJo v,:Anfcuto 
61. 

IV) La atención medico-quirúrgica de la mujer 
cuando esta decida inrenumpir su embarazo de
berá ser porporcionada en fOt'lfla gratuita, higiénica 
y segura duran/e el embarazo '1 pose-abono. 

Esla iniciativo recoge las propuestas de las organi
zociones y rodas aquellas personas que a ,frulo 
personal ptmiciparon en el ''Foro sobre el Abono" 
que se organizó en fa Ciudad de Mtfxico losdfas 24 
y 25 de enero de 1991. 

Por el Punido de fa Revolución DemocrdIica _ 

Rep. Roela Huena Cuervo. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese la iniciativa pre
sentada por la compaftera Rocío Huerta CueNo 
del PRD a)a Doceava Comisión, que preside el 
compañero Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, 
para su análisis y dictamen, 

Continúe la Secrefaría con el siguiente punto en 
el Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente punto en la 
Orden del Día sondosdicrámenes de primera lec~ 
turno El primero es sobre la comisión de centros 
de íntegración juvenil en el Distrito Federal, que 
presenta el RepresentanreJuJio Martinezde la O. 

EL C. PRESIDENTE,wTiene el uso de la palabra 
el ciudadano Representante Julio Marlfnez de la 
O. del Partido Revolucionario Institucional, a 
nombre de la Sexta Comisión, 
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EL C. REl'RESENTANTE JULIO MARTlNEZ 
DE lA O.· Muchas gracias, sefio! Presidente. 

"A la Sexta Comisión de la Asamblea de Repre.. 
SentaRles delDistríto Federal fue turnada parasu 
estudíoydictamen 1a propuesta presentada aeste 
honorable pleno por el ciudadano Representante 
DanielAceves VillagrándelafraccióndelPartido 
Revolucionario Institucional. . 

Para impulsar una estrecha colaboración entre 
los centros de integracjón juvenil yIa Secretaria 
de Educaci6n PtibUca para deteclar 'i canalizar a 
los alumnosoon problemas de farmaoodependen
c(a. e identificar las escuelas o zunas con mayor 
incidencia de farmacodependencia. por lo que 
con fundamento en el artículo 14 de la LeyOr~ni(3 
de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, el arliculo 48 del Reglamenlo para su 
Gobierno Interior I y 

Considerando 

Que en el ai\o de 1988, la Dirección General de 
Epidemiologfa y el Instituto Nacional de Psiquia
(fia de la Secretaria de Salud, realizaron estudios 
epidemiológicos, cUnicos y sociales, que permi
tieron determinar que las drogas más usadas en 
orden descendente de frecuencia son: mariguana, 
tranquilizantes, inhalantes, anfetaminas, depre~ 
sures, cocaina, alucinógenos. narcóticos, sedan~ 
tes y herolna, Lo que en términos absolutos rew 

neja que 803,000 me:cicanos han fumado alguna 
vez mariguana, 208,1XXl han inhalad<> algún _le 
volatil,88,ooo han usado oocafna y 28.(xx) se han 
inyectado heroina, Por lo que la farmaoodepen~ 
denclasecara.eteriza como un problema de salud 
p1lbUca y de educación; 

Que son múltiples los factores que inducen a las 
personas a caer en la iarmaoodependencia y que 
estos se pueden agrupar en individuales. familia
res y sociales; que como problema. de salud ¡.níbJica. 
el Estado y las organizaciones soctales como los 
centros de integración juvenil y el programa de 
atención a la farmacodependenda de la Procu~ 
radurta General de Juslicia del Distrito Federal, 
ofrecen a la población de la audad de MéxIco un 
modelo de atención institucional privilegiada, 
abordando en forma integral lb farmacodepen
dcnda en sus niveles \le prevención. tratamiento 
y desintoxicación, con magnU'ícos resultados; 

Quecs a travésdela educación pata lasalud y no 
de la educación sobre las drogas como podemos 
obtener mejores rcsullados, ya que la formación 
educativa ha sido el medio más eficaz para con
seguir la idenUdad personal. confirmando los valore:> 
culturaJesdenueslra patria y fincandoelautofC5-
peto necesario para enfrentar con éxito las exi
gencíasy presiones de la vida moderna; yquecsta 
Comisión.atendiendo al espíritu de la propuesta, 
coincide en proponer al titular de gobierno del 
Distrito Federal la colaborad6nenlrc los centros 
de integración juvenil, la Secretaría de Educación 
Pública, la Secretaría de Salud. la Procuradurfa 
OeneraJ de Justicia del Distrito Federal y la Di-' 
rección General de Servicios Médicos del Depar
Iamentodel Distrito Fedral,en los términosycon 
las objetivos planteados en la propuesta; 

Por lo que con fundamento en el articulo 73, 
fracción VI, base3a., inciso F) de la Constitución 
PoHtica de los Estados UnidOS Mexicanos; 90, 
fracción lJ y 57 de la Ley Orgánica de laAsamblea 
de Representantes del Distrito Federal; y 45 inciso 
F) de su Reglamento Interior, se somete a la 
consideración de esta Soberanía, el siguiente 

Punto de Acuerdo 

Unico.- La Asamblea de Representantes del Dis
trito Federal, por conducto de la Presidencia de Su 
Mcsa Directiva, formulará la recomendación al 
titular del órgano del gobierno del Distrito Fe
deral. para lograr la colaboración entre los cen
trosde íntegración juvenil, la SecretarIa deSalud, 
la SecretarIa de Educación Pl1blica,y el programa 
de atención a la farmcodependencia y canalizar
los parasu tratamiento y rehabllitadÓn en las ins
titudoncs correspondiemes, así como para la iden
tificación de las escuelas y zonas con mayor in
cidencia en cste problema. 

Salón de sesiones de la la. Asamblea de Repre. 
sentantes del Distlito Federa.!. 

Firman el seftor Representante Héctor RamfrC't 
CuéUar; Presidente de la Comisión; los Repre
sentantes: AlFredo De la Rosa Olguín, Jorge Mario 
Sánchez. SoIfS, Manuel Jiménez G;r¿mán, Alfonso 
Hidalgo Lópcz. Martha Andrade Del Rosal, Rocío 
Huerta Cuervu, Ju¡iO Martínez de la O, Taydé 
Oonzález Cuadros, Aavio Gabriel Gon?.álcz 
Oonzález, Jorge Mario Sánchc7. Solís, Dan¡el 
Aeeves VíIlagnín, Juan Jesús Flores MuñO?..,. Qfeiia 
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Casillas Ontiveros, Juan Hoffman Calo, Albeno 
Antonio Moreno Colm. CarloS Jiméncz Hemández, 
yel Representante Osear Delgado Arleaga". 

EL c. PRESmEN1'E.~ Quedade primera lectura. 

Continúe la Secretada sobre el siguiente dic~ 
lamen. 

EL C. SECRE1'ARIO.- Es de la Sexta O;¡misión. 
sobre la creación de un sistema de coordinaci6n, 
diagnóstico e información en la protección de 
menores, ancianos y discapacitados. 

EL C. PRESIDENTE..-Tiene el usO de la palabra 
el ciudadano Representante Alfredo De la Rosa 
Olgufn, del Partido del Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional, a nombre de la Sexta 
Comisión, 

EL C. REPREllENTAl'.'TE ALFREDO DE lA 
ROSA OLGUIN.- Con su permiso, sefíor Pre
sidente:, 

EL C. PRESIDENTE.':'" Adelante. 

EL C. REPRF.sENTANTE ALFREDO DE lA 
ROSA.- CompafícfOS Representantes. vamos a 
dar lectura a un dic~men de la Sexta ComisiÓn. 

"Ala Sexta Cómisión de la Asamblea de Repre
sentanles del Distrito Federal fue turnada la pro
puesta presentada a esle honorable Pleno por la 
ciudadana Representante Ta)'dé González Cua~ 
dros, del grupo partidista de! Panido .Acción 
Nacional, para proponer al Departamento del 
Distrito Federal la creación de un sistema de 
coordinación. diagnóstico e información en la 
protección de menores, ancjanos y discapacita
dos, por 10 quemn fundamento en el anfculo 14 
de la Ley Orgánica de la Asamblea de Represen
tames del Distrito Federal y 48 del Reglamento ~ 
para su Gobierno interior, y 

Considerando 

Que la sociedad debcdeatender no solamente de 
forma direrente sino de manera privilegiada a 
aquellos gruposensiluaeión de mayor riesgo. COn 
el objefivo de lograr la satisfacci6n de sus dere
chos sociales, eultu raJes y cconó micos, comooon· 
dición para ralizar Su dignidad humana y obtener 
el desarrollo pleno de su penonaJidad. 

Queesos gruposen términos generalesseoompo
nen por los nii\os. andanos y-discapacitados, Los 
túños estan expuestos a servfctimas de todo lipo 
deagresiones. debido a sus menores posiblidades 
de defensa anle su medio social o ante los adultos 
que aprovechan su superioridad fhica, Los an~ 
cianos demandan atendón económica, social, psi· 
cológica ydcsalud,queles permite integrarse a su 
entorno, Los discapacitados requieren especial 

·atenciÓn en salud tTsíca y mental para poder en
frentar de mejor manera su vida diaria. 

Quehasido preocupación del Estado mexicano la 
atención delosgrupos mencionados, por loquese 
han creadodtversas inslltuciones quede manera 
especializada se dedican a Su atención, dentrO de 
las que cabedetacarla laborde! Sistema Nadonal 
para el Desarrollo Integral de la Familia, DIFye! 
Instituto Nadonal de la Seneaud,lNSEN. Además 
de losdifurenles órganos y dependencias de gobier~ 
no yde la legislación vigente que norma la debida 
'J especial atendón a estos grupos! Y 

Que las anteriores consideraciones se despren
den de la propuesta cuyo objetivo es la recOmen~ 
dación al Jefe del Departamento del Distrito 
Federal. de la creación de un sistema de coor· 
dinaclón, diagnóstico e información del propio 
Departamento, en la protección de los menores, 
los ancianos y los discapacitados. en el que se 
integre a l3s instituciones que prestan atención a 
estos grupos. 

Este sistema ehdxirará estad~ticas oonliablcs para 
obtener diagnóstioos situacionales básicos' para 
reconocer la problemática y sus causales, esta
blecer poUticas, odemar programas y evaluar 
resultados, 

En cuanto a la consideración del marro insti
tucional la Secnarla de Desarrollo Social del 
Departamento de! Distrito Federal es elórgallo 
del Poder Ejecutivo responsable de las poirticas 
sociales orientadas a tos menores, los ancianos y 
los discapacitados; leoompcle estable:cer acciones 
normatr.'aS y opetatr.'aS,l3S primeras son actividades 
de administración, programación, oontrol de 
gestión, asistencia técnica, capacitación. investi
gación estadlsdca 'J asesoría jurtdica, elementos 
para elaborar conceptos psioosociales y denueva 
'normatividad legal que oontribuyan al desarroÍlo 
de programas de a tendón preven t1va y correctiva. 
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Las acciones operativas se darán interdiscipli. 
nsdamente 11 través de la Procuraduria General 
de Justicia del Distrito Federal. la Secretaría de 
Desarrollo Social del Departamento del Distrito 
Fedral. '1 el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia. 

La normatiVidad que se propone es la de actuar 
coordinadamente para tener las estadfsticas y la 
evaluaci6n sobre los ámbitos del menor, el an
ciano y el discapaeitado • lo que ya conlempla el 
DIF en su estatuto orgánico capitulo XI! artIculo 
35 rracciones 1, m y IV. 

La actividad sustántiva serIa la de un sistema de 
informaciÓn que cubra las áreas de: 

1. Recepción. 

2. Tratamiento en irualtuciones. 

3. Tratamiento en el medio familiar, 

4. Tratamiento en el medio social. 

S. Apoyo jurídico. 

La información debe estar disponible para uso 
interno de las instituciones en forma permanente 
y además deberá realizarse una publicación anual 
para su difusión en los distinta; nivelesdel queharer 
instilucional, 

AC1Mdades suSlantivas 

1.~ Rec.epci6n: establecerá una registro perma~ 
nente, que se inicia enel momentode1 ingreso, in· 
cluyendo una descripción individual del menor~ a 
través de las variables <te edad. sexo, procedencia, 
causa del ingreso, etcétera, Estos datOS se pueden 
procesar por métOdos declasificaci6n y recuento 
vaciados en tablas esladfslicas, 

A) Demandaespontánea. la que solicita el menor 
o adolescente, o proveniente de un adulto, famj~ 
liar o no, que actúa como inlermediario en la 
solicitud del servicio. 

B) El queseorgine en las acciones preventivas de 
cualquiera de las illSiitudones mencionadas. como 
pueden ser Jos menores de la calle o los internos 
en hospitales que no cuentan con representaCÍón 
legal como padres o tutores. 

, C) Los que se encuentren en una situación de 
proceso legal. 

En todos los casos debe identificarse y registrarse 
en un archivo central el ingreso, que permitiria 
seguir su historia socia! e instítucional en forma 
invidualizada. 

2,~ Trat.amiemoen Instituciones: Tomandocomo 
base el eslalulo orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Jntegral de la FamiUa pubH~ 
cado en el Diario Ofidal de la FederaciÓn el30<le 
junío de 1986, Capítulo 1 del ámbito <le compe
tencia y organizadOn.artículo 2 fraOClones de la 1 
a laIV; VII. vm. XII. XIV del CapUulo XI de las 
atribuciones de los institutos, artículo 3S frac~ 
dones 1, 1l,liIy IV. Con fundamento enel aeuer· 
do que señalan las dependencias)' su partici
pación en los asunlos que pueda originar para 
alg6n menor, discapacitado o anciano en sltua
ci6n deconflkto, de dafio o de peligro, Asf como 
considerando la norma técnica para la preslaeión 
de servicios de asistencia social en casas cuna; la 
norma técnica para 1a préSlación de servicios de 
asistencia social en casa hogar para menores: la 
norma técnica mlmero 61 y 62 para la presen
taciÓn de servicios de asistencia social cu eenlros 
de desarrollo comunitario; la norma t6:nk.a número 
62 para la preslación de servicios de asistencia 
social en hogares substituidos; y eJ acuerdo del 
consejo para el desarrollo en el Distrito Federal 5 
de abril de 1989. publicado en el Diario Federalen 
caso de así necesitarlo los menores, ancianos o 
discapacitados podrán ser recibidos y ¡ralados en 
las inslfu«:iones quc puedan presenlarlc la atenM 

ción requerida, 

3,-Tratamiento familiar: Una conclución opera~ 
livaderiV¡1da delos dos puntos anteriores, es la de 
La importancia de un fuerte apoyo al grupo fami
liar, especialmente en cuanto a asegurarle mejores 
oondiciones de vida, reemucturacron de las pautas 
de reJadÓn interna que generen actitudes posití
vasalos menores,ancianos o discapacitados, para 
esperar un ejerciciO responsable de la ramHi~ 
como ámbito de integración, y entendida en cl 
amplio sentido de la prolección y la orietHación, 

Se propone un grupo de trabajo de investigaci6n 
específica que analice las earac terfsticasdeJ grupo 
famillar ° en convivencia común. en relaciÓn al 
ciudadano y apoyo al menor,al ancIano yal disca
pacitado, que podrá tornar en euema las siguien· 
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tes variables en cuanto a su entorno de con~ 
vivencia; con padreornadre; madreso1a; madreo 
padre con nueva pareja; menor con concubinas; 
otros fammarcs~olCos no familiares; menor solo. 
otra situación. Teniendo una tabla conceptual de 
estaS características podrá canaIÍlan;e el problema 
del menor debidamente y darse c¡ seguimiento 
adecuado. 

4,~ TralamienlOen el mc.diosoclal;Sedebeineluir 
una investigacion de su procedencia que torneen 
cueruasituacíonc.s de abandono o conflicto; sexo; 
origen o antecedentes de ingreso, dcte«ión en la 
calle, internación en los hospltales o albergues: O 

situaclonesde conniClo en la familia o de índole 
social; situación socío·económica, de irabajo 
(amiliar y/o personal; de vivienda, y nivel educa~ 
t¡vo. ' 

Unaveldiagnosttcada la problemática podrán las 
instituciones seguir el tratamiento que sea perti. 
nente en cada caso, determinado que este sea 
institucional, famUiar o social. 

5.~ Apoyo jurídioo: una orientación y/o asesoda 
jurfdica cspecialil.ada que pueda ser preferente
mente gratuita o bien que se apliquen cuota!) 
cstablecidas en base a la información socio_ 

I ccon6micaoblenida en la investigación famílíaro 
social. 

Tomando en cuenta los antcrlorcsconsiderandos 
y con fundamento en el articulo 73, fracx:ión VI, 
base 3<1" inciso F) de la Constitución PoUtica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 9 fracción II y 57 

, dc la Ley OrgániCa de la Asamblea de Reprcsen~ 
tantes del Distrito Federal; y 45 inciso F) de su 
Reglamento Interior, se somete a la cons¡dera~ 
ciÓn del pleno de este órgano de represemación 
popular el siguiente Punto de Acuerdo 

Unioo.- La Asambleade Rcprcsemantcsdel Dis
trilo Federal, porconduclo dela Presidncia desu 
Mesa Dircctiva se dirlgirá al titular del Depar
tamento del Distríto Federal, para solicitarle la 
creación de un sl.<;tema de coordinación. díagnóstioo 
e información del propio Departamenlo. de la 
protección de menores, ancianos y discapacita
dos, en el que se integren las instituciones que 
presten aLenci6nal desprolegido, en los términos 
del último ooll$iderando del presentc dictamen. 

Salón de Sesiones de la 1 Asamblea de Rcpresen-

la »tes del Distrito Federal, a Jos 25 <llas del mesde 
abril de 1991. 

La Sexta COmisión, 

Representante Héctor Ranúrez CUéllar, Presidente; 
Representante Mario Sánchez SoUs. Secretario; 
Representantes: Alronso Hidalgo Lópe1., Daniel. 
Aceves Villagrán, Martha Andrade Del Rosal, 
Juan Jcsüs Flores Muño1., OreHa Casíllas Onli· 
veros, ManuclJíménez Guzmá.n, JuHo Manfncz 
de la O, Osear Delgado Ancaga, Taydé G<>nzálcz 
CuadrOs, Albeno AntOnlo Moreno Colín, luan 
Hoffman Calo. Rodo Huerta Cuervo, Carlos 
JJméncl Hernández, Flavio Gabriel Gonzálcz 
Gonzálcl, Alfredo De la Rosa Olgufn." 

Dejoen esta Secretada y, porsuatcnci6n, gracias. 

EL C. PRESIDENTE.· Qucdade primera lectura. 

Omlinue la Secretada con el siguiente dictamen. 

EL C. SECRETARlO.· El síguíenw es un dic
tamen de primera lectura de la QUinta Comisión, 
sobre abasto y comercialización en el Distrito 
FederaL 

EL C. PRESIDENTE.· Tiene el uso de la palabra 
el compañero Reprcsentante Joaquín Lópcz 
Mal1ínez..dcl Partido Revolucionario rnstitucional, 
a nombre de la Quima Comísión. 

EL C. REPRESENTANTE JOAQUlN !.OPEZ 
MARTINEZ.- Con su autorización, sedor Pre~ 
sídt.'1llc, 

"Honorable Asamblea: 

A la Quinta Comisión, fue turnada para su estu
dio, con fecha 30de noviembre de 1989. an/tlisís y 
dictamen, la propuesta, sobre el p'roblcma del 
abasto y la comercialízaclón en el Dístrílo Fede
ral, prcsentada por el ciudadano Representante 
Francisco Leonardo Saavcdra.del Partído Popu. 
lar SQi..;alisla. 

Una V("'Z analizada la propuesta de referencia y 
valorado ei alto contenido social de su plantea· 
miento, los integrantes de csta Comisi6n, con 
fundamenloen los articules 43, 44 y 51 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea de Representantes del 
DiStrito Federal, someten a la COnsideración del 
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pleno de este órgano de representadón ciuda
dana. el presente; 

Díctamcn 

1,-La propuesta toca varios aspectOS imponantes 
dela problemática que encierra clámbitQ comer
cial, en la distribución, abastoy comercialización, 
de diversos productos. por Su complejidad, di· 
namismo y por las autoridades que en ella inler
vienen. comec.ucnda. misma, de una sociedad 
crecientc a cada momento y porcnde, Jos proble
mas que se generan. son cada vez mayores, ~ecu· 
friendo el Estado en algunos casos, a la impor
tación para hacer (rente a la demanda de diner
minados productos. 

2.- Por lo anterior, el desabasto. es consecuencia 
misma de esa complejidad y que estamos cons
c¡entes de que eJdslc por razones de fndole natu
ral. por causas de fuerza mayor, o bien, por hechos 
especulativos de personas que 3Clparan mercancfa, 
íinponjendo estos,sus propias reglas, creando asl. 
algunos monopolios. Pero eslo no escapa del 
conocimiento porpanedeesta Honorable Asam~ 
blea, misma que, no tiene facultades deejecudón 
en la materia. sin embargo, OOmo órgano de repre
sentación ciudadana, gestionará recomendaciones 
a las autoridades competentes, para que estas en 
la medida de sus atribuciones, realic:en lo que sea 
conduc:ente. 

J.-En cuantoa la alteración deprcdos en algunos 
produc~os. cabe sef\alar. que las personas tanto 
ffskas, romo morales, gozan delllerCCho de pre
scnlar su queja ante la Procuradurfa Federal del 
Consumidor, misma que, esta fucullada para arenw 

detdicbasdemandas yquc con esta participadón 
activa de todos los ciudadanos, puede frenar en 
gran medida. dichas alleracio{les, 

4.- También se hace mención, en los numerandos 
12,18. 19y20en foja6dc la propuesta, aspectos 
que deberán ser considerados por esm Honorable 
Asamblea en su oporlunidad, cuando realice el 
estudio en su conjunlo, del vigente Reglamento 
de Mercados del Distrito Federal. mismo que 
dala del año de 1951. bien para ser rc!ormado,o 
bien, para derogarlo, con la finalidad de mo
dernizarlo a las necesidades que imperan aClual· 
mente. 

Cojas5y6dela propue,tacon los numerandos 1.7, 
8,9,10.11, 15,l6.17y21. también deberán en su 
oportunidad, ser considerados por CSta Honora- . 
ble Asamblea, cuando se elaboren conjuntamente 
los criterios de los seclores, aUlOridades y duda
danosqueestén relacionados en esta matcr[a.con 
el fin de expedir el Reglamento de! Comercio en 
Ja Vía Pública. en el caso de q ue procedan. 

6,· Esta oonsciemeesta Honorable Asamblea. de 
la problen.tátka que presenta la red de distribución 
en la Oudad de México. en virtud de que ésta, es 
insuficiente paraabasteccr nuestra población, sin 
embargo, cabeseñ.alar nuevamente, queesla HoO()
rabie Asamblea no tiene facultades ejecutivas 
para resolver esta situación. pero porscr un órgano 
de representación ciudadana, puede sugerir a las 
autoridades oompe¡enles,a:msidcren los numeran~ 
dos 2. 3, 4, 5. 6. Y 13 a fojas 5 y 6 de la propuesta, 
para que a cono plazo, dentro de sus programas 
de expansión, construyan o modernicen la in
fr.testruclura. misma que garantice un abasto 
suficiente y oportuno en el Distrito Federal. 

7.' Ahora bien, el numerando 14. foja 6 de esta 
iniciativa, se habia de q uese impulse la compra en 
COmún, COn el apoyo del Banco Nacional del 
Pequeño Comercio. Al respecto, hay que hacer 
notar, que eJ{ine en México, la empresa descen
trnlizada del Gobierno Federal, CompaiHa Nacional 
de Subsistencias Populares, misma que cuenta, 
entre sus finalidades ron la Impulsúra del Pequel\o 
COmercio, S.A de C.V .• yque a su vczésta.dentro 
de sus programas, cuenta con el aUlogcslión, 
programa que, tiene como finalidad. Jacompraen 
común de productos que se consideran básicos 
para la fatrlitia mexi;;ana. Esla compra en común 
consiste. en la agrupación de un nómero deler~ 
minado de personas para reali7ar su rompra en 
IMPECSAa travésde promotores, mismos quese 
encargan de llevar una relación de los grupos y 
otorgarle.~ su pedido semanal, quino.:nal o men
sual de productos básicos, a un precio muy bajo 
por debajo del mercado, Pero djcha agrupación, 
no es un pequeño comercIo establecido. no tiene 
un fin delucfO.sino unicamcnteesun beneficio a 
la familia de la persona que se encuentre dentro 
de este grupo y en cualquier momento esta pero 
sona, puede retirarse o bien, nuevamente e.<;tar 
dentro del grupo. 

Por consiguiente, no es facrible que el Banco 
5,< Respeto del comereío en la v!a pÓblica, quea referido. al ínicio de este punto, otOrgue apoyo 

, i 
, 

I 
1 , 
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crediticio, sin embargo. hay que aclarar que si 
algún grupo de compra en común o una de estaS 
personas, se establece o desea establecerse como 
pequerioromercio, entrarfaal programa de afilia
ción de IMPECSA y consecuentemente, 
BANPECO lo apoyaría. 

P oc 10 antes expuesto y lomandoen con.<;ideraeión 
que la situación presentada afecta el interés gene
ral,sesomete a la consideraeión,de esta Honora
ble Asamblea, los siguientes: 

Puntos ResotutlYQS 

P rimero.· Hágase del conocimiento de la Secre· 
tarra de Comercio y Fomento Industrial. del 
Departamento del Disuilo Federal y de la Coor
dinaetón de Abasto del Distritó Federal. la pro
puesta formulada por el ciudadano Represen
tanle Francisco Leonardo Saavcdra del Partido 
Popular Socialjsta, a efecto de que, dentro del 
ámbito de sus faeultades, dieten las medidas que 
estímcn pertinentes, para frenar)a especulación. 
acaparamiento e ¡ntermcdiarlsmo existente de 
algunos productos bási:ro. .. , as! como, la posibili. 
dad de construir nuevos mercados y centros de 
abasto. o bien.modernizar los ya existentes, con la 
finalidad de abatir el problema del desabasto de 
dichos productos, en la Ciudad de México. con la 
atenta súplica, de que se sirvan comunicar a esta 
Honorable AsambJea, las medidas que hubieren 
adoptadO. 

Segundo.- Hágase del conocimiento de la Procu
raduda Federal del Consumidor, a efecto de que, 
dentTO del ámbito de sus facultades legales, lome 
medidas que estimen convenientes, anle las de
ma'ndas de los consumidores, en contra, de quienes 
alteran los precios de diversos productos. con la 
atenta s'Úplica, de informar a esta Honorable 
Asamblea las disposiciones que hubieren adop.
tado. 

-Terccro.- Res.érveselos nurnerandos 12. 18. 19. Y 
20 en foja 6 de la propuesta, a efecto de que, scan 
considerados, en el momento oportuno, cuando 
se haga la evaluación y las modificaciones que se 
estimen oonvenientcs al vigente Reglamento de 
Mercados en el Distrito Federal, ya que no es 
procedente ir haciendo modificaciones a diversos 
preceplos, sin tomar en cuenta, el conjunto del 
Reglamento y Jos propósitos que pretenden al
canzarse, 

--
Cuarto.~ Rcsétvese los numerandos 1, 7. S¡ 9, lO, 
11,15,16,17 y21 a fojas 5 y 6 de la propuesta. a 
efecto de que, sean considerados por esta Hono~ 
rabie Asamblea de Representantes, al momento 
de csu,ldiarse los cñteriosde los diversos sectores 
de la Ciudadanfa, para expedir el Reglamento del 
Comercio en la Vía Pública. 

Sala deComisíoneSde la HonorableAsambleade 
Representanles del Distrito Federal. 

Firman los Representantes: Juan José Caslíllo 
Mota, Presidente, Francisco lAonardo Saavedra, 
Manuel Castro del Valle. Juan HolTman Calo, 
Juan Jesús Flores Muñoz. Roberto Castellanos 
Tovar, Gracíela Rojas Cruz, Elisoo Roa Besr, 
.Fernando Lerdo de Tejada, Marra del Carmen 
Del OlmoI..6pcz,Andrés RobertoOrlega Zurita, 
María Teresa Glase Ortí7 .. Juan Arai7.a CabraléS, 
Alberto Antonio Moreno CoUn, Jorge Mario 
Jim.éncl Vala;Jéz. Lorenzo Reynoso Ramfrez.Jesús 
Ramfrez Núñez, Alfonso Hidalgo López, Osear 
Delgado Arteaga Y. su servidor, Joaquín I..6pez. 
Marúnez", 

Gracias. 

ELe. PRF..5IDENTE.- Quedade primera Icctura. 

Contjnáe la Secrelaría con el siguiente dictamen. 

EL C. SJoX:REfARIO.- El siguiente djctamen es 
dela Séptima Comisión, en materja,de nomencia· 
tura urbana, 

EL C. PRESIDENTE.- Jtene el uso de la palabra 
el dudadano Representante Jcstís Ramírez Nuñcz. 
a nombre de la Séptima Comisión. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ 
NUÑEZ.- Con su permiso, SCfiQr Presídente, 

EL C. PRFSIDENTE.~ Adelante, sefior Repre
sentante, 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIRF.z.-
5eñorasysetíores Representantes a la ~mblea: 

«Dictamen de la Comisión de Vialidad, Tránsíto 
y Transporte Urbano sobre las propuestas pre
sentadas por los PartidosAuléntioodela Revolu
ción Mexicana y Popular Socialista, en materia de 
nomenclatura urbana. 
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Resultando, 

Primcro.~ Quccon fcelia 22 de noviembre de 1989 
el Panido Popular Socíalista, considerando que 
la nomenclatura aplicada alas calles no obedece 
a aspectos simbólicos de cada Jugar o bien los 
nombres utiIizad.os son de tipo impersonal, que 
una misma calle cambia varias veces de nombre y 
que el 40% de las calles carecen de la ptaca de 
nomenclatura correspondiente o bien ésta se 
encuentran en estado dedelcrioro, presentó una 
propuesI3 compuesfll de Ios siguierucs puntos: 

a) Revisar y modificar los críterlos adoptados en 
la elaboración de la nomenelatura urbana, con el 
objeta de resolver las problemas quese ptanteen~ 

b) Utilizar nombres que respondan a personajes 
dcstacados, fechas significativas y hechos hislóri· 
cos propios de cada lugar; y 

c) Instalar o reponer las placas de nomenclatura 
en los lugares que así lo requieran. 

Segundo.· Que con fecha 4 dedíeiembre de 1990 
el ingeniera Héctor Calderón Hermosa, del Par· 
(ido Auténtico de la Revolueión Mexicana, prew 

sentó una propuesta en la que solieita se re~ 

comiende al Departamento del Distrito Federal 
realice las modificadones pertinenl<!s a los 
reglamentos y acuerdos que actualmeme rigen en 
materia de nomenclatura urbana, a fin de incor
porar en ellos las medida." que sugieren, a saber: 

a) Eliminar la repetición de los nombres decalles, 
de acuerdo con dos criterios: seleccionar los ejcs 
viales y avenidas de mayor importaru,,"ia para que 
sólo estos Uí.-'VCn los nombres de nueslnlS pr~res 
{lac¡ona les, y denlro del territorio de cada Delega· 
ción, conservar el nombramiento de mayor an
tigüedad y depurar las rcpetidones; 

b) Acabar oon los cambios de nombre de una 
misma calle y de sus prolongaciones; 

c) Respectode la numeración de predlos, asignar 
a cada cuadra cien números, a efe(to de pn •. 'Ver 
futuros fraccionamientos de loles y evitar altera M 

dones en la numeración. así como fadUtar la 
localización de Jos locales; y 

(1) En la elaboradón de los mapas de la ciudad, 
utilizar coordenadas, tomando COIOO polo u origen 

de las mismas el asta~bandera del Zócalo y midicn· 
do las distancias en metros. dccámetrosp bca.áme-. 
Iros. La otra coordenada serIa el ángulo o alimul. 
partiendo del norte y midiendo las distancias en 
grados. sus décimos. centésimos::> milésimOS. 

Considerando 

Prlmcro.~ Que la nonnaúvldad vigenle en la materia 
se encuemra prevism en los decretos publicados 
en Diarios Oficiales de la Federación de 16 de 
diciembre de 1942,1 de marzo de 1950 y 11 de 
junio de 1984. mediante los cuales se crea la 
Comisi6n de Nomenclatura del Departamento 
del Disuiw Federal y se seflaJan los crilerios 
oorrespondientes. 

La Comisión de Nomenclatura, competente para 
eslablecer, revisary modificar la nomcnclalurade 
las vfa:s ptíblicas en el Dlslríto Federal,se integra 
oon las siguientes funcionarios: el Jefedel Depar~ 
tumento del Distrilo Federal, el COOrdinador de 
Reordenación Urbana y 'Protección Ecológica, el 
Director General de Administración del Uso de 
Suelo, el Director General del Reg¡stro Público 
de la Propiedad y del Comercio y el Director de 
Padrones y CataSlro d'e la Tesorería del Depar. 
lamento del Dislrito Federal. ' 

En las sesiones de ladlada Comisi6n participarán 
el Diredor General de Omeos, el DirectOr General 
deTelégraros Nacionales,el Director General del 
lnstitulo Nacional de Anlropologfa e Historia, el 
Cronista de la Ciudad de México, el Vocal del 
Centro Histórico de la Ciudad de México y repre. 
sentantes deEI Colegia Nacional ydel Colegio de 
Arquitectos de Mé:t:iw, A. C, 

Asimismo, la Comisión cuenta con una Subdi
rección de Apoyo Técnico, la cual depende de la 
Coordinación General de Desarrollo Urbano y 
Eoologfa y es la unidad adminístrativa que desa
rrolla permanentemente las tareas que tiene en· 
comen dadas. 

Las normas generales a las que queda sujeta la 
citada Comisión para la determinaci6n de la 
nomenclatura urbana son las siguientes: 

'a) Elsistema de nomenclatura será el nominal, o 
sellel de designar las calles por mediode nombres. 
de preferencia propios. referentes a países, pobla
dones. acontecimientos notables, personajes. 
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etcétera, procurando que sean cortos y de fácil 
pronunciación, 

b) Los ejes básicos de nomendaUH3 serán los 
siguientes: 

De norte a sut: el eje de las calIes de San Juan de 
Letrán y sus prolongaeíones al norte y al Sur, 

De aDeme a poniente: las calles de Tacuba y su 
prolongación hada el oriente; y la avenida Hi
dalgo, Puentede Alvarado. Ribera de San Cosme, 
Calzada Méxicú-Taeuba ysu prolongación hacia 
al poniente. 

e) Se procu rará conservar los nombres queacf ual
mente nevan las calles, y (:n caso de que ostenten 
varlosen su recorrido, se considerará el q uc tenga 
mayor antigüedad o relieve histórico; y 

d) Las canes que sigan sensiblemente una lInea 
recta sin solución de continuidad notable, lle-
varán el miSmo nombre en toda la longitud de 
eUasa que seencuenlrede un mismo lado de Jos 
ejes de nomenclatura. cambiando de nombre pre
cÍ5amenie al atravesar el eje que crucen, aunque 
Su oontínuidad sea aparente, 

La Comisión de Nomenclatura, además. de con
formidad OOn las nOrmas generales ya citadas 
sigue la técnica de seleccionar Camilias temátIcas 
por colonias o barrios, procurando oon ello que 
los nombres asignados no se repitan y las deno-. 
mínaclones de una zona dclerminada guarden re~ 
lación entre sr. 

Tercero> Que lanto las propueslas del Partido 
Popular Socíalista,oomo algunos de Jos criterios 
recomendada por el ciudadano Representante 
Héctor Calderón Hermosa, coinciden en algunos 
~pedos con los fines y normas generales que 
rigen la labor de la Comisión de Nomenclatura 
del Departa mento del Distrito Fcderal,en cuanto 
a e .... itar el cambio del nombre de las vialidades, 
quelos nombres obedezcan a hechos y personajes 
importantes del pafs o lugar respectivo y que no 
sean repetitivos. además de que en las disposi
ciones citadas se establece una in legración de la 
citada Comisión de Nomenclaturaque incorpora 
a las principales instituciones públicas que más 
ínteresadas están eRJa daridad y agilidad de la 
nomenclatura urbana. 

Cuarto.- Que el criteriO' de que la nomenclatura 
dé hO'nor a nuestros héroes y hombres eminentes 
cn las ciencias y en Jas. artes y conmemore los 
hechos epónímos de la historia nacional, debe 
también relacionarse con la regla de que para 
fines de claridad los nombres no deben repetirse. 

QuinlO.- Que dada la magnitud de nuestra urbe es 
recomendable .abundar en propuestas como la 
relativa a la locaJiuoon geográfica en base a 
coordenadas, puesto que permitirían al ciuda
dano su (ádl ubicación y traslaei6n, en beneficio 
de la economía y de la vida cotidiana de la ciudad. 

SexlO.- Que es necesario conlínuarcon la unifica
ción de los criterios y COn las acciones que nos 
permitan tener en es-ta dudad un sistema de 
nomenclatura asequible y ágil. eliminando la 
oonfusión que ha generado la expansión de la 
mancha urbana y damcccdente delas ex·munici~ 
palidades del Valle de México que obedecían a 
sL~lemas independientes de planil1cacíón, 

La Séptima Comisión con estos antecedentes y 
oonsideraeíones,asf romo en cumplimiemode 10 
díspueslO porel artículo 48del ReglamentO' para 
el Gobierno Interior de la Asamblea de Repre
sentantes del DistritO' Federal, ha resuelto adop~ 
lar el siguiente 

Punto de AcuerdO' 

Unioo.- Gírese comunicación a tá Coordinación 
General de Rootdenací6n Urbana y Protección 
Ecológica. en la que: 

a) Se manifieste la neccsldad de ordenar y mo
dernizar la nomenclatura urbana en el Distrito 
Federal y se solicite la información sobre los 
programas que esté inStrumenlando para la apli
cación de la normauvidad vigenleen la maleria; y 

b) Se propongan para su estudio y opinión las 
medidas que contiene la propuesta de! ingeniero 
Héctor Calderón Hermosa, tendiente a estabJcter 
criterios que permitan una ágil localización gcow 
gráfica de los distintos puntos de la ciudad. 

Por la Séptima Comisión. 

Firman todas los integrantes de ella-, 

Muchas gracias por su atención, 
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ELC. PRESIDENTE,.. Quedade primera lectura. 

Continúe la Secrelaria con el siguiente puntoen 
la Orden del Dia. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente es un die
lamen de la Tercera O>misión sobre la Barranca' 
de Río Mixcoae. en la Delegación Alvaro Obre
gón. para que se declare zona de reserva eco~ 
lógica. 

ELC, PRESlDENTE.- Tieneel uso de la palabra 
el ciudadano Representante OSCllr Delgado A!
tcaga,'del Partido Revolucionario Institucional, a 
nombre de la Tercera Comisión" 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR DELGADO 
ARTEAGA.~ O>n permiso, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE ... Adelante. 

EL C. REPRF.BENT ANTE OSCAR DELGADO.-

esta Asamblea de Representantes del DiSlrito 
Federal; sin embargo, por una parte, del cuerpo 
mismo de la propuesta del ciudadano Represen
tante Salvador Abascal Carranza. se advierte 10 
que el llama: exhorto y que a la letra d¡re:enue~ 
comillado: A las autoridades delegacionales y del 
Dcpanamento det Distrito Federal. Dirección 
General de Reordenaeión Urbana y Protección 
Ecol6glca, para que respeten y se ajusten estric· 
tamente a las disposiciones sefialadas en los 
Reglamentos y en 10$ planes parciales de de.sa~ 
rroUo urbanoy por OlfO ladO, esta Ten:''CI''J Comisión. 
en apegoa SUS runcioneS, determinó realizar una 
vislla de inspccción,en compañía de funcionarios 
delegacionales de la Alvaro Obregón, as! coma 
reordenación urbana y protección ecológica y de 
la Direcci6n General de Construcción y Opera~ 
ción Hidráulica. En tal virtud, se determinó que 
esla Tercera Comisión, es parcialmente compe
tente en la propuesta de la fracción panisl3 que 
nos ocupa. 

"Tercera Comisión, Uso del Suelo y Vivienda. Segundo: Dc conformidad al programa pardal de 
desarrollo urbano para la Delegación Alvaro 

Honorable Asamblea: Obregón, en su versión 1987. el área que solicita. 
el ciudadano Representanle Salvador Abascal 

Ala Tercera Comisión de la Asamblea de Repre- quesea declarada zona de reserva ecolÓgica, es1a 
sentantes del Distrito Federal, fue turnada para considerada como avenída;es decir: áreas verdes 
su estudío.análisis y dictamen> la propuesta rcla~ y espacios abiertos, en consccuendaes menester 
tíva a que el Departamento del Distrito Federal, modificar el aludido programa parcial, esto tam~ 
de.;lare zona de reserva ecológica la Barranca de bién es competencia de esta Tercera Comísión, 
Alvaro Obregón. entre paréntesiS, R[o Mixcoac, ello en cuanto a solicitar del Departamento del 
que atraviesa las colonias Colinas del Sur, Hogar Distrito Federal a que de acuerdo a lo dispuesto 
y Redención, entre Otras, presentada el día 11.de en la materia,convoquea los interesados a rinde 
julio de 1989, por el ciudad"ano Representante determinar la procedencia o no de la presente 
SalVador Abascal Carranza del Partido Acción solicitud. 
Nacienat 

Una vez revfsada la iniciativa de rererencia, exa~ 
minados sus antecedentes y discutido el oonlenido 
de la misma. los integranles de esta Tercera 
Comisión con íundamcntoen los anfcul.os 45. 47. 
48, 49, 50 Y demás relativos y aplicables al 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asam· 
blca de Representantes, se permiten hacer los 
siguientes:' ' 

Tercero: Como r~ultado de la visíaa de inspccdón 
a la zona rderencia, el pasado 20 de marzo de 
1990; asislieron los ciudadanos Representantes: 
Jooqufn López Martfnez., Roberto González AI« 
calá, Espcranl,2 Gómez Mont. Tomás Carmona 
Jiméncz. María del Carmen Del Olmo López y 
Alfonso Godfnez Lópcz;: asimismo, los ciuda
danos funcionarios ingeniero Francisco Dávalos, 
Subdirector de Materiales Pétreos de la Dirección 
General de Reordenad6n Urbana y Protección 

Considerandos: Boológica del Departamento del Distrito Fedc~ 
ral,el íngcniero Osear Hcrnándezdc la Dirección 

Primero; Como se desprende de la propuesta en GeneraldeConsrrucdónyOperacíoo Hidráulica 
comento, en estricto sentido., esle asunlO debfa del DeparlamenlOdel Distrito Federal, ye11icen
ser turnado a la Cuarta Comisión de Preservadón ciado Rogelio Vizcafno Alvarcz. coordinador de 
del Medio Ambiente y Protección Ecológica. de asesores de la Delegación Alvaro Obregón. 

i • 
, 
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Sé propusieron lossiguientcs Puntosde Acuerdo: 

A) Que se reubiquen a los ciudadanos que babi· 
tan en la colonia denominada.La Pera. 

Nota: Este Punto de Acuerdo quedÓ debidamenie 
establecido en la propuesta de' la ciudadana Repre
senlante Esperanza Gómez MOR! del Pan ido 
Acción Nadonal, la cual se enrucnlra debida
mente dictaminada y envIada para su registro en 
los libros de gobierno de la Ofieialfa Mayor de la 
1 Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral. 

B) Queseretiren dellugarlosmaterialcs queban 
servido para el 'rélle~o, ' 

Nota: Igual solución al púnlo A). 

C) Que se regenere el área con ayuda de los 
vecinos y se conserve como área verde. respe
tando el plan parcial de desarrollo urbano de la 
Delegación Alvaro Obregón. 

Nota: Esteasunto es parle del exhorto aludido en 
el considerando primero. 

D) La propuesla del Psnido Acción Nadonal 
para que se declare zona de reserva ecológica, la 
Barranca del R!o Mixcoa,(. quea[raviesa las colo
nias Colinas del Sur, Hogar y Redención, entre 
otras. 

Nota: Desde luegO' este punto está totalmente 
consideradoen la partecenualdc la pTesentepro
puesta. 

" Cuarto: En cuanto al exhO'rto que se demanda en 
la multicitada propuesta, es criterio (le esta Ter
cera Comisión. yello en basea sus facultadesoon
stiluclonalcs, solicitar del Departamento del Dis
¡rito Federal y de cada una de la 16 Delegaciones 
políticas, el incslrjcto cumplimiento de los pro
gramas parciales de desarróUo urbano. verSión 
1987, con sus modificaciones y adecuaciones más 
rccieníes. 

Por todo lo anterior expuestoy fundadO;sedeter~ 
mina queJa Tercera Comisión de la Asamblea de 
Representantes del D¡strito Federal, e.'> oompe
tente para conocer de los asuntos y propuestas en 
materia de uso de! suelo, reservas ¡erritoriales, 
tenencia de la tierra y vivienda. por lo cual se 

presentan 10$ siguientes: 

PuntOS Resolutivos: 

Prlmero.- Es procedente que esta TerCCla Comisión, 
como paso previo, propong.a a1 Deparl.aménto del 
Dístríto Federal, el cvéntual cambio,dél uso del 
suelo para que la 1..Ona denominada: Barranca de 
Río Míxcoac,.la cual comprende, entre otras,las 
colonías Colinas del Sur y Hogar y Redención; 
cambien de avenida; entre paréntesis. áreas veroes 
y espacios abierlos, acer~ de conservación eco-
l6gica. -, . 

Segundo"~ Que también es procedoolese giren los 
Exhortos de referencia, previo el acuerdo del 
pleno de esta Asamblea, a fin de que el Depar~ 
lamento del Distrito Federal y cada una de las 16 
Delegaciones Políticas sigan cumpliendo, con el 
mayor de los escrúpulos, los programas parciales 
de Desarrollo Urbano, entre paréntesIS, verSiones 
1987 y sus eventuales ajustes posteriores, a fin de 
C\'Ítar cualquier asomo de duda, en el lrrestricto 
acatamiento de CStos instrumentO$ normativos, 
salvo las excepciones debidamente esEablecidas, 
en la ley de la maleria. 

Atentarnen!e.- Representante Alfonso GOdlnez 
Lópcz. Presidente; Representante A4olfo Kunz 
Bo:lafios, Vicepresidenle; Representanle Roberlo 
González Alcalá, Secretario; Representantes 
miembros: Marlha Andradede Del Rosal, OreHa 
Casillas Onliveros, Beatriz. Gallardo Maúas. Juan 
José CastiUo MOla. Alfonso Hidalgo L6pez, Hum~ 
berlo Pliego Arenas,Juslino Rosas ViJlegas, José 
Manuel Jiménez Barranco, Joaqufn López 
Martíne7., Miriam Jure CejJn, Jarmila Olmedo, 
María del Carmen Del Olmo, Ora,cicla Rojas, 
Benjamfn Hedding Galeana. Alfredo VilIegas, 
Toma., Cannona,Satvador Abascal C'arra111.3, Osear 
Delgado Aneaga, Roberto Castellanos Tovar y 
René Torres Bejarano," 

CumplidO, seftor Presidente. 

ELC.PRESIDENTE,~Quedadeprímcralec{ura. 

Conlinúe la Secretaria con el siguientedi;;:tamen. 

EL C. SECREfARIO.- 'El siguiente es un dic
tamen de primera lectura de la Tercera Comisión, 
sobre el problema de vMenda en el Centro Históriro 
de la Ciudad de México. 
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EL C. PRESIDENTE.-Tjtneel uso de la palabra : 1tú Histórico de la Ciudad de México. 
la eíudadana Representante Jarmila Olmedo 
DobtOV<llny. del Partido Revolucionarío Ins!i~ 
lUcional, a nombre de la Terrera ComiSión. 

¡ÁC. REPRFSENTANTEJhRMllAOLMEDO 
DOBROVOLNY',- Con su permiso, selior Pre-
sidente. . 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante. 

LA C.REPRESENTANffiJhRM1LAOLMEDQ .• 
"Honorable Asamblea: 

A la Tercera Comisión de la Asamblea de Repte
sentanles del Distrito Federal, fue turnada para 
su estudio. análisis y dictamen, la propuesta rela
tiva: al problema (le vivienda en cl Centro Histónoo 
de la CÍ\ldad de México, presentada el día 30 de 
no ... lembre de 1939, por e! ciudadano Represen
tante Genaro Pifieiro Lópe2.;,del grupo partidista 
del PartidO del Frente Cardcnisla de Reconstruc
ción Nacional. 

Una vez revisada la iniciativa de referencia. exa
minados sus antecedentes y discutido el contenido 
de la misma, los in1egrantes de esta Tercera 
Comisión ron fundamento en los afllculos45, 47. 
48, 49 Y 50 Y demás relati\'os y aplicables al 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Reptesentantes, se permileJ:t hacer 
los siguiemes: 

Considerandos: 

Prímero:TaI y como lo establece la propuesta, en 
clllamado centro Histórlco del Distrito Federal, 
existen, básicamente. cuatro grandes grupos de 
edificios: 1) PtibHcos, 2) Monumentos históricos, 
3) O;)merdales 11 4) De vivienda. 

Segundo: De e~He grupo de edificaciones, es evíM 
dente que las de vivienda representan, máxime 
<1espu6s de los sismos de septiembre de 1985, un 
estado de d.eterloro bastante lamentable. Situa
ción que indde en otros problemas de orden 
social. 

Tercero: Que no obstante el esfuerzo. sin prcM 
cedentes, llevado acabo por instiluciones gubcr
namenlale.~ como: Reno\l3.ción Habitacional 
Popular y el programa fase n, existen todavia no· 
torios rezagos en materia de Vivienda, en el Cen-

Cuarto: Que las límitaciones rmanceras para 
continuar con aJglln programa habitacional para 
el Centro !mtOriro son manifiestas. Por lo mismo., 
la situación de milesde moradorcsse tomaangus~ 
liosa; ya: que el bacimíentoestá a la orden del d[a. 

Quinto: Que aprovechando a cabalidad los dos 
decretos publicados en el Diario Oficial de la 
Federación. el pasado 4 deencro de 1991, por lo 
cual se reforman el artfculo 20 de la Ley de [)esa

nollo Urbano del DistrílO Federal, y el aflícuJo 
122 del Código deProccdimientos Civiles para el 
Distrito Federa~ insLanCias aprobadas por el preno 
de la LIV Legislaturadel Congreso de la Uni6n 'i 
propue.'itas a Iniciativa de esta Tercera Comisión 
de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal;se promueva la regularización ¡nmedíala 
de los multiples predios e ínmuebles irregulares 
del Centro Histórico para, posteriormente, de~ 
mandar de los djversos organismos gubernamen
tales de vivienda. los créditos correspondientes. 
Aqu! laoportunidades única, escUC5tión de tener 
una auténtica vocación de trabajar en favor de los 
que menos tienen. 

Por todo lo anteriormente C.xpuesloyfundado, se 
desprende que la Ter<:era Comisión de la A<>am~ 
blea de Representantes del Distrito Federal, es 
competenle para conocer de losasunlos en mate
ria de edificacíones, vivienda, construcciones y 
uso del suelo, por lo cualse presentan los siguien
tes: 

Puntos Resolutivos 

Primero: Que Jeníendo como marco normativo 
Tosdosdccretos por los que se reforman el articulo 
20 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal y el artículo 122 del Código de Proced¡~ 
míenlos Civiles: del Distrito Federal,se promuevan, 
preferentemente, una serie de acciones en male· 
na de vivienda en el centro Histórico de la Ciudad 
de México. 

Segundo: Que después de haberse cumplido con 
la etapa de regularización de un buen número de 
predios e inmuebles del Centro Histórico, ante 
los 5 juzgados especiales que para ese fin se han 
establecido; se imegre una comisión trjpartita. 
formada por la propia Tercera Comísi6n de la 
Niamblea de Representantes del Distrito Fedc-
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ral, el Instituto Nacional de Antropologfa e HiS~ su estudio. análisis '1 dicramen la propuesta rela~ 
toria, a invitación expresa y respetuosa y el Fidei· tiva a mejorar y rehabilitar las condiciones Ilsicas 
comiso de Vivienda, Desarrollo Urbano y Social. y jurfdicas de la Unidad Habiracional La Espe· 
FIVIDESU~ para que participen en el examen y mnza, de la colonia Narvane,presentada ei día 
definitión de un programa de construcción y lo,demayode1989.poreiciudadanoRepresen~ 
mejoramiento de la \menda del centro Histórico. tailte Ingeniero Fernando Lozano Pérez, del Partido 

Acción Nacional. 
Tercero: Queinmediatámentedespués de la inte~ 
gradón de la comisión triparlíla¡ asi como del UnavezrevisadalapfQPuestadereferencia,exa. 
establecimiento de un programa claroy\liable,la minados sus antecedentes ydiscutido el rontenido 
Asamblea de Representantes solicite al Depar~ delamisma.losintegrantesdeestaComisjóncon 
lamento del Distrito Federal que a travl!s de fundamento en Jos artrculos 45. 47. 48, 49, 50 Y 
FIVIDESU, destine una partida' presupuestal demás relativos y aplicablesdeJ Reglamento para 
adicional en apoyo de los predios o inmuebles el Gobierno Interior de la Asamblea de Repre
preferentemente regularizados en toS ya citados sentanles,se permite hacer los sigujen~es: 
I db unales especiales. . 

Atentamente. 

Firman: el Presidente de la Comisión, licenciado 
Alforu;o Qodínez López; el VtcCpreslden te, Repre
sentante Adolfo Kunz Bolanos; el Secretario. 
Representante Roberto, González Alcalá y los 
miembros que tntegramos dicha Comisión," 

MuchaS gracias. 

ELC. PRESlDENTE.-Queda deprimera lectura. . 
Continlle la SecretarIa con eJ siguiente dictamen. 

EL C. SECREI'ARIO,- El siguiente es ,un díc
tamen de la Tercera Comisión sobre la rehabUl
ración y mejora de las condiciones tlsicas y jurídi
cas dela Unidad Habitacional La Esperanza,dela 
colonia Narvarle. 

EL C. PRF.SlDENTE.- Tiene el usode la palabra 
el Representante Alfonso Hidalgo, del Parlido 
Revolucionario Institucional, a nombre de la 
Tercera .Comisión. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO HlDAI.GO 
LOPEZ.- Con su permiso. señor Presidente. 

EL C. PRES.'lDENTE.~ Adelante> sefl:or Repre
sentante. 

EL c. REPRESENTANTE ALFONSO HIDALGO., 
"Honorable Asamblea: 

Ala Tercera Comisión de laAsambleadeRepre
sentames del Distrito Federal. fue turnada para 

Considerados: 

Primero: Que efectivamenteen 1949 seconslruyó 
el inmueble. 10 edificios llamados Unidad F.spe
ranza, localizado en la calle de Esperanza 1045, 
entre las calles de Petén. Icacos y Xochicalco. 
colOnia Narvanl\ de la jurisdk:ción Benito Jt1arez, 
de esta ciudad, 

Segundo: Que el Banco Naclonal Hipotecario 
Urbano y de Obras PllbHcas, sociedad anónima, 
hoy BANOB~ S,N,C., ha sido fiduciario. (j. 
deicomitenley administrador de la Unidad Espe
ranza. Es de hacer nolar queel rtdeloomiso no ha 
sido hasta la fecha cancetado¡ en tal virtud, sigue 
vigente BANOBRAS. 5.N.C. como fidudario de 
Ja citada Unidad. 

Tercero: En el afio de 1911 se constituyó le
galmente la asociación de copropietarioS de la 
Unidad Esperanza, fin de entarar directa y for
malmente los diversos problemas de la Unidad 
con el Banco. Después de múltiples vicisitudes y 
contratiempos, en 1974~ por inlervend6n directa 
de la Presidencia de la Repllblica. se entregaron 
Jos cerlificadosyel30 de junio de 1974 el Banco 
entregó la administración de los edificios del 1 al 
10 a la asociación de copropietarios. 

CUano: Lo cierto es que nunca se formalízÓ la 
entrega material de la Unidad Esperanza, con el 
inventaría de brenes, inslatackmes y servicios; tal 
y comoqued6 establecido en elacta levantada por 
el Jicenciado Heriberto Ramón Talavera, notario 
público ndmero 62 del Distrito Federal. La cir
cunstancia que medió en este caso fue la negativa 
de la asociación de copropietarios a firmar un 
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documento al Banco, que de ninguna manera raquítica pensión seria inimaginable que pudie
reflejatr.!: la realidad de las condiciones de la Unídad. tan costear las obras de reparación dispensables, 

Quinto: La institución bancaria llANOBRAS, Por todo lo anterior expuesto y fundado, se dcs* 
S.N,C.. descuidó sus funciones de adminislra<:ión prende y concluye que la Tercera COmisión de la 
'i mantenimiento, argumentando que las cuotas .Asamblea de Representantes del Distrilo Fede· 
eran insuficientes; sin embargo, lJlS cuotas se ral,esoompelenteparaconocerdelosasuntosde 
hab1an fijado enlre las. partes, tal y romo se des- vivienda, construcción y edificadones; en tal vir
prende de uns de las cláusulas del contratO; tud, se presentan los siguientes: 
asimismo, nunca propuso a los moradores de la 
Unidad la mOdificadon de la susodicha euota, Puntos Resolutivos: 

Sexto: Posteriormente los copropiétarios solici
taron de la Delegación Venustiano Carranza una 
inspección, la cual emiHó el oficio nllmero 2471 
75, de fecha 29 de octubre de 1975, en el cual la 
autoridad correspondiente, solicita al banco rea
lice las reparaciones contenidas en un listado de 
79puntos. Seooncede un plazo de 30 días para su 
rumplimiento.l..os afligidos habitantes de la Unidad 
Esperanza todavía están esperando la respuesta 
del banco, después de rru1sde 15 aftoso es de hacer 
notar que el primer puntoexig'a la recimentaei6n 
de los edificios 8 y 10 eludiendo, desde luego, el 
banco su responsabilidad. 

Séptimo:En elaf\ode 1978, en un acto totalmente 
unilateral de la voluntad fiduciaria; es decir, de la 
inslítucíón bancaria, BANOBRAS, S.N.C., oons· 
tituyó dos regímenes de propiedad en condom~ 
¡nio, excluyendo inexplicablemente. a los edifi
cios 8 y 10. [altando asf al oompromiso de consti
tuir este régimen para toda la unidad. 

Octavo: Desafortunadamente los edilicios 8y 10 
cuentan con daf\os considerables. En el caso del 
edificio 8. presenta un desplome considerable.,39 
cendmetros, que equivalen a12A4% superior al 
máximo permitido para esta alturadeedificación 
que es de 0.67% de acuerdo· al Reglamento de 
Construcción del Distrito Fedetalde 1987. Por lo 
mismo este edifidose encuentra fuera de especi~ 
ficación. En cuanto al edificio 10, presenta des· 
plome apreciable hacia el noreste, 29centfmetros 
en una altura de 1624 metros equivalentes a 
1.78% superior al máximo permitible. 

:Noveno: No es posible que un nutrido grupo tle 
inquilinos que de en total estatlo de indefensi6n. 
Adicionalmente, la zozobra y la inseguridad son 
cotidianas en la Unidad Esperanza, la cual la 
habitan, significativamente, hombres y mujeres 
jubilados, de la tercera edad, los cuales con su 

Primero.- Tal Y como lo establece la propia pro
puesta del Partido Acc¡ón Nacional, a través del 
ciudadano Representanle Fernando Lozano 
Pérez.,es tOlalmenle procedente el apoyar al 
Departamento del Distrito Federal, el cual por 
medio de la Secretaría General de Obras, exija a. 
la brevedad posible, a SANOBRAS, S.N.C" la 
recimenladónde tOSedificios8y ID. Hacientlo la 
pertinente aclaraciÓD que es{{.'t,;: dos edificios p;.xlrán 
seguir ocupados en base a los peritajes efectua
dos. 

Segundo.- Que para el atOOI cumplimiento del 
anterior punto resolutivo., se comisione al Secre« 
tarlo Técnico deja Tercera Comisi6n de la.Asam~ 
blea tle Representantes, con el prop6slto de que 
tome nota e jnforme oportunamente a los miem
bros de la Tercera Comisión, sobre el estado que 
guarda Ja solución de los problemas aludidos. 

Tercero.~ En 10 referente a que se constituya un 
solo régimen de condominio para la Unidad, in
cluyendO los edificios 8 y 10; Y en cuanto a la 
donaci6n, por parte de BANOBRAS. &N.C. de la 
huella del edificio 11. antes demolidO, para su 
utilizacíón como área verde; asf comooorregir el 
indiviso. realizado por BANOBRAS¡ s'N.C,. el 
cualnocorrespondea todas las áreas comunes de 
la Unidad Esperanza. En estos 3 casosconcretos, 
es de hacer notar que esta Tercera Comisi6n. 
girara. con el mayor de los respetOs ofidos a SA
NOBRAS. S.N.e. o bien a la Secretaria General 
de Obras del Departamento del Distrito Federal, 
para tratar de alcanzar la solución de los 3 casos 
citados en el presente Punto Resolulivo. 

Firman por la Comisi6n: el ciudadano Represen
tante Alfonso GOOtnez López, Pn:sldente; el ciuda
dano RepresentanteAdolfo Kunz Bolai'ios. V¡oe~ 
presitlente; el Representante Roberto González 
Alcalá, Secretario y todos los miembros de la 

I 



ASAMBLEADEREPRESENTANTESDELD.F. NUM.!O 25 ABRIL 1991 23 

Comisión,'" 

Gracias. 

ELC.PRESIPENTE.~Quedadepr¡meraleclura. 

Continúe la ~retaríacon el siguienledictamen. 

EL C. SECRETARIO.> El siguJente es un dic~ 
lamen de primera lectura de la Tercera Comisión. 
sobre la Barrancade Rfo Mixcoac, a efcétodeque 
se respete esa zona el Reglamento de Zonifica~ 
ción del Distrito Federal. 

ELe. PRESIDENTE..11ene el uso de la palabra 
el ciudadano Representante TomásCarmona,del 
Partido Acción Nacional, a nombre de la Tercera 
Comisión.. 

ELC.REPRESENTANTETOMASCARMONA 
JIMENEZ.- Con su permiso, sedOr Presideme. 

ELe. PRESIDENTE. .. Adelante. 

EL C. REPRESENTANTE TOMAS CARlIfONA.· 
"Honorable Asamblea: 

A Ja Tercera Comisión de la-Asamblea de Repre
sentantes del DiStrito Federal fue turnada pará su 
estudiof anáüsis y dictamen la propuesta relativa 
a el problema de la Barranca del Río Mixcoac; 
presentada el día 30 de noviembre de 19&9. por la 
ciudadana Represcntanle Esperanza G6mez Mont 
del grupo partidista del Partido Acción Nacional. 

Al respecto se hace el siguicnle: 

Dictamen 

Una vez revisada la iniciativa de referencia y 
examinados sus antecedentes, discutido el con
tenido de la misma, los integrantes de esta Comisión 
con fundamento en los artfculos 45. 46, 41; 48, 49, 
50 y 105 del Reglamento para el Gobierno Inte
rior de la Asamblea de Representantes. se per· 
,mite hacer tos siguientes: 

COnsiderandos 

Primero: COmo se desprende de la propuesta y 
documentos varios q ue le acompañan, como son: 
fotograflas, firmas t oficios varios y croquis de lo~ 
calización. asf como, fotografIas aéreas, todo lo 

anterior en copias rotostáticas y por ello, estamos 
ciertos que el problema que aqueja a la Barran{:3 
del Rfo Mixcoac., en relación a que se está ha
ciendo un relleno con materiales compueslos, 
entre otras. cosas. de desperdicios de obra. y que 
esto, además de ser un daAo fIsico para las perso
nas que viven en esta zona, tambIén es un daño 
para todos los capItalinos, por el alto indice de 
contaminación que de esta zona puede despren~ 
derse. . 

Segundo: Sabemos también qucel relleno que de 
esta zona se acumule es de.aita peligrosidad, así 
oorno. el deterioro det medio ambiente 'i cabe 
sef'l:alar en éSte O'rden de ideas, que el programa 
parcial de desarreJlo urbano de la Delegación 
AlvarO' Obregón es el instrumento que norma el 
crecimiento urbano de dicha jurlsdkción, el cual 
fue aprobada el dfa 12 de junio de 1987. 

Que dicho programa tiene considerada a la Ba· 
rranca del R[o Mixcoac COmo .área verde y en la 
cual esl a prohi1>idocualq uier tipo de asenlamien
la; a mayor abundamiento, el artículo 53 nos dice 
que si hubiere construido en .áreas que deben 
deslinarse a áreas probibidas~ deberá demolerse y 
restituir la función del. área. 

Tercero: Asimism~ el arttculo 56 fracción Ir, 
inciso B), nos menciona que elDepartamentodel 
Distrito Federal multará con 0,5% basta el 10% 
del valor del inmueble al propietario o poseedor 
quededique un predioyconstrucciones a usos no 
autorizados para la zona, 

Cuarto: A mayor abundamiento. la Tercera 
Comisión acordó realizar un recorrido por la 
Barranca del Rfo Mixcoac con el fin de recopilar 
información y respuestas directas por parte de las 
autoridades deJa Delegación Alvaro Obregón, se 

,anexa una copia del recorrido, Para tales erectos. 
se llevó a cabo una visita por la Subcomisión 
mlmero6 integrada por los siguientes Represen~ 
tantes: Joaquln López Martinez, Martba Andrade 
de Del Rosal, OreHa casillas OntiVecos¡ Beatriz 
Gallardo MaCIas, Alfredo Villegas Arrool3, Justino 
Rosas Villegas. José Manuel Jiménez Barranco, 
Alfonso Ood1nez López. Roberto González Al· 
calá, Carmen Del Olmo López, Esperanza Gómez 
Mont Urueta Y. un servidor, Thmás Carmona 
Jiménez. el d(a 20 de marzo de 1990; de la cual se 
anexa ia minuta del recorrido elaborada porelSe· 
eretario Técnico de ia Comisión. 
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Por todo lo anteriormente ('.:(JIuesto y fundado, 
esta Comisión presenta el siguiente! 

Punto Resolutivo 

Unieo: La Comlsiónde Vivienda y Uso del Suelo 
de Ja 1 Asamblea de Representantes del Distrilo 
Federal, esta (acuItada para intervenir, vigilar y 
participar en el desarrollo urbano del DiStrito 
Federal. por lo que deberá solicitar a las autori~ 
dades del DepartamenlOdel Distrito Federal que 
solucionen a la mayor brevedad posible,. el problema 
de la Barranca del Río Mixcoac y se respete el 
Reglamento de Zonificación del Distrito Fede
ral; asimismo, es de recomendar que a través de la 
concertaciOn yel diálogo, se lleguen a eventuales 
convenios. que COn base en la realidad yunamplio 
sentido bumano, permitan la solución de los 
problemas. 

Atentamente: 

Firman el siguíente dictamen: el Representante 
Alfonso Godlnez 16pez, p,..ídem,,"" la c::omlsl6n; 
Representante Adolfo Kunz Bolaflos. Vicepre.
sidente¡ Representante Roberto Gon1.ález Al
calá, Secretario y los Representantes miembros: 
Martha Andrade de Del Rosal, Jarmila Olmedo, 
Ofelía CastíJtas Ontiveros, OracleJa Rojas Cruz, 
Beatriz Oallardo Macias, BenJanún Heddlng Gal<!!. 
na, Alfonso Hidalgo López.. Alfredo Viltep 
Aneota, Humberto'PUego Arenas. J ustino Rosas 
Villega'l, SalYa<Ior _ ca.....,., o.:.r Delgado 
Arleaga; Joaqufn Lópet Martinez. Roberto cas
lcllanosTovar,MiriamJureYl un servidor, Tomás 
Carmona Jiménez". 

Dejo en poder de la Secretaria. 

ELC.PRESIDENTE. .. QuedadeprimeraIectura. 

Contin6e la Sécretar[a con el siguiente punto en 
la Orden del nra. . 

EL C. SECRETARlO.w El siguiente son '2 díctáme
nesdesegunda lectura,de la Quinta Comisión. El 
primero. sobre la situación de los mercados en el 
Distrito Federal. 

EL C. PRESlDENTE.- Proceda la Secretaría a 
preguntar a lA Asambleasisedispensa la segÚflda 
lectura. 

EL C. SECRETARJO.- Por instruo;¡ones de la 
Presidencia y en votación económica. se pregun I a 
a Ja Asamblea si sedispensa ¡asegunda lectura de 
%05 dictámenes en cuestión, Los que estén por la 
afinnativa, s(rvanse manifestarlo poniendo.o;e de 
pie. 

Los que estén por ta negativa. 

Dispensada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Es de segunda Icctura, 

En los términos del artículo 82, del Regiamento, 
inciso C), esta a discusión el dictamen en lo gene
ral y en lo particular. Se abre el registro de ora
dores. En contra. 

En pro. 

Con fundamento en el artiCUlo F:7, segundo párralO. 
del Reglamento, pregunte la Secretaría si esta 
suficíentemcntedÍ5Culido el dictamen, 

EL C. SECRETARlO.- Por instrucciones de la 
Presidencía y con fundamento en el aniculo 87, 
segundO párrafo, del Reglamento, se pregunta a 
la Asamblea si se encucntra suficientemente dis
cutidoel dictamen en lo general yen lo panicular. 
Los que estén por Jaafirmatiya. strvanse manifes-
tarlo poniéndose de pie. -

Los que estén por la negativa. 

Suficientemente dísCtuido. s.efior Presidente, 

ELe. PRES1DENTE.~ En consecuencia, proceda 
a tomar la votaciÓn nominal en 105 términOS del 
artiCulo 94. 

Se ordena a la OnciaUa Mayor haga losanuncios 
a que se refiere el articulo 88. 

EL C. SECRETARlO.~ Se va a proceder a tomar 
la volac[Ón nominal. 

Sei\or Presidente,el resultado de la votación es el 
siguientc~ 47 VOtOS en pro, 

EL C. PRF.SIDENTE.~ Aprobado el dictamen en 
lo general y en lo particulat por 47 \fOtos en pro. 

En consecuencia, túrnese a la Quinta ComisiÓn 
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para su cumplimiento. 

EL C. PRF.SIDENTE.- Continde la Secretaría 
oon el siguiente dictamen. 

EL C. SECRt"ARlO.~ El siguiente dictamen de 
segunda: lectura de la Quinta ComisiÓn. es sobre 
la inlroducaón de productos cárnicos al DistritO 

, Federal. 

EL C. PRESIDENTE. .. Proceda la secretaria a 
preguntara la Asamblcasi se dispensa.la segunda 
lectura. 

EL C. SECRETARIO.- por Instrucciones de la 
Presidencia yen votaciÓn eronomicajse pregunta 
a la Asamblea sí se dispensa la segunda lectura del 
diclamen en cuestión. Los que estén por la aflf
mativa, slrvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que eslén por la negativa. 

Dispensada, sefior Presidente. 

EL c. PRESIDEJ'-i'T&- En los términos delartfcu10 
82, del Reglamento. inciso C)j está a d!st;usjón el 
dictamen en lo genera! yen lo particular. Se abre 
el registro de aradores. Oradores en contra. 

Oradores en pro. 

Om fundamento en el articulo 51. segundo pán'afó. 
del Reglamento. pregunte la Secretaría. Perdón. 

ELC.REI'RESENTANTEMANUÉLCASTROY 
DELVAU,E (Desdesu curul).-Señor Presidente, 
solicito se de lectura a los puntos resolutivos del 
dictamen, 

EL c. PRESIDENTE.· Con muchO gUSto. seAor 
Representanle. 

Esta Presidencia solicita a la Secretatfase dé lec
tura a laS puntos resolutivos del dictamen de la 
Quima Comisión, sobre la intrOducción de pro
ductos dmioos al Distrito Federal. 

EL e, SECREf ARIO.- Puntos Resol~tivos. 

Primero.- Es de aprobarse y se aprueba fa pro
posición formulada por el ciudadano Represen
tante Lorenzo Reynoso Ramtrez. del Partido AG
clón Nacional Y. en consecuencia; 

Segundo.- Gfreseatenta comunicación al doctor 
Angel Aceves Saucedo. Coordinador General de 
Abasto,Y Distribución de Alimentos del Dépar
tamentodel Distri10 Federal, para que en la medida 
de sus atribuciones legales estudie y, en su caso, 
determine el cambio y mOdernizaciÓn en los pro
cedimientos utilizados basta la fecba, para proveer 
de productos cárnicos a la zona metropolifana, 
por parte de la Industrial de Abastos. a efecto de 
garantizar el abasto suficiente en calídad, canti
dad y precio de dichos productos: a los oonsumi
dores del Distrito Federal y con la atenta súplica 
de que se ¡nrorm~ a esta Honorable Asamblea las 
medidas que hayan adoptado. 

Cumplido. senor Presidente. 

EL C. PRESlDF..NTE.~ De nueva cuenta Cltta 
Presidencia, en tos términos del aniculo 82, del 
Reglamento, inciso C). esta a discusión el dic
tamen en lO' partkulary en JO' general. Se abre el 
registro de oradores. Aquellos oradores en con
U •• 

Aquellos oradores en pro. 

Con fundamento en el artku10 87. segundo párrafo. 
del Reglamento, pregunte la Secretarra sí esta 
suficientemente discutido el dictamen. 

EL C. SECRE1'ARIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y oon fundamente en el artículo 87. 
segundo párrafo, del Reglamento. se pregunta a 
fa Asamblea si se encuentra suficientemente dis
cutidoel dictamen en le general yen leparticular. 
Los que estén por la afirmativa; sírvanse manifes
tarlo ¡Xiniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Suficientemente discutido, serior Presidente. 

ELC.PRESIDENTE.- En consecuencia. proceda 
a lomar la votaciÓn nominal en los: términos del 
arlícuID 94. 

Se ordena a la OriciaUa Mayor haga los anuncios 
a que se refrere el artículo 8&. 

¿Con qué objeto? 

EL C. REPRESENTANTE JUAN lOSE CAs. 
TILlÁ.l MOTA (Desdesu curul).- Sefior Presidente,. 
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solícito que se modifique el nombre del Coor
dinador que se menciona en el diétamen de refe
rencia. todavezqueetdoctor Angel ArevesSauaxlo 
ya no es el Coordinador. sino que en su lugar se 
encuentra como coordinador el seflor licenciado 
Ignacio V ázq uez: T arres. 

EL C. PRFSIDENTE.- Esta Presidencia instruye 
a la Secretaría, haga favor de hacer la anotac1ón' 
correspondJenle de la aetualización del nombre 
del Coordinador, para Jos efccrQsque proccdeny, 
en consecuencia, en esos términos y hecha la 
aclaración correspondiente.:seordena a la Secre
taría se proceda a tomar la votación nominal en 
los términos del artículo 94. 

EL C. SECRETARIO.- Se va a proceder a tomar 
la votación nominal. 

Sefior Presidente, el resuHadode la volación es el 
siguiente: 49 \Iotos en pro. 

EL C. PRESIDENTE.- Aprobado el díctamen en 
lo general yen lo parlicular por 49 votos en pro. 

En consecuencia, túrnese a la Quinta ComisiÓn 
para su cumplimiento, 

Proceda laSectelaría con el siguiente punlo en el 
Orden del D'a, 

EL C. SECRETARIO,- El sjguiente es una pro
puesta sobre colegiaLuras en escuelas partícu
lares,quepresentala fracdóndelPar¡idoPopuiar 
Socialista, 

EL C. PRESIDE)I(TE:.~ Tiene la palabra el duda,. 
dano Representanle Leonardo Saavedra. del 
Partido Popular Soc:1alista. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO LEO. 
NARDO SAA VEDRJ\.. Gracias, scfíor Presidente, 

Dentrode los djariosaprernios aque seenfrentan 
cada vC7. un mayor número de cíudadanos, está el 
relacionado con los elevados precios de los serví
dos ednQ)livos.,lasrolegiaturas y lodos los apoyos 
ecónómicos ymateriales que exigen!os dueños de 
Jos planleIes a los alumnos y padres de fámílía 
hacen que. quienes por diversos motivos se '\-'en 
obligados a demandar educación a la iniciativa 
-privada. sean objeto de verdaderos aIracos en el 
mayor número de los casos. ' 

En erecto, la rana de infraestructura de la educa
ción pllblica para atender la creciente demanda 
en diversos niveles educativos; la necesidad en 
cuanto a compatibilizar los horarios de trabajode 
los padres de familia con los horarios de entrada 
y salida de las escuelas de sus hijos; la ilusi6n 
legitima de muchos padres de familia de encon~ 
lTat mejores niveles educativos para sus hijos; la 
necesidad de miles y miles de jóvenes de buscar 
capacitaciÓn en alguna rama de la tecnologfa para 
posteriotmente acudir al mercado de trabajo. es 
10 que aprovechan quienes se dedjcan al negocio 
de la ed ucacíón y aquí queremos hacer una aclara~ 
ción: Nosotros hablamos por aquellas capas de la 
población que lienen la necesidad de ocupar los 
servicios educativos de la iniciaüva privada, no de 
aqueUos que por motivos estrictamente clasiStas, 
envlan asus hijos a los colegios particulares. tales 
como los controlados por seclas religiosas O por 
lLwcíaciones civiles de la gran oligarqufa donde 
aslSlen los hijos de los grandes empresarios, por 
ejemplo, 

Los padres de famUla no se enfrentan s610 a las 
pérmanent~ y arbitrarjas alzas de oolegiaturas 
sino también a los elevados precios de los uní~ 
formes y materiales de apoyo que en muchos 
casos venden los propios colegios, con lo que el 
costo de los servicios eduattivos se elevan de-' 
masiado para quienes, insistimos. por necesidad 
solicitan estos servidos y aquf quiero mencionar 
el ejemplo, sólo uno, de una normal particular, 
una escuela no,rmal panicular, la Berlha Von 
Blumcrenesta normal a laS alumnas queestudírm 
para maestras o educadoras les exigen un uni
forme que vende la directora del plantel en una 
casa que tienc frente al plantel; cuando alguna 
persona. cuando alguna (amilía. decide hacerle el 
uniforme a la joven con el mismo maleríal, en Jas 
mismas ci rcunstancias, en las mismascondiciones 
y no lo adquiere exaclamente en el negocio de la 
directora, simplemente no la dejan pasar a la es.. 
cuela incluso, quienes están "igilantes del acceso 
a la escuela ven laetiquela del uniforme,delsaco 
de} unirormea ver si coincide con la etiqueta. que 
tiene el negocio de la directora. Esl0 realmente 
parece de risa, compañeros. pare«rfa mentira, 
pero esto sucede en realidad. Es decir. es un 
negocio redondo, SOn e8lablecimienlos que se 
dedican sojamente al lucro; le vendCn todo el 
material didáctico que tienen que ocupar las 
señoritas que estudian para maestras o educa~ 
doras en los negocios de la directora de la escuela 
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y así romo este ejemplo hay muchos ejemplos. 

En la Ciudad de México están incorporadas 2,538 
escuelas que equivalen al 32% del total de p1an~ 
teles y que están distribuidas de la sigUiente manera: 
preescolar. 810 escuelas, que presentan un 36% 
del total de planteles; prímarias,648escue1as que 
significan el 21 % del 10lal; capacitación para e) 
trabajo, 294 equivalentes al 65%; secundarias, 
315 escuelas, igual al2S% del total; profesionali
zación media. 78 planteles. representando un 450/0; 
1 icencil)l u ra y normal,35 ed ¡ fidos. que son el 81% 
del total y educación superior que tíene 136 plan« 
teles en el Distrito Federal y es el 50% de los ya 
establecidos en esta Entidad. En los planteles ya 
indicados asisten más de 500 mil alumnos que 
representan el 18%deloseducandosdela capital. 
De esta cifra cabe destacar que en primarias par· 
tienlares están inscritos 178,500 alumnos; en 
bacttiUeralO hay 12 mil escolares; en secundaria 
63.200 y en normales 2,300. 

Si bien es cierto que las escuelas paniculares 
están incluidas en el PECE y, por lo tanto, no 
pueden aumentar libremente sus tarifas, actúan 
como si no lo estuvieran, pues han encontrado 
distintas formas y artimañas para violar esos 
compromisos que todas las partes inlegrantes 
de'bcr[an de acatar, Por ejemplo, se les permitió 
que incrementaran en un 50% los COStos de ins
ctipdón para el primer grado, pero en fa prácllca 
dicM porcentaje ha sido superior. 10 mismo 
tratándose de (as reínscr¡pcioncs y de los padres 
de familia sólo les queda protestar y canalizar su 
rechazo a la Procuraduría Federal del Consumi· 
dar que actúa en muy pocos casos. 

En rigor. esos establecimientos se mueven en el 
mareo de una plena impunidad porque existe un 
vacio jurídico al respecto en la Ley Federal de 
Educación, del cual se aprovechan los gerentes y 
propietarios de estos negocios para hacer lo que 
seles antoja, puessabcn bíen que en el peordelos 
casos sólo pueden sufrir una leve sanción de or~ 
den económico, 

Pero el problema se agrava en el caso de los 
aumenlos directos a las colegiaturas normales, 
recurriendo a distintas maniobras ante la Sub
comisión encargada para avalar esos incremen
tos. En primer lugar, no presentan a tiempo las 
solicitudes correspondientes y cuando lo hacen 
piden un porcentaje de tal magnitur;J que pretende 

ser de carácter acumulativo, lo cual implica una 
profunda arbitrariedad tOntra ros alumllO$ y los 
padres: de famHía; en segundo término, efectúan 
cobros indebidos para OJrsos de capacitación, 
deponesy otras materias y actividades queestr¡<.:~ 
tamente hablando forman parte de la función 
educativa que deben efecluar, por lo que dichos 
cobros son improcedentes; por último, los direc
lores de los planteles particulares solicitan por lo 
menos dos aumentos al año: uno, ai inicio del 
<.:íclo escolar y otro al final, que excede en forma 
superior a la lasa de inflación imperante en la 
eoonom[a nacional. lesionando seriamente los 
ingresos. sobre todo de las familias de esca.'>os 
ingresos. 

Por Otro lado, también quiero comemar que ge. 
neralmente en los colegios parü<.:ulareslos maes~ 
tros no obtienen los salarios correspondientes a 
lo establecido por los salarios mfnimos proresjo~ 
nales que se refieren a esta actividad. además de 
que muchas veces para tralardeabaralar el serví· 
do de los maestros, contratan a personas que no 
necesariamente tienen el titulo o losconocimien
lOS para impartir educación en:diversos niveles:. 

Por todas estas rarones, por todo)o expuesto, el 
Partído PopuJarSocJalista, en base al arlrculo 73, 
base tercera, inciso F). dela Constitución PoUlica 
de los Estados Unidos Mexicanos y de1 artfculo 
80., de la Ley Orgánica y 108, del Reglamento 
Interior de la misma. propone ante este pleno el 
siguiente Pumo de Acuerdo: 

Unioo.~ Que las Comisíones unidas Quinta y Se:Ua 
de esta Asambleasolidten una reuniÓn de ¡!abajo 
con el tilular ~e la Procuradurfa Federal del 
Consu"midor,licenciado Javier CoeUo Trejo, C()n 

el objeto de que explique fa situación que aClual~ 
mente existe en relación a la aplicación de los 
criterios que dictó la Subcomisión corrcspon~ 
diente del PECE en materia de colegiaturas. 

Dejo la propuesta en la SecretarEa. a consider3* 
ción del pleno. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Ha soHcitado el uso de la 
palabra el ciudadano Representanle RenéTorres 
Bejarano, para bechos, se te concede el uso de la 
palabra al ciudadano Representante René Torres 
Bejarano. 

EL C. REPl\ESENTANTE RENE TORRES 
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BFJARANO.- Bueno¡ en realidad pues es para 
hacer un oomentariosobre la propuesta del com
pañero J..eonardo Saavedra. EJ habla princi
palmente de Jas colegiaturas de las escueias par
ticulares, aunque menciona otro tipo de proble
mas en estas escuelas panículares. 

Yo creo que este asunto es muy importante y lo 
deberíamos de fornar en cuenta. porque hay otro 
tipo de problemas en el caso de las escuelas par~ 
ticuJarcs. Constantemente nos negan gentes de 
nuestro distrito o de cualquier otro lado a pe
dirnos algunas vecesapoyo para inscripciones. En 
el caso nuestro, en el caso del Politécnico, viene 
gente que se quíere inscribir en el Politécnico y 
algunas vecesya no es posible, entoncessecanall~ 
zan algunas escuelas particulares íncorporadasal 
PoUtécnico. 

Yo en lo personal he recomendado. porqueasl lo 
pensaba, una escuela, la Leonardo Bravo, incor
porada al Poiitécnioo, En algún tiempo esa cs~ 
cuela parece que tenia un buen func:!onam!cnto. 
pero ólHmamentc loquehemos escuchado es que 
prácticamenle se explota a los estudianles, se les 
cobran colegiaturas, se les reprueba a veces nada 
más para efcctosde que hagan más eXámenes, a la 
hora de querer un documento o sacar un docu~ 
memo se les elÚge una COOlcción adicional y prác~ 
ticamente la administración, en eslecaso de es la 

escuela, la Leonardo Bravo, tengo algunos oomen
tarios que hacer muy negativos. Pero estoy seguro 
que as! como esta escuela, hay olras escuelas 
también ¡ncorpora¡Jas al Politécnico en el que las 
cosas no están fundonandoromo deberían ser. 

Yopedirfa aquI quela Comisión de Educación de 
alguna manera hablara con la administración del 
Politécnico y, me imagino también, tendrla que 
ser con la Universidad. para que en el aspecto de 
las escuelas incorporadas a estas instituciones se 
realí:t.ara un control más efectivo, un control más 
estricto. 

EL C. PRESIDENTE.~ Señor orador.lpermHe 
una Interpelación del ciudadano Representante 
Castro '1 del Valle? 

EL C. REPRESENTANTE RENE TOIffiEs: SI 
señor. como no. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante. 

----------~---------
EL e, REPRESENTANTE MANUEL CASTRO 
(Desdesu curul).~ En el ~ de las escuelas incor
poradas al PúHtécn¡w, ¿no seria el mismo Po
litécnico el que pusiera algún remedio de eUa? 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES,· Sí, 
así es yocreoy predsamenteserfa la petición: que 
la Comisión de Educación de alguna manera ba
blara wn lasautoridadesdclPolitécnico para que 
las autoridades del Poiilécnúx> pusieran más aten
ción con rcspecto al COntrol desde el punlo de 
vista académico y administrativo 'J escolar o sea, 
deja protección de lOs estudianles, de los mismos 
a'umnos o sea, padres de familia de 10 que está 
sucediendo en esas escuelas jncorporadas. Pero 
cIaro, también esta petici6nser{a para la Univer
sidad. porque lambién hay escue1as preparatorias 
o escuelas Incorporadas a la Uníversidad y que 
;;:Slá sucediendo exactamente lo mismo. 

Conslantemente nos llegan padres de familia que 
porque piensan eRos que les resulta más económico 
o porque sus medios económicos no se lo per: 
mUen para que sUS hijos estudien una carrera 
~upcrior, meten asus hijos asus hijasen escuelas 
paniculares! academias comerciales o escuelas 
preparatorias o de carreras terminales, que están 
estudiando en(ermeda o que están estudiando 
para técnicos o algo, porque no pueden pagarles 
unos estudios a nivel superíor y resulla que los 
costos, los gastos que tienen que haeerson mucho 
más elevados que los que tiene que hace r un padre 
de familia que pone a estudiar a sus hijos en el 
propio Politécnico O en la propia Universidad. 

Resulta ser más carO sostener a un hijo en una. 
escuela particular, en una escuela para técnico 
que para una escuela superior, porque muchas 
veces los padres de familia creen que estudiar en 
la Universidad y csludLar en el Politécnico resulta 
mucho muy <::aro yque no le van a poder sostener 
a la familia. pero 10 que pagan en un año o en dos 
meses a la mejor en una escuela de éstas para 
técnicos cortas, resulta que es lo que les costaría 
práctIcamente una esOJela a nivel superior. 

Yo:stquísferayquéhuenopuesqueelcompañcro 
Leonardo Saaved ra meti6 el asunto este de las es
cuelas paniculares, porque están sucediendo rosas 
mu)' raras, muy especiales en estas áreas. Resulta 
pues quees un campo práclicamentevedado para 
las instituciones wmo en este caso la Asamblea 
de Representantes o para Otras representaciones 
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y eslán hadendo loque quieren con la población; 
se está haciendo una explotación muy fucnc, espe
cialmente con las clase..<;eronómicas débiles. Qué 
bueno pues que se está solicitando esta inler
vención de Ja Asamblea. 

Gradas. 

EL C. PRFSIDgNTE.~ Para el mismo tema. se le 
concede el uso de Ja palabra para hechos, por 
dnco minutos, al campallero RcpresentanlcJesús 
Ramlrez NúficL 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ.· 
MuchaS gradas., señor Presidente. SeñOras yseoores 
Representantes a la Asamblea: 

Creo que en realidad lo que vinoa ~ner aqu(cl 
compadero Representante Leonardo Saavedra 
no es lo alto de las colegiaturas de las escuelas 
particulares. sino de he(ho se está cuestionando 
el bajo nivel que tienen hasta el momento las 
escuelaS públicas por las cuales muQlos de Jos 
padres nos obligamos. en contra de nuestra pro
pIa economfa, a meler a nuestros hijos en las 
escuelas particulares con todos estos desventajas 
que ya ha mencionado el compancro Saavedra. 
Llama la atenciÓn el argumento expuesto por el 
profesor Leonardo Saavedra respecto al nivel de 
la instruro6n pública. Me pregunto ¿qué ha reaJi~ 
l.ado él en lo panicular para mejorar esta situa
dÓn? Esto. el bajo nivel de la instrucción pública, 
es realmente lo que nos obliga a enviar a nuestros 
hijos!t las cscuelaspanicularcs, pensandoquízás 
en forma optimisla que ahi se va a recibir una 
mejor instrucción. ; 

Yo soy egresado de la Nacional Autónoma y 

matero No es posible que una universidad como la 
Nacional Autónoma esté catalogada actUalmente 
como una universidad decua1quier país africano, 
Cualquiera que quiera hacer estudios en el ex
tranjero tiene que pagar algunas maferias más 
para que se le permita el que pueda en un mo
mento dado tomar esas clases. 

Sí nosotros pretendemos como paIs el obtener la 
posibilidad de que en el concurso de las naciones 
se nos consídere un paíSde prImera categoría, ne
cesilamos. es imprescindible, que mejoremos la 
instrucción pÚblica en todos los niveles, desde el 
preescolar hasta las escuelas superiores o univer· 
sidades. . 

Por csoesquea mlsemchace perlinentcesla lIa· 
mada deatención, porque creo que lo más impor
tante no es condolernos de los altos precios que 
tienen las colegiaturas y que a lodos. en especial a ' 
las personas que no tienen las posibilidades o lle
nen los medios econÓmicos suficientes, tienen 
q uesacrificar muchas veces hnstasu díela (amilíar 
conel findeenviar a5US híjosaobtener llnamejor 
instrucción porqUé piensan que esa es una invér
si6n a futuro. 

Insisto, creo que es pertinente que (anto los estu- . 
dios, los programas, as( corno los maestros, los 
mentores, los profesores. estén con la mejor dÍS
posit,;ión de mejorar cada vez su capacitación, Es 
una perogrullada, pero las perSOnas. los profesores 
que deben de capacitar deben desee los mejores 
capacitados. Por eso es que querra yQ tomar la 
palabra para hacer eslas consideraciones, 

Muchas gradas. 

t,;réanmeque una vezquce5tuvcdando clascsahí ELe PRESIDENTE.· Para hcdtos.,sobredmismo 
ahoran mishijosde ninguna manera los mandaría tema, ha solicitado el uso de la palabra el Repre
yo a la Nadonal Autónoma y as! como su ~er- seruan(c Francisco Leonardo Saavedra Tiene el 
... idor, hay muchas personas más que piensan en uso de la palabra. 
esta forma t por qué, porque de..:¡gradadamentc las 
muelas superiores están creando o están con- EL C. REPRF,SENTANTE FRANCISCO LEO
virtiéndoseen unas fábricas dedest,;mpleados y lo. NARDO SAAVEDRA.· Gracias, señor Presidente. 
los vemos a la hora del rec1utamiento. Las solici-
tudes que son presentadas por los egtesados de EL c. PRESlDENTE.- Adelante, 
estas escuelas superiores son inmedia13mente. 
automátlOlmente, catalogadas coo el articulo ce&t~ EL C. REPRESENTANTE LEONARDO 
se van al cesto de la basura. SAAVEDRA.~ Compañeras ycompai'íeros: 

E.stoes una desgracia yyocomo universitario me Yo rechazo rotundamente la írnerprelaci6n que 
duele mucho que cslésuccdíen;;!o eslO en mi a1ma vino a hacer aquf RamírezNuñez;;!e lo queyodije. 



3ú ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.E NUM.l0 2S ABRIL 1991 

creo que no puso la debida atención. 

Yo noeslo)' deacuerdoen que la mala calidad de 
la educación pública orille a las personas. a un 
número imponanle de personas, a enviar a sus 
hijos a las escuelas particulares, yo no lo dije asL 

Yo pienso al conlrario o más o menos al con
trario, qujenes han provocado se abata la calidad 
educaliva son precisamente las escuelas panicu
lares y voy a poner un caso, voy a mencionarlo. 
Estas escuelas q uc ofrecen cursos de abogado o de 
contador () de ingeniero en3 meses, los lns"titutos 
P<tlrulla. por ejemplo,esos pertenecen a la ¡nicia
tiva privada y francamente SOn un fraude y hay una 
bajísima c;alidad en la educación, pero como hay 
mucha gente que liene necesIdad. 

EL ·C. PRESIDENTE..~ Setíor orador, ¿acepta 
usted una interpelación del Represcntrunc Ramirez 
Nuñez? 

de la iniciativa privada y yo le puedO mencionar 
nombres. 

Por otro lado. cuando dice Ramírcz. Núñe7.: bueno, 
qué ha hecho Leonardo Saavedra, yo le voy a 
pasar mi curriculum y le voy a enterar qué es lo 
que he hecho yo en mi profesión, 

De tal manera pues, que yo no admito aqui o no 
quise admitir que se malinterprelara lo que dije. 
Lo únicoqueyodiJees que existe un abuso de los 
particulares hacia aquellas personas, alumnos y 
p<ldresde familia, que tjenen necesidad de buscar 
estOS servidos yque Ja As.amblea de Representan
tes pues al menos debe estar enterada y a ver en 
qué forma interviene, para poder ayudar a estas 
mílesde·personas queson afectadas por estos ne. 
gociames de la educación, 

Gracias. 

EL c. PRF$IDENTE,- Para hechos, se ha ins
EL C. REPRESENTANTE LEONARDO critoel ~eprcsenlanle RenéTorres Bejarano. 
SAl\. VEDRA.~ Claro que sí 

EL e. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ 
(Desde su curul).~ Quísiera preguntarle compal\ero 
Saavedra si es que la Secretaría de Educación es la 

autorizada para permitir ese tipo de InstituLOs 
Patrulla u otrossimilaresestén dando esa capaci
ración o es de moru propio. 

EL e. REPRESENTANTE FRANCISCO LEO
NARDO S1\AVEl)RA~ Bueno. edste una reglamen
tación en el senti~o de que la secretaría de Edu
cación incorpore y adm1ía esta situación, desde 
luego; sin embargo, el problema está en el ne
gocio que se hat:.e y de hecho pues me está usfed 
dando Ja razón en cuanto a la mala calidad de la 
iniciativa privada, 

Son las nec:Csídadc$ de las gentes,algunos jóvenes 
que no pueden a¡;x;edcr al POil1écnioo.a la Universi~ 
dad, 3 las vocacionales, a 1&.1 preparatorías. pues 
buscan alguna capacitación en a.lgún instituto de 
esta naturaleza, son las necesidades de las perso
nas. 

El problema dela calidad de la educación esotro, 
es muycomplicado, pero en términos generales se 
puede decir que han sido la imposición de méto
dos, programas, técnicas, de pane de técnicos de 
la Secretarfa de Educación Pública que han venido 

No, seflpr Representante, terminando de hacer su 
intervención, su propuesta, el Representante Leo
nardo Saavedra. se anotaron algunos Represen
tantes para hacer el uso de la tribuna sobre hcx:hos, 
antes ,de que se proccdiem a abrir el regislro de 
oradores en pro yen contra. En estos momentos, 
están haciendo usode la tribuna los Representan
les, para rectificar o ratff!car hechos que mencio
nó en su propuesta el Representante Leonardo 
Saavedra. 

ELe. REPREi,ENTANTE FERNANDO LOZANO 
PEREZ,(Dcsdesucurul).- Quisiera pcdirlcquese 
leyera la propuesta, 

EL C. PRFSIDENTE •• Con muCho gusto. Esla 
Presidencia instruye .. ia secretaria para que sedé 
recIura a la propuesta elnmediatamentc vamos a 
abrfr el debate. 

EL C. SECR.E1'ARIO.- Propuesta: Que las 
Olmisiones unídas Quinta y ~la de esta Asam
blea, soliciten una. reuní6n de trabajo con el 
titular de la Procuraduría Federal del Consumi
dor, licenciado Javier Coello Trejo, con el Objeto 
de que explique la si¡uación que actualmente 
exíste, en relación a la aplicación de los crit~rios 
que dictó la Subcomisión correspondiente del 
PECE en materia de colegíamras.. 
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Cumplido, señor Presidente, 

EL c. PRESIDENTE.~ Muy bien, en los t~rmin05 
del arHculo 89, fracción m, del Reglamento, sé 

, pregunta si hay oradores en pro o en contra, 
Oradores en pro. 

Oradores en conlra. 

Se le concede el uso de la palabra al Represen~ 
tame Benjamln Hcdding. en contra, -

EL C. REPRESENTANTE BENJAMIN HED· 
DING GALEANA.~ Con su permiso, scfior Pre
sidente,. 

Hemos escuchado con atención la propuesta del 
companero Leonardo Saavcdra. Ciertamente es 
preocupanle que estos fenómeno de colegiaturas 
elevadas, se den en algunos CáSOS. Nosotros 
compartimos cs!a preocupación. esto quiero que 
quede bien claro. Lo que nosotros no podemos 
aceptar aquí es generalizar un problema yattcrar 
la realidad, porque en un diagnóstico sereno u 
objelivodelo que está pasando a nivel de colegia
turas, en escuelas llamadas paniculares. hay una 
gran variedad, enoontramos todos los niveles y 
todo tipo de referencias educativas y de rereren
cías financieras. Entonces no podemos genera
lizar y oonsiderar que este es un problema que se 
esté dando a nivel de todo el país o de la Ciudad de 
México, ni muchí.<iimo menos que esté relacionado 
con un incumplimiento de la ley. 

En todo caso y esto si es importante sefialarlo, se 
trata de una relación libre que seda entreoferlay 
demanda. Hay una amplia ofcrla en el sector 
público, de lodo lipo de nivefes eduattiVO$ y de 
planleles educativos y pcrmi,anme dedrles de 
planteles educativos del sector pábliro. queofre
cen una educación de gran calidad. 

Tampoco podemos aceptar que la educación 
pública, toda. es de baja calidad, eso ser(a des
conocer el esfuerzo educativo y la realidad de 
planleles educativos de excelencia oorrespon
dientes al sector público. 

EntonOO.$, hay una oferta educativa suficiente a la 
que pueden acceder quienes así 10 quieran; q!Jienes 
opten por la otra vía, por la vía de una educaciÓn 
que reúna las caraetensticas o las cualidades o las 
peculiaridades que quiera el padre de familia, 

sabe, en esa relación libre. a qué alenerse y en 
consecuencia cuáles van a ser los resultados de 
esfa relación, 

Por otro lado, debemos estar ciertos que en todo 
caso estO es materia de !a Secrctarfade EducaciÓn 
Pública, de las asociaciones de padres de familia y 
que la Lcy Orgánica delaA<iamblea yel mandato 
ronstitudonal, en fOIIf!3 alguna Caculta a la Asam
blea para intervenir, opinar o señalar aspeclos en 
materia de pIanes. programas de estudio, en materia 
deoolegiaturas. en materia del aspcCIO educativo 
cnsu contexto general. En lo que tenemos facul
lades y esas las hemos ejercido a plenitud,esenlo 
que se refiere a recinlOS escolares' en el Dis!rilo 
Federal considerados oomo obra pública. como 
eslruCtUra., hasta ah! están nuestras racul[ades. 
Entonces está daro que no tenemos faculladcs ni 
constitueíonalcs ni por Ley Orgánica para inler
venir en esta materia, 

Pero a mayor abundamiento. esfá la Ley Federal 
de Educación, la Ley Federal Educación sefiala 
losprocedimientos.scñalalasinslancias;respete- . 
mos la Ley Fedcralde Educacióny.lo más impor
lante, respetemos las instancias en donde esto 
puede darse, entre ellas la propia Cámara de 
Diputados. 

airo aspeclO que es importante. El compadeco 
RenéTorres Bcjarano hizo comentarios respecto 
a SItuaciones específicas de la UNAM y del Insti
tutO Politécnico Nacional. Coincidimos con 61. si 
interprelé bien sus palabras compafiero. en que 
está vedado esto para la Asamblea de ReprC$Cn
¡anles del Distrito Federal,claro quesf, nccesita~ 
mosantesquenada, losegresados deestas inSlitu-. 

,ClOnes, respetar a nuestras propia,> instituciones 
en su aulOnomfa.en este caso en el Polilécnioo en 
su autonomía académica, que ha eostado muchO 
trabajo conseguir y preservar. Una intervención 
propuesta,avalada, de Ut A<iamblea de Represen~ 
tantes,seria ir en oonlra cspecfficamentede la Ley 
Orgánica del Politécnico Nacional y de la AU(9" 
nOm(a de la Universidad Nadonal Autónoma de 
México. 

Por todos eslosconceptos oompañeros, nOSOtros. 
los Representantes del Partido Revolucionario 
Instítucional. rechazamos y votaremos en co!llra 
de la propuesta del compañero LoonardoSaavcdra, 
del Partido Popular Socialista, fundadosen q uese 
está generalizandO, se están desconociendo las 
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facultades de esta A..amblca.se está faltando a la 
Ley Federal de EduOlCión y se está descono~ 
ciendo las instancias y los foros en donde debe 
darse y analizarse este problema. Exigimos res
pero a la Ley Orgánica del Politécnico y a la 
aulonomía de la Universidad Nacional Autónoma 
de México. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.· Tiene el uso de la palabra 
en pro, el Represenlan!e RenéTorres Bejarano. 

EL C. RIlPRESENTANTE RIlNE TOl!RFS,· 
Bueno, paso a la tribuna para, con Su permiso. 
señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.~ Adelante. 

EL C. REPRESENTANTEJUlNE TORRES.·l'llra 
apoyar la propuesta del compañero Leonardo 
Saavcdra. Efectivamente y un poquito para res
ponder losoomentariosdel compañero Benjamln 
Hcdding, 

Efooivameme. las facultades de la Asamblea de 
Representantes en el caso de la Comisión de 
Educación o,a 10 mejor, también en el caso de la 
Comisión de Vigilancia Presupuestal, nuestras 
facultades incluyen pues analizar los programas 
deooran, a la mejor, un poquito de la.situación o 
de la problemática de las,escuelas que pertenecen 
a la Secretaria de EducaciÓn Pública y ver si se 
asIgnan presupuestos O no scasignan presupuestos; 
pero pues también en el caso, comoél menciona, 
de las escuelas paniculares. pues esto de las cole
giaturas y lo que sucede en las escuelas part¡cu~ 
lares está sujelo un poquito a la ofena y la de· 
manda, u n poquito, estas insti tucione.-;. no porque 
sean jnSli tucioneseducalivas o que no pertenecen 
pues al sistema de la Secretaria de Educación 
Pública. quedan fuera de nuestra jurisdicción o de 
nuestras facultades, 

)\'si como él dice, que estos son práctkamenle 
pues negocios,asf lo interpreto }"D. romo si fuera 
un negocio, aparte que no correspoderfa a una 
escuela, Bueno, pues entoDce;squeeste asunlo no 
se transmita a la Comisión de Educación O a la 
Comisión de VigilanciaPresupueslal, ni nada por 
el estilo, sino quesesometa, no sé, a la Comisión 
de Abasto para que se vea. si en esa Comisi6n se 
analiccsi lo quesc está haciendo seestáhaciendo 

correctamenle. Porque lo queéJ menciona es que 
se están comcliendo excesos en el aspecto de la 
oolegíatura, pero también en el ofrecimiento del 
servicio. Se están haciendo exigencias que no 
corresponden al aspecto ac.adémico de esas cs
cuelas, sino que se les está exigiendo que para 
poder entrar tengan que comprar sus uniformes 
en determinado lugar, etcétera. EnlOf1CeS pues 
slguesirendo de la oompelencía de nuestra Asam
bJea el analizar este tipo de auntos. 

Yo insistida puesen apoyarla propuesladel com
pañero Saavedra en el punto que él menciona de 
la intervención de la Asamblea de Representan~ 
les para evitar injusticias, para evitar abusos y 
explotación pues en el caso de los estudiantes y los 
padres de familia que acuden a esa y a otras 
escuelas paniculares. 

En el otro aspectO que no habla hecho la pro
puesta por escrito pero que 1a voy a dejarahora,yo 
creo que el compañero Benjamín Hcddlng tam
bién malimerpretó, pues, la propuesta mfa. No 
estoy proponiendo que se viole la autonom(a ni 
del PolitécnIco ni de la Universidad y;además, el 
Poli pues no tiene la autonomía. En todo caso, no 
estoy proponiendo. 

¿Quiere hacer la pregunta,yoacepto lainlerpela
ción? 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Desea hacer una inter
pelación? Señor Representante Torres Bejara
no, ¿la acepta? 

EL C, REPRF.5ENTANTE!!,ENE TORRES ,- sr 
la acepto. 

EL C. REPRESENTANTE BENJAMIN HEJ)· 
DrNG (Desde su curul).- ¿Reconoce que el Po
litécnico Nacionallieneautonomía académica? 

EL C. RE.l'RESENTANTE RENE TORRES.· 
Académ¡ca la llene, sI y no estamos afectando en 
nada osea, la propuesta mia no llene nada que ver 
con afectar la autonomía del Politécnico ni de la 
Universidad, ni yo en lo perSonal be heobo abso~ 
lu tamen le ningún comentarjo con respecto al Po
litécnito. 

sr el co1npañero J esds Ramírez N úfiezhabló de la 
Universidad y habla de que en la Universidad los 
niveles educativos, etcétera y no hay un universi-
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tario que defienda a la Universidad aquí y refute 
los argumentos que dio el compaficro JesCis 
Ramfrcz, eso es otro asunto, 

En el caso del Polilécniro. no hemos hablado 
absolutamente nada del Polil~ico. Estamos 
hablando de las escuelas inoorporadasal Pofitéatico . 
o de las esc.uclas incorporadas a la Universidad. 

EL C. REPRF.SENTANTE BENJAMIN HED
DING GALEANA (D€sde su eurul).- ·tEn qué 
basa sus aseveraciones para decir que se encuen
tra en total abandono el Polítécnico Nacional, 
tuando la información que tenemos es que en 
estos últimos afias escuandosc le han autorizado 
altos incrementos en su presupuesto? ¿En qué 
basa sus aseveraciones? 

EL C. PRF..5IDENTE.- Sefior Representante EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES 
lacepta una inlCtpclaeión'l. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.- SI 
señor. 

EL e, PRE.'iIOF.NTFff~ Adelante. 

EL C. REPRESENTANTE ELISEO ROA BEAR 
(Desde su curul).- Compañero Torres, ¿USted 
considera que realmente el grado de conoclmien
tos con que salen los estudiantes del politécnico, 
es aceptable?, 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES 
BEJARANO,- Asi es, sel'lor, Yo derenderé hasta 
lo último y mesiento muy orgulloso deseregresa
do del Polílécnico y tenemos en toda la nación, 
e;tisren egresados del Politécnico que han dado 
muestras de esa preparaci6n y de esa capaci
tación. 

Lo que nDSotros reclamamos y estaremos siempre 
diciéndolo aquf, es el abandono en que el gobier
no tiene al Politécnico ron respecto al presupuestú 
y con respecto a las acciones que se t~man inter
namente. 

Pero a pe,..ardel abandono que ¡ieneel gobierno 
al Politécnico, sus egresados siguen siendo Jos 
mejores egresados de lodo el sistema educativo. 

ELe. PRESlDENTE..SefiOrorador, ¿acepta una 
interpelación del Representanle Hcdding.?, 

El. C. REPRF.SENTANTE RENE TORRES, Y 
me siento muy orgullos de que mis hijos son 
estudiantesdeJ Politécnico y UStedes losabcn. Yo 
51 los meto al Politécnico, 

EL C. PRESIDENTE.- Sefior Representante, 
¿acepta una interpelación del Representante 
Hedding? 

BE,JARANO.· Me basosimplementeen lascondi· 
cionesqucestán las inSlalacionesdel Politéénico. 
No se trata de que estén pintados los edificios, se 
trata de que los labOratorios, los talleres C$tén 
a tascados, inclusive, de maquinaria, de materiales 
y de equipo para el desarrollodc 1& educación y se 
trata también de que los maestros estén en las 
mejores condiciones para confiar en su lrabajo y 
no tengan que andar buscando trabajo en OUO 
lado, ni recurrir al multichambísmo para poder 
desarrollarsedentfO del Politécnico, En esoes en 
lo que me baso quedmplemente y no nada más el 
Politécnico. sino prácticamente todo el sísrema 
eclucalivodel pafs está abandonado wmplcl.3mente 
por el gObierno y se les está prácticamente dando 
la oportunidad al ;¡Í5lema panicular, al sistema 
privado. En eso es en 10 que me baso, 

EL C. PRESIDENTE.~ Scñor Representante, 
¿acepta una interpelación de! ciudadano, del Repre
sentante Eliseo Roa?, 

EL C. REPRF.sENTANTE RENE TORRE.~.- sr 
loarepto. 

ELC. REPRESENTANTE ELlSEO ROA(Desd<: 
5U curut).- ¿Será que dcrUro de las escuelas.ltay 
varias de ellas. vemos que hay gran cantIdad de 
muebles que están afuera, como en la Escuela de 
Medicina, que en $US patios C$tán grandes canti
dades de muebles en el abandono? 

FL C. REPRF.SENTANTE RENE TORRES.- Es 
pane de lo quel'O menciono como el abandonocn 
que se encuentra el Politécnico, Esto es muy 
diferente al esfuerzo que eslán realizando sus 
maestrOs y sus estudiantes para salir adelante y a 
pesar de eseabandono. nuestroscgresadossiguen 
siendo los mejores. 

Por eso quiero aclarar yo la propuesta, no esta
mos proponiendo que se viole ni la autonomía 
académica del Politécnioo ni la aulonomla de la 
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Universidad y quiero leer mi propuesta: 

Que la Comisión de Educaelón solicite, tanto al 
IPN como a la UNAM. un control más efecUvo 
tanto académico como de administf'áeión escolar 
de las escuelas: Incorporadas para evitar la explo
tación, abUS()Se injusticias conua alumnos y padres 
de famUla. 

Democracia ya. Patria para todos. Representante 
René Torres: Bijarano. 

Muchas gracias. 

ELC.REPRESEl>TANTEBEJAMlNHEDDING 
(Desde su curul).- Señor Presidente, para alu
siones personales. 

EL C. PRESIDENTE.· 1'iene el uso de la palabr:a 
el Representante Benjamfn Hedding Galcana. 
para alusIones personales. 

EL C. REPRESENTANTE BENJAMJN HED
DING: Con su permiso) selior Presidente. 

ELe. PRESIDENTE.- Adelanle. 

EL C. REPRESENTANTE BENJAlIUN HED
D]NG.~ Pues 10 único que creo aqufy es evidente, 
es que el compañero René Torres Bejarano nos 
ha dado la razón del-porqué estamos rechazando 
la propuesta del Partido Popular Socialista yahora 
la propuesta de él. 

Es verdaderamente inaceptable que la Asamt?lea 
de Repre;entantes seconvierta en órgano deronLrOl 
dela Universidad Nacional Autónoma de México 
y del Instituto Politécnico Nacional y si no, com
pañero, desdfgame usted de que eso es lo que 
acaba de dCÓr. No lo podemos aceptar. 

En relación a la pregunta. muy desafortunada o 
comentario del compañero Roa. Bear.<1éjemede~ 
cirte. que soy egresado de ¡&. F.scue1a Superior de 
Comercio 'i Administración, que tuve la fortuna 
de ser su Djrector y que esta escuela, que liene 
más de 145 años de fundada, es una escuela de 
excelencia no sólo en cuanto a la. calidad pro
fesional de sus egresados 'i maestros. sino de sus 
instalaciones, a las que usted hizo referencia como 
·un lugar de basura. 

Permítame, señor, 'JO creo que USted no se ha 

parado por la EscueJa Superior de COmercio y 
Administración en mucho tiempo. 

EL C. PRESIDENTE.- Señor Representante Hed~ 
ding, Lacepta una interpelación? 

EL e, REPRESENTANTE BENJAMIN IIED
DING.- No.seflor Presidente, 

EL C. PRESIDENTE.~ No la q,cepta. 

EL C. REPRESENTANTE BENJAMIN lllID
DING.~ Por ílhimo, no podemo~ hacer asevera
dones aqui que estén alejadas de la realidad. Es 
muy larga la historia del pueblo mexicano por 
mejorar la calidad de su educación. Bas-te decir 
que este pafs. antes de la lueha armada de la 
Revoluci6n Mexicana, tenia un 85%<1e analfabe
tasyquehoy. a pesar del crecimiento poblacional 
vertiginoso, tenemos un índice de analfabetismo 
de los más bajosex::isten tes: 5%. Desde luego noes 
un timbredeorgullo, ojaláUegáramos areducirIo 
todavía más, pero estamos hablando de un gran 
esfuerzo educativo y ese esfuerzo educativo se 
hace con.rccursos, fundamentalmente con la nústica 
del magisterio nacional pero, además. con el apoyo 
presupuestal que ha recibIdo la Secretarfa de 
Educaci6n desde la termínación de la lucba ar
mada. 

Es cierto que ba habido momentos en que el 
presupuesto no ha tenido el crccimientoen térmi
nos reales que se deseada, esto es cierto, pero 
nadie puede negar que la prioridad número uno 
de todos J~ presupuestos federales ha sido, in
variablemente, la del sector educatÍ'iO que es el 
más beneficiado ron e~ mayor n¡)mero de w;ur~ 
sos, 

Como nádie puede aseverar, salvo que faltara la 
verdad, que en estos dos últimos aiíos ha habido 
una reestrucluración importante al presupuesto 
de la Sccretañade Educación para incrementarlo 
en términos reales, para recuperar aquellos 
momentos enque lasiluación ~nómjcadel pals 
no permitió dar ese incremento r~ tOmo todos 
hubiéramos deseado, para regresar al porcentaje 
que fija la UNESCO de participación deJ gastO 
educalivoen relación al producto nacional bruto. 
Esta es una aspjración, muy pocos pafses. inclu
sive los industrializados han podido alcanzar esta 
meta. Peroesevident~que tenemos crecimientos 
reales en el presupuesto educativo, queel magis-
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terio nacional ha recibido, en estos dos tíltimos 
años, aumentos muy, pero muy seperiores a lOS 
indices inflacionarios, desde luego, todavía (alta 
mucho por avanzar. Estamos expectantes del 
aumento que se dé el 15 de mayo. Pero nadie 
puede asegurar, insisto, salvo que falte la verdad. 
que no ha habido un incremento real en el pre
supuesto. qUé cste presupuesto realmente no está 
en estos momentos teniendo un crecjmiemover~ 
tiginoso, Yo croo que es impof(ante reoontx:er 
errores, reconocer limitaciones; pero es de e1e~ 

- mental justicia ((!COnocer verdades y acienos y 
eso ano que he tratado en estos momentos de 
señalar en mi interveneión. 

ELe. PRESIDENTE.- Ha solícitado el uso de la 
palabra el Representame Elisoo Roa. para alu
ciones personaiesy están apuntadosc:n la lista.en 
pro, el compatíero Rcpresentame Humberto Pliego 
Arenas y enseguida el Representanle Ramón 
Sosamontes Herreramoro para hech.os, 

EL e, REPRESENTANTE EUSEO ROA.- Con 
su permiso, senor Presidente. 

Es inaccptable aceptar ¿verdad? que Represen~ 
lantes suban a esla tribuna para aseverar hechos 
que evidentemenle la dudadanfa tanlO la pobla~ 
e[ón estudíantilde la Escueta Superiorde Comer
cio y Admjnistración, estén padeciendo esa insa
lubridad. Cómo es posible que ciudadanos y pro
fesores puedan realmenle asimilar los conocimien
tos en ese eslado de situación, 

Yo lo digo también porque fui en aquella epoca 
cuando usted fue Directorr fui estudiante de la 
Escuela Superior de Comercio y Administraclón 
yno había csasltuación queestá privandoactual~ 
mcnte. Yo estoy hablando de la actualidad, no de 
CUándo usted fue Director, eso ya tiene años señor, 
i.s:i?, por un lado. 

Por otro, vemos reaimente y es lamentable que si 
fuese realmente esa la tealiüad, yo también soy 
'politécnico y defiendo bastante ¿verdad? el ser 
estudíante de politécnico y es por ello que estoy 
luchando porque realmente tengamos verdade
ros irn;lruetores y más que nada, no nada más ins
tructores,sino el mcdioambiente para podernos 
desarrollar. 

~uchas gracias, 

-EL C. PRESIDE1'to.'TE.- Tiene el uso de la palabra 
el Representante Humberto Pliego Arenas. en 
pro. 

ELC.REPlIESENTANTEHUMBERTOPLlEGO 
ARENAS: COn su permiso, señor P~esidenle. 

ELe. PRESIDENl'K- Adelante. 

EL C. REPRESENTANTE HUMBERTO 
PLIEGO.- Compatieros Asambleístas: 

Quisiera hacer el esfuerzo porque volvamos a 
llegar al puma de origen de Jo que fue la pta
puesla de mi compaflero Leonatdo $aavcdra, 

Aquí no se está disOltiendo el fenómeno educa
tivo~ nose está disculiendo contenidO alguno deJa 
educación ni planes ní programas; no se está 
discutiendo. la excelencia de las escuelas ofic:iales 
o privadas; 10 que se vino. a plantear aquf y creo 
que es muy consecuente,. es una reunión de Ira
bajo para conocer quésituadón guardan algunos 
centros mercantiles que se conocen con el nOmbre 
de escuelas privadas, porque aunque es ciettoque 
algunas escuelas pr¡vadas.lienen nivel deexcelen~ 
da,la ma}Uria,compañcros Asambletstas,la mayo
ria de las escuelas privadas, más que centros de 
instrucción y deeducación. porqueen esesentido 
si lo. estuviéramos discutiendo saldrfan muy mal 
paradas, porque padecen orfandad pedagógica y 
orfandad en contenido cientmco y en sentido 
histórico, lo quesc está planteando aquf es que la 
mayotía de las escuelas privadas son verdaderos 
centros comerciales. eso si, de excelencia, porque 
además de cobrar altas colegiaturas hacen ne~ 
gocio en todo: calcefas, unirormes, fOlografías. 
cooperativa, refrcsros, panes. todo, Es un verda
dero negocio.. 

Paresa 10 que se están planteandocs una acUtud 
cuerda. col1Se(,'Uente y porque esas violaciones se 
dan de manera fundamental en el Distrito. Fcde~ 
ral, hacemos un llamado a nuestros compañeros 
del Partido Revolucio.nario Institucional. 

No es la primera vez que se pide una reunión de 
trabajo. Noes una comparecencia, porqucdeolta 
suene las violaciones, las aClitudes quede una o 
de aIra manera están vulnerando los derechos 
económírosde muchos ciudadanos que con pleno 
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derecho enviaron a sus hijos a instruirse y a edu~ 
carsc en un centro privado, estarán creando más 
problemas económicos, 

Yo creo que debe de pensarse. No se está díscu~ 
tiendo un prOblema de carácter pcda~gíco. aca
démico, sino problemas de negOCiOS yesos son, 
repito, la mayoría de las escuelas provadas, con 
sU'iexcepcionoo ysentimosquesi nose realiza una 
rcun¡ón de trabajo de este tipo se va a Comentar la 
impunidad decsos comerciantes que se han metido 
a educadores en el Distrito Federal. 

Muchas gracias, compafieros.. 

EL c. PRESIDENTE.~ Para hechos, ha solicitado 
el uso de la palabra el Representante Ramón 
Sosa montes Herreramoro. Tiene el uso de la 
palabT<i, 

enseñanza y. por lo tamo, el ruturo de nuestro 
piI~, 

En el caso de la UNAM no podriamos hablar de 
la historia de Méxioo sin dejar de hablar de la 
misma historia de esa Universidad NacíonaJ. La 
lucha por la autonomía en 29 tuvo aparejada la 
luclta enoontra del caudillaje del maxirmuo, hubo 
en ese movimienloestudiantil y magisterial, hubo 
también la conexión con la idea de la libertad de 
participación poUtica que necesitaba México 
también entonces y después tampoco se puede 
hablar de la historia subsecuente en la lucha por 
la expropiación petrolera y antes, corno muchos 
recordarán, porque seguramente io habrán lerdo, 
la lucha llamada de los conejos. por ejemplo, en 
donde j nduso esta muy ligado el mismo crocimicnto 
y nacimiento del PAN, tiene mucho que ver la 
hl'>loria de la UNAM ron el nacimiento de) PAN 
también. que es un partido importanle, hay que 
reconocerlo. EL e,REPRESENTANTE RAMON SOSAMON, 

TES HERRERAMORO.~ Compai'Jeros, com· 
paiieras: Pero también tiene junto con esto las luchas 

importantes en contra del autoritarismo que se 
De hecho me motivó el pedir la palabru comen~ ,fue prendiendo en el sistema: polhico mexicano)' 
tafios que hicimos algunos AsamblclStas dedife-, que tiene conexión también con la lucha por el 
rentes partidos en el sentido de que no podría salario digno y el trabajo. Recordemos 1966, la 
dejaP.ic hablarendefcnsade la UNA.\of. porque no lueha de los médicos que tuvo un triste final, tuvo 
c.o; una simplemenlc idea de que esa ínstitución URa represión pero de todos modos fue la base 
este bien o mal, tenga problemas grandes, chicos, paraque los médicos empezaran de alguna mane-. 
en su ensef\anza, en su conducción, sino que vale ra a ser tomados en (:lienta cómo profcsloníslas 
la pena que en la Asamblea de Representantes, por sus estudios y darles el nivcl que debertan 
tantO el PolitécníO) Nacional romo la UNAM tencrcnlosdifcrcnteshospitaleseneldesarrollo 
sean defendidas porque son instituciones que mismo del país y también 68,sin esemovimiento 
pueden garantizar la democtaciacn nuesuo país. no pudo habercxis(jc,io una reforma política pos~ 

No podrfamos olvidar nunca que con todos los 
problemas que ahora se atravk:san en la ensei\anZa, 
que no son producto de una dirección u otra, d.e 
un personaje que eslc ah! o que no lo esté, sino 
que es dc unronjun!o de problemas acumulados 
en el desarrollo propio de nuestro pafs. Por eso, 
incluso el que haya mucha.~ escuelas particulares, 
ffiuchas.en todOS los niveles de la edueación pues 
es que lamentablemente hemos dejado el espacio 
tan como instituciones han dejadoel espacio para 
que <islas prosperen. 

Pero hay que lnsi5tiren que en ambas insliru<.ionQ'l 
hay la ídea de que esas sean las que vayan mar
eando el propio desarrollo de México y que no 
sean las instituciones, incluso con conexiones 
internacionales, las que nos vayan a dirigir Ja 

terior) no pudo haber existido la legalización de 
muchos parlidos históricos de nuestro país, en 
particular hablo en. el cual eslUvc yo: Parlido 
Comunista Mexicano y junto con esto una gran 
.lucha que aún sigue en olros niveles. en Otros 
lugares y es por la democratización de la enscfianza 
que tienc ahora mucha fucrza, mucha importan
cia porque, insislO, en que 10 que esla ganandO 
ahorita, eCectivamente, es el impulso de una 
cnsefianza con carac:terísHcas extranjeras. ajenas 
a la realidad nacional, ajenas a nuestras tradi
ciones y a nuestra propía historia y Ulmbién habría 
que ver el congreso mismo que se efecluó, en el 
cual dcsdeJuego hubo posiciones que perdierOi1. 
pcro posiciones que ganaron y que dan una idea 
deque a partir de una conjunción entreestudían· 
tes, maestros o incluso Jos propios cmpicados se 
puede ir viendo como mejor;;.r la enseñanza en 

, 

! .. 
, 
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nuestro paf~ 

Todocsto, compañeros. no qucrfa dejarlo pasar, 
claro quccs a partir de urta discusión sobreescuc
las particulares cnconctcto, como lo propusieron 
los compañeros del fPS, pero de aquí se fue 
derívamlo incluso, hasta alguien que dijo que no 
tenía a sus hijos ahf,quecs mUj'$U dcl'cchoydcsdc 
luego hay que respctárscto, Pero eso no quiere 
decir que nosotros, Asamblcfslas, no tengamos 
quédcJcndcr. Lo hareffiosde ¡;orsf,a esta Univer· 
sidad Nacional Aut6noma de México, Tiene su 
Jugar en la historia. es parle de nuestro pars, de 
OUCSlra patria y hay que preservar a esa insti
tución porque de lo contrario seremos simple
mente sucursales de las cnscfianzas muy ajenas a 
nucstra idiosincrasia y a nuestra historia: 

Muchas gracias, 

EL C. PRESIDENTE.~ Muy bien, proceda la Se· 
crclaria, Primcro vamos a poneravolación la pro
puesta presentada por c.I campanero Represen
tante Leonardo Saavedra. (le! Partido Popular 

'Socialista '1 posteriormente le daremos el trámite 
oorrespondientca la p'ropuesla presentada poreJ 
compañero Representante René Torres Bcjara
nQ, 

. En oonsecuencia, pr{)CCda la Secretaria a pregun
lar a la Asamblea, en votaciÓn económica,en los 
lérmínos del arUCulo 89, fracción IV y 97, del 
Reglamento. si es de admitirse para análisis '1 
dictamen la proposici6n presentada porelRepre
sentante Lconar(lO Saavedr a, del Partido Popular 
Socialista. sobre coJcg ia turas en escuelas par1ku~ 
lares. 

EL C. SECRET ARIO.- Por jnst!\lccíones de la 
Presidencía y en los términos del artículo 89, 
fracción IV y 97, del Reglamento, se pregunta a 
los SCfiores Repr~ntantes, en votación económica, 
si están en pro o en contra de la propuesla so
metida a su consideración por el ciudadano Repre~ 
scntante Francisco Leonardo Saa'ledra, Los que 
estén porque se admiía, s1rvanse manifestarlo 
poniéndose de píc, 

Los que estén por la negativa. sfrvansc manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Desechada, señor Presidente. 

ELC. PRESIDENTE.- En (os términCti del anft.'ulo 
&9, fracción lit, del Reglamento. se pregunta si 
hay oradores en pro o en contra de la propuesta 

. presentada por el Representanle René Torres 
Bejarano. Oradorcs cn pro, 

Oradores en contra. 

LA e, REPRESENTANTE ROelO HUERTA 
(Desde su curul).- Solicito que se lea la propuesta 
mencionada. 

EL c. PRF.sIDENTE,~ Para ituslrar, csla Pre~ 
sidencia instruye a la Secrctarfa que se dé lectura 
a la propuesta presentada por el Representante 
René Torrcs Bejarano" 

EL C. SE<..m.TARIO.- Propuesta: Que la Comisión 
¡;le Educación solicite tanto al InSlituto Politécnico 
Nacional como a la Univcrsidad Nacional 
Aut6noma de México un control más efectivo, 
tantoacad~m¡co comode administradÓn escolar, 
(le las escuelas inrorporadas, para evitar los abusos, 
injusticias, explotaciones., contra los alumnos y 
padres de famUia. 

Cumplido, seitor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, en los 
ttrminos del artículo 89, fracci6n I1I, del 
Reglamento,se pregunta si hay oradores en pro o 
en contra. Oradores en pro. 

Oradores en contra. 

No habiendo, proceda laS'ecretana a preguntara 
la Asamblea, en volación económica, en los ttrmi
nos del ardculo89, frncctón lVyg¡,del Rt.-'gL1It\cmo. 
si es de admitirse para análisis y diclamen la 
proposidón presentada por el Representante René 
Torres Rejacanú. 

EL C, SECRI<..-rARIO,~ Por inslrucclones de la 
Presidencia y en los términos del arrlculo 89, 
fracción IVy 97, del Reglamento, se pregunta a 
Iex> señores Representantes, en votación coonómiQ, 
si están en pro o en contradela propuesta prcsen. 
lada por cl oompaftcrú Rcné Torres Bcjarano_ 
Los que cstm porquesc ad míta, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

1..0$ que estén por la ncgalíva, 
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Desechada; señor Presidente, 

EL c. PRE.SIDENTF> Continl1e la Sccrelaría 
con el siguiente punto en la Orden del Dfa. 

EL C. SECRETARIO,- La siguiente es una pro
puesla sobre el cobro de la partida 1148. en el 
consumo de energía eléclrica y las últimas de
claraciones de la Procuraduría Fctlc.ral del Con
sumidor, que presenta el ciudadano Represcn~ 
ranle Jesús Ramlrcl Núñcz. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la palabra 
el ciudadano RepresentautcJc:soo Ramírez Núñez. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ,
Gracias, seriar Presidente. 

EL C. PRFSIDENTE.- Adelante. 

EL C. REPRESENTANTE .TESUS RAMIREZ.
Señoras, señores Representantes a la Asamblea: 

Vamos a habjar del cargo del once cuarenta y 
ocho, Ahora resulta que siempre sí es legal y 
válido csle cobro, según el Procurador Federal 
del Consumidor,-pues después de una serie de 
acuciosos estudios para buscar el fundamento 
legal, logramn fundamemarló, con lo cual se 
desvirtúa la función de la Procuraduría del Con
sumidor, ahora procuraduría del proveedor. 

La función de esta Procuraduría, de acuerdo con 
10 que senata el arltculO 13 de la Ley del Servido 
Publico de Energía Eléctrica. es de que sí es 
válida, lanlO que se menciona que en la soHcilud 
deservieio como en el <;.08Ira10 de suminislrode 
energfa eléctrica'que celebra la Comisión Federal 
de EIc<:lricidad o la Compañfade Luzy Fuerzadcl 
Centro COn los usuarios, estos aceptan pagar el 
impone del serv¡<:io de conformidad <;.on la tarifa 
ydemás d iSpos¡cioncs aplicables, lo cual equivale, 
en otras palabras. a que se puede aUmenlar indjs~ 
<:rJminadamentecl procjo del scrvkio~ oonelsó!o 
acto de firmar el contrato deserviclo el usuario no 
tiene otra opción ame el monopollo eslabtCC:ído, 
sin importar para nada 10$ acuerdos del-Pacto 
para la Eslabilidad y Crecimiento Económico. 

tricidad está en situación de qUiebra 'i si éste es el 
caso. seda muy saludable que asl se nos hiciera 
saber, se nos explicara la razón de los incrementos 
y, en su caso, 'a necesidad de recapiraliz.ar o apa~ 
lancar financieramcn le a este factor prioritario de 
la economfa nacional, perocon fundamentos yen 
un plan .de respeto y seriedad a los usuarios, a loS 
beneficiados o quizás ahora socíos participantes 
que somos parte del pueblo. Sabemos y entcnde~ 
mos que no se puede delener el desarrollo del 
país. si así lo hubiesen manifestado en princip¡o. 
pocos estañamos en desaOlerdo en dar esa canti
dad. 

Cuando firmamos el contrato de servicio en los 
términos actuales, cslamos anle la figura de un 
contrato de adhesión en el OIal se cslablc<:en 
prestaciones desproporeionales a cargo de los 
consumidores o se les imponen obligaciones ¡ne
quitativas, 

Ante esta situadón dedesvcntaja en la que esta~ 
mas los usuarios, la misma Ley Federal de Pro· 
tección al ConSumidor scfiala las atribuciones de 
la Procuraduría para defendernos y no encuentro 
otra razón,a noscr la ignorancia de la misma ley 
o la falta de voluntad de la mísma autoridad, para 
cumplír con su responsabilidad con toda opor
tunidad, 

El articulo 59, ftacción I, seiíala que la Procu
raduría debe representar los intereses de la po
blaciÓn ronsumídora ante toda clasc de autori· 
dadesadmmiSlrativas. mediante el ejercicio de las 
aroones. recursos, trámites o gestiones que pro
cedan. encaminados a proteger el interés del 
consumidor. Lo cual parece ser en este caso no se 
cumplió, Con el comunicado expedido par la 
Procuraduría y publicado en este dfa. se confir
man mis dudas respecloaquecll¡a;n~jado Cocllo 
no ha entendido cuál es su importante labOr en 
este puesto y la pobreza de imagen que pro)'C(.1a 
con sus declaraciones. contrapucstas de una semana 
a olra.lo confirman. Una semana antes, cllia;n
ciado CocHo, babia afirmado al salir de una reu~ 
nióndelaComisióndeSeguimientoyEvaluación 
del Paclo. queeJ mencionado cobro del 1148era 
injusloe improcedente y además paresia rallin se 
había multado a la Comisión Federal de Elcclri· 

Se maneja el término de convenio para justit'icar cidad, lo cual nos pcrmitcooncluír que hasta ese 
el cargo, Segun el diccionario, convenio es un momento no l<:nía una definición exact.a del asUntO 
acuerdo entre un comerdanlc en quiebra y sus y se atrevió a hacer este tIpo de dcdarnciones. 
acreedores. No sesl la Comisión Federal de Elec- Ahora resulta que dicho cargo no es pane del 

I 
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precio de vem a de la energía etCclrica. ni tampoco 
un íncrerncmo o modificación a· la tarifa. SiR 
embargo, pese a lo anlerior, se le grava con el 
IV A, aumentando el cargo y arrojando gasolina a 
la f1amadc la ¡nnación. La fracción IV, del mismo 
anfculo, seiíala el estudiar y proponer medidas 
encaminadasa fortalecerla equidady Iaseguridad 
jurfdica en las relaciones de consumo; la fracción 
Vl1l, todavía es más específica: Procurar la salis· 
facción de Jos derechos a los consumidores con~ 
forme a los síguienles procedimientos: excitar a 
las autoridades compctcnlcs a que tomen las 
medidas adecuad as para combali r, detener, mod i· 
ficar o evÍlar todo género de prácticas que le
sionen los intereses de los consumidores o de la 
economía popuJar; hacer del conocimiento públim. 
cuando lo jUlguccon~nicruc, las excitativas que 
realice en los lérminos de la rracc¡ón anterior. 

Además., el articulo 63 de la misma Ley de la 
Procuradur/a Federal del Consumidor, contem~ 
pla que se deben vigllar que los contratos de 
adhesión no contengan cláusulasquceslablczcan 
prcstaciones desproporcionadas a cargo de los 
consumidores o les ímpongan obligaciones ine
qu1tativas. Cuando los términos de los contratos 
de adhesión no requieran autori7..aclón o aproba
ción por parle de alguna dependencia del Ejecu
livo Federal, deberá aprobarlos la Procuradurra 
del Consumidor en representación del ¡meré;; 
colcctiyo de los consumidores. Esto, entre otros. 
son los medios que tiene a su alcance la Procu
radurfa. Sin embargo. por las declaradones de su 
titulary los hechos rcaJjUtdosal presente, tengo la 
impresión de que no son llevados a sus últimas 
consecuenc.iasen 'beneficio de!os consumidores, 

Por 10 cual, en vista de los resullados presentados, 
yo quisiera conminar al señor Procurador para 
queeumpla consu obligación, tal ycomo loscñaJa 
la ley relativa, en bcneficiode los ciudadanos yde 
la crcdibiJidad de aquel que pensó quc podrfa 
cumplir cabalmente con esta imponante respon· 
sabitidad cuando lo nombró .. 

Nosotros buscamos que con base en toda CSla 
documentación, en toda cSla normatMdad, se 
descuenten los pagos improcedentes realizados 
basta la fecha en 105 próximos recibos de pago que 
presenten a los usuarios, tanto la O>mi.~¡Ón Fe· 
deral de Electricidad como la Compafila de Luzy 
Fuerza del Centro. 

-------
Poreslas razones, me permito presentar anteesta 
Honorable Asamblea el siguiente Punto de A* 
cuerdo, con baSe en el ardeulo 73. fracción VI, 
inciso A). de la Constitución Política de los Esta· 
dos UníOOs Mexicanos: 'i aniculo 89. del Reglamento 
para el Gobierno Interno de la Asamblea de 
Representantes de! Distrito Fedcral, formulo la 
siguiente propuesta única: 

Que el texto de esta intervención se env!e a la 
Décima Comisión de Ciencia, Tecnología e In
formática, como una aportación más de datos y 
propucslaen este asunto que está bajo su respon
sabilidad, a fin de que se nos informe sobre este 
cobro amparado bajo el código número 1148 que 
se prcscntacn Jos recibos de la O>mpañía de Luz. 

Méx!co. DistrilO Federal, 25 de abril de 1991. 

Dejo una copia en la Secretaria. Muchas gracias, 

EL C.PRESIDEN1'E.~ En los términos del anfculo 
89, fracción m. del Reglamento. se pregunta SI 
hay oradores en pro o en contra. Oradores en 

_ contra. 

Oradores en pro. 

Han solicitado la palabra, en pro. el Represen
tanleHéctor Ramfrez Cuéllarycl Represemanlc 
Padilla Segura. 

Tiene el usode la. palabra el Rcprcscntan!e Hé.ctor 
Ramírez Cuéflar. 

ELe. REPRESENTANTE HECTOR RAMIREZ 
CUELlAR..- Señor Presidente; rompañcros Rcprc· 
senlanlcs; 

Nos hemos: inscrito para hablar en pro de la 
propUCSl3 del scfior Representante Jesús Ran:'lfrci. 
Núfic7... independiente, porque consideramos que 
la declaración emil ¡da hoy por el Procurador Fe., 
deral del Consumidores a rodas luces ¡¡egalya que 
él no tiene ninguna autoridad para fijar {arifas. 
para autorí7..ar larifas, ,,(noson olras las ent¡dadcs 
del Gobierno Federal las que! ienen esta fundón. 

La Procuraduria está para la aplicaCIón de San
;;:íones a los que vioten normas, a los que violen 
larifas, pero no {iene, elliccnciado CoeUo Treja 
ninguna autoridad para sanciOnar ningún aumento 
de tarifas; CSto cs una atribución de la Scere!aría 

.. 
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dc Hacienda y Crédito Publico, hay en la Secre.
taria de Hacienda una comisión interdtsdplmaria, 
en donde participan varias Sccrclaríasde Estado, 
que es la que autoriza las tariCas de los servicios 
del sector público y hasta abora. que sepamos 
nosotros, dicha comisión intercstatal.llo ha au
iorizado ningún aumento a las tarifas eléctricas. 

El año pasado, el Gobierno Federal autorizÓ un 
aumentO dc118% a las tarUas cltclricas. vigente 
para el año de 1991 y en la práctica. con el incrc
meRlo del concepto 1148, se están lneremen
[ando en más de un 100%.011 muchos recibos los 
incrememos son hasta de un 350% o sea. que 
quien hayadecidi<1o inrorporarcl concepto 1148, 
cstá violandú una dispúsición del Gobierno Fcde~ 
fal de que en este añO s6lo se incrementaran las 
tarifas en un 18%. 

Se dice que no se lrata de una tarifa, pero en cl 
rondo viene siendo 10 mismo. porque al final lo 
quese baccessumnr los conceptos en el consumo 
de energta y eso se traduce, en la práctica, en una 
larJra. 

Se afirma que CSte concepto es para el mante~ 
n¡miento de los sistemas de dislribución deener
gía clét;:tric.:L Quiero recordar a esta A<lamblca. 
quecn el presupuesto decgrcsosde la Comisión 
Federal de Elecuicidad para este ano de 91 ya 
aparece una partida presupuestal para mantc-. 
nlmiento de las Hncas de transmisión y distribución 
de energla cléclrica. Siempre, desde que existió, 
desde que el general Lázaro Cárdenas croó la 
ComisiÓn rederal de Electricidad, siempre el 
manlenimiento de las rCJJes eléctricas estuvieron 
JI manos del Estado. 

Loqucseestá bÚSCzuldocon esleconocplo 1148es 
sanear las finanzas de la Compañía de Luz y 
Fuerza del Centro; pero qué está pasandooon la 
Compañía. que la Companía scestá convicnicndo 
en una revendedora de energía eléctrica; ia 
ComIsión Federal de Electricidad le vende a la 
Comparna de Luz y Fuena del Centro la energía 
a un precio; la Comisión lo vende a un precio más. 
bajo ysicmpre la Compañfa está endeudada con la 
Comisión Federal de Electricidad, porque vende 
elldlovatio por debajo del precio que le fija el 
organismo federal. Esto ha provocado que la 
Compatlía de Luz 'f Fuera del Centro vaya hacia 
unaq\liebra. porque está sin recursos,está perma
nentemente endeudada. porque la Comisión 
Federal de Elctlricídad no le permite que venda 

la cncrgla a un precio mayor. De esta manera, 
.están llevando a la Compaflfa de Luzy Fuerza dcl 
Centro a la liquidación, pero por medio de la 
quiebra financiera. 

Se ha presentado una situación verdaderamente 
absurda: hay tres millonC5 de usuarios que repre~ 
sencan el 80% del tota1.queson los consumidores 
dómésticos y estos sólo consumen el 19% de la 
energía; en cambio, hay 441 mil usuarios que son 
losromcrciantcs, los industriales, las oficinas que 
consumieron el 75%deia energía totaJosca,que 
el concepto 1148 eslá recayendo sobre todo en los 
3 millones de usuarios que. a pesar de que son 
mudios, sólo consumen e119% de la energía total 
y están postergando al resto de los usuarios porque 
la energía que consume un hogar no tiene fines 
lucrativos, no se pretende obtener una ganancia 
económica. la energ{a doméstica tiene cl propósito 
de nevar el bienestar a la familia que vive en ese 
hú¡$ar. En cambio, la cncrgia que se usa en la 
indwaria. en la agricultura y en Jos servicios tiene 
un propósito evidentemenle de lucro pua ob
tener ganancia y. por Jo tan 10, el trato debe ser 
diferenciado. . 

Durante muchos anos el Gobierno Federal des
cargó los mayores incrementos a los usuarios 
domésticos:yotorgó, VÍa subsidio,el kilovatio a la 
industria, a la agricultura y al comercio, a precio 
sumamente bajo. Esa injusticia, esa despropor
ción, se ha estado corrigiendo poro a poco,se ha 
avanzado. pero todavía lencmos~"<t gran diferen
cia. 

En la actualidad se da el caso de que cuesta más 
baralo llevar la energía eléclrica a una empresa 
industria!, bajarla de los transformadores, para 
llevarla a la empresa industrial, q uc llevarla a los 
domicilios, porque lécnicameRlc es más barato 
instalar el transrormador y llevar la energia, lo 
que abarata los COSIOS. De tal manera que nos 
encontral'nOS ante la situación verdaderamente 
absurda de que le cuesta más la energfa a un 
obrero, a lasamasdecasa, qudt un industrial,sólo 
por ra,wne.<:, t&nicas, sólo porque cuesta más· 
barato bajar la energía a la industria y a f comercío. 

AIo quesc prctenda llegares a dedararcn qUIebra 
la. Comisión, la Compañia de Luz y Fuerza del 
Centro, porque existe el proyCClO de permitir la 
presencia dcl capital extranjero en la fase de dis~ 
tribución, de comerciaHzaciÓn de la cnergfa, el 
Estado Mexicano sólo pcctcnde quedarse oon la 
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'fase de la generación de la energfa, pero en el 
Reglamento de Inversiones Extranjeras, que es 
un reglamento anticonslilucional.se permite que 
el capital extranjero intervenga en las redes de 
Iransmisi6n, en tos sistemas dedjslribución de la 
energfa. De tal forma que la posible quiebra fi· 
nanciera de la Compafifa de Luz pudiera dejar 
abierto el camino, para que algunas compafl1as 
extranjeras se encarguen de la diStribución de la 
energía eléctrica, 

Queremos plantear a ustctlesque todavfa muchas 
industrias en el Valle de Méxicosiguen trabajando 
en base a lo que se llama losconlrarosespeciales, 
que son verdaderos subsidios, que entrega la 
Compañfa de Luz o la Comisión Federal de Elec
tricidad a la industria, verdaderos contratos en 
donde. prácticamente le regalan la energta a im
portantes indUStrias. Pensamos nosotros, si hay 
que eliminar algunos subsidios, hahríaque elimi
nar estos contratos especiales, bahr[a que eliml· 
nar eslos subsidios, porque estos subsidios en el 
fondo van a favorecer siempre 41 gran capilaf, 

En este momento Jenemos una situaciÓn muy 
delicada en la O>mpañfa de Luz y Fuerza del 

- Centro, porque además de que la están orillando 
a la quiebra financiera. para facilitar la entrada 
del capital extranjero, romo es prevísible que as! 
suceda, están eliminando las áreas de trabajo del 
sindicato y de la COmpañia de Luz.. El área de 
trabajo. como todos sabemos, comprendía el Valle 
de-Méxieo, perodesde hace tiempo ha habido una 
tendencia a reducir el campo de acción de I~ 
COmpafHa·y del sindicato para que vaya siendO 
absorhida por la Comisión Federal de Eleclfi~ 
cidad. 

Estamos nosotros deaeuerdoen la integración de 
la industria elécuica bajounasólagran empresa. 
siempre lo hemos planteado y lo compartimos 
pero la inlegración de la industria eléctrica hajo 
una sola empresa no puedc darse en forma wac
tiva en contra de los trabajadores. no puede darse 
cancelándole áreas de trabajo, ni tampoco puede 
darse ahsorbjendoal sindicatO minoritario por el 
sindicato mayoritario; se requiere que la integra
ción de la industria se haga en base al respeto al 
sindicato minoritario y en base al respelo de los 
contratos colectivos de trabajo que hay en la 
Companfa de Luz. en relación con la Comisión 
Féderal de Electricidad. 

En esle momento se están dando C!SO$ de u.<¡ua~ 

rios que pagaban 7 mil peso$J' que 300ra están 
pagando 15 mil pesoS; tenemos copias de algunos 
recibos en donde el usuario pagaba Si5,(XX) y 
ahOra está pagando $70,000;· tenemos otros re
cibos, incluso de colonias proletarias, endonde e1 
jefe de familia pagaba $55.000'1 hoy está pagando 
S J 55 ,000, Qu ieredeci r q uese trata de un aumento 
totalmente inequilalivo, porque ni siquiera en 
eso obseno'aron la más elemenul proporcionali. 
dad, La proporclonalidaddebiO haber sidoenque 
paguen más los consumidores de las colonias 
residenciales; que paguen más los usuarios de 
altos ingresos yquepaguen menos los usuarios de 
muy bajos ingresos. 

No cs 10 mismoquea un usuarJo,qu'ea unobrcro. 
que gana el salario minimo. se le incremente el 
40%, a una persona que gana más de 5 salarios 
minímoo yse le incremente ese 40%. Naturalmente 
que el obrero que gana el salario mtnimo, reper
cutirá gravemente en su ingreso el aumento de la 
energía eléctrica y no as! en el que gane más de 5 
salarios mfnimoo, 

'Esto lo decimos porque en la Ciudad de Méxíro el 
40% de la población ecoRÓmicamenle activa, gana
un saJario mínimo; el 60% hasta dos salarios 
m[nimos Y. sólo el 40% de la población 
económicamente activa gana más de :1 salarios 
mínimos y estos datos lan elementales, tan ob
vios, que todos ronacemos, se ignoran en el oon
cepto 1148. 

Por eso, queremos condenar la detlataciOn de 
Javier CocHo Treja, porque él no tiene ninguna 
autoridad para pronunciarseen materia de tarifas 
de energla eléctrica. 

Muchas gracias. 

El. C. PRESIDENTE.- Ha pedidO el uso de la 
palabra el compañero Padilla Segura, para babta'r 
en pro. T¡ene el uso de la palahra. 

EL C. REPRESENTANTE JOSE ANTONIO 
PADlLLA SEGURA,- Con su permi.<;o, señor 
Prcsídente. Honorable Asamhtea: 

Solicilé efeclivamente el 11.<:'0 de la palahra para 
pronu!K.iannecn pro de la proposición denuaaro 
companero Jesús Rarnfrez Núfh .. 'l.. Quiero r37.o
nar, en primcr término, el por qul: de esta pusi
cíón y p!.lSlcriormenle, si USIl..'tl.es me lo permiten. 
haCCr algunas.t:On.<¡idcracione.'\ en relación t:xm el 
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mismo tema. 

Creo que la proposición de! seflor Ramf¡ez Nutíez 
es congruente con la q ueoriginal mente se hizo en 
este pleno y fue aprobada por ustedes, la que me 
permito recordarles, 

La proposición que s.urgió con motívodel análisis 
y debate correspondiente a la aplicación del cargo 
1148. por la CompaníaMex.icana de Luzy Fuerza. 
textualmente dice asJ: Por loanteriorycon funda· 
mento en el artículo 73, etcétera, nos permüiraos 
proponer al pleno de esta Honorable Asamble<t. 
los siguientes Puntos de Acuerdo que fueron 
aprobados exaclamente en esos términos: 

Primero.* Que se nos den a conocer las bases de 
orden judaico reglamentario, legislativo, que se 
consideraron para llegar a aplicar el cobrO ante« 
rior, se reQere obviamente al cobro del conceplo 
1148. yet procedimiento que en su caso se haya 
seguido, para Ja determinación de los cargos a los 
recibos de los usuarios, 

Segundo,~ Solicitar a la Comisión Federal de 
Electricidad y a la CompafiJa de Luz y Fuerza del 
Centro, informen a la A<w.mblea. por conducto de 
la Comisión de Ciencia. TtXooiogía e informálica. 
del programa de mantenimiento, reposkión. 
etcétera, 

Tercero.- Asimismo y por el conducto arriba 
señalado,se informe si se pretende q uees !erobro 
adqUiera el carácler de permanente. 

No qulero abrumarlosa US[edcs con Jossiguiemes 
Puntos de Acuerdo, simplemente hacer hincapié 
en que ya la Asamblea se pronuncíó por un pro
cedimiento para agotar este lema, que este pro
cedimiento está en turno y que s¡gujendo las 
ínstruceiones 'quc UStedes dictaron a la Comisión 
de Ciencia y Tecnologra, con ml carácter de 
Coord inador o Pres identede la misma, concurrí a 
una reunión con el Director General de la Comisión 
Federal de Eloctricidad, el sefior ingeniero Gue
rrero VillaloOOst para transmitirle el texto del 
aeuerdo y suplicarle que tuviese la bondad de 
atender los requerimientos de la Asamblea. 

, Por elto. es que me he pronunciado en pro de la 
propOSición de! compañero Ramírez Núliez, que 
en mi <Xlnccpto. con plena razón, solicHa que se 
turne un punlo de vista adicional a la misma 
Comisión que está juzgando sobre el tema 

-----------------
No prejuzgo el fondo de las afirmaciones que han 
hechO nuestros oompañeros Ramfrez Núliez y 
Ramirez Cuéllar. respeto lo que han dicho pero 
no prejuzgo ni me inclino por nInguno de ellos, 
será la Comisión de Ciencia y Tccnologfa. a quieIK'$ 
UStedes han encomendado este juicio, quien prc. 
sente a esta Asamblea un proyocto de dictamen 
que ustedes aceptarán o rechazan;n o modifi~ 
carán. 

Por tal virlud, seliores, ruego de la manera más 
atenta nos pronunciemos en favor de la prOposi
ción del compal'lero Ramfrez N ÚñCL 

Algunas consideraciones que les ruego tengan la 
bondad se escuchar. Quiero recordarles, para 
aquelloS .que no son lan viejos como yo, que 
hIs1óricamente lo que hay se llama Compañia 
Mcxicana de Luz y Fuerza del Centro, se llamó 
por muchos _ afiOS. desde el siglo pasado y 
prácticamente hasta la época del mandato de! 
señor Presídente López Mateos, se Hamó, no en 
cspafiol, en inglés, se lJarnaba Me;cican Light amI 
Power Company, ese era el nombre;. Su propie
taria una empresa transnacional de cobertura 
mundial j la Bond and Shell Company, la que 
ejercía las concesiones para la generaciÓn, !rans
mi:tión y distribuci6n de energía elécuíca, no en 
México. en lodo el Continente Americano. 

Insisto, fue hasta la época de López MatC05 en 
que fue posible recuperar fa mayoría y posterior* 
mente la tolalidad delas accionesdeesmempresa 
que era una empresa no solamenle privada, sino 
totalmente extranjera. 

Hago esta aclaración para sefíalary destl.~car que 
quien finca la tnemestrucl UTa eléctrica deeste pals 
no es la Compañia de Luzy Fuerza, es la Comisión 
Federal de Electricidad, creada por Lázaro Cárde
nas. EIJa si realmente establece las bases de la 
infraestructura elécl rica y. naturalmente. a eseala 
de generación. transmisión, distribución y venIa, 
la Comisión Federal de Blectricidad es ceme
nares de veces mayor y más lmportante que la 
CompalHa de Lu:(:. 

¿La Compal'lfa de Luzy Fuerza quées laque hace 
aClualmente? Lo que hizo siempre..cubrír eUrca 
central del Vatio de MéxJoo en distribución de 
energía eléctrica con unas planlaS que en su tiempo 
fueron importantesyque hoy nos parecen planti
las de jugarreta, que eran Nccaxa y Tepuxtepec. 
Pero sobre algunos aspectos que Se han mcn~ 
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c¡únado aquí, quiero Iratarlo para simplemente 
pUnluallzar. La facultad de tarifar o de fijar pre~ 
cíos. par.t hablar en castellano, a los servicios 
eléctricos, fue por mucbos años facultad de la 
Secretaria de Industria y Comercio, a.st se llamaba, 
a través de su Dirección General de Tarifas. a la 
cual ¡as empresas, no so lamente las elcctrkassüio 
01 ras emptcsas de servicios, solicitaban autoriza· 
ción para establecer o modificar cualquier tarifa. 

A panir de las adiciones y modificaciones a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública que Susli· 
lUyÓ, como ustedes recordarán, a la de $e¡;retarfas 
y Dcp<!namcruos de Estado, la (acullad tarifaria 
pasó a otra dependencia del Ejecutivo; la Secre
tarfa de Hacienda y Crédito Público, que actual· 
mente!a lÍenc y la ejerce; pero no I~ ejerce arbi
trariamente, no es una facultad discrecional del 
señor Secretario de esta dependencia del Ejccu
tívo instaurar o cambiar tarifas. 

Para el cambio de una larifa, el prestador de 
servicios debe presentar un estudio detallado de 
costos y las razones que aduce para solicitar ese 
cambio, Quiero decirles que esle proceso es ex
traordinariamenle complejo en el caso de la in
dustria elécrica, que fijar el costo de generación 
del kllowalt-hora en un medidor domésüco es un 
proceso muy distinto al que se sigue para fijar el 
costodcl kilowall-horaen el tablero dcuna indus
tria. 

No quiero converlir esta tribuna, de ninguna 
manera, en un debate de orden fécnico, simple
mente quiero decirles, porque creo que es iluslta
tivo, en primer lugar, que cuando trartsmilimos 
energía y la djS(fibuimos, las pérdidas que tene~ 
mosen ese proceso varia n con el voltaje transmi
tido, de transmisi6n. Si la distribuci6n doméstica 
se haGe seis mil VOIL .. , en muchos casos todavfa y la 
transmisión se hace a 400 fI.lll volts. la distribución 
iniciala vccesa 22 mil o 33 mil,quierodecirlesque 
las p4rdidas. para que ustedes midan la: importan
cia de esta cifra y no simplemente como una 
referencia técn¡ca, las pérdida:s varían con el cua
drado del vollaje. Si UStedes transmiten a 400 mil 
volls. las pérdidas son unaS ya 20mHvohs,noson 
20'Jt'U!S mayores, son 400 voces mayores las ~rdi
das en los alambres, pero también el costo de una 
Unea de alta tensión es enormemente mayor que 
el de una de distribución. 

Pero lógrcamente, desde el punto de viSta estric
tamente económico, no estoy hablando desde el 

punto de viSla social, el costo de la energfa que 
llega a bajo voltaje a nuestras casas, a 220 o 127 
vollso 110,esmuchasveces mayúrqueelcoslOde 
transtrlisíón Y distribución de la energ[a índns
trlal, que aparle de todo goza de la ventaja de ser 
tranSmiiidaen grandes bloqu~ y lo que nosotros 
consumímose.'i distribuido en pequeños bloques, , 

Entonces, les doy estoS datos porque no es posible 
generalizar el problema. Cada caso, cada' sector, 
el industrial ¡iene sus reglas, el doméstico tam
bien. 

Oua referencia que quiero hacer, señores, es en 
relación con la ley nacional que rige actualmente 
la generación. trasmisión, distribución y,,'Cnta de 
energfa eléctrica en (odas sus modalidades, que 
asigna at Gobierno Mexicano la facultad de ha~ 
cerio con las siguientes cxccpdone.s: cualquier 
indUStria puede generar, para autoconsumo, su 
elcctricidad, con la ,ondición de que no venda esa 
electricidad a terceros, más aún, en este momen
to. en que estamos desarrollando todo en pro~ 
grama de ahorro de energía se está incentivando, 
perdonen la palabra que lampocoes castellano ,se 
está incentivando la autogeneración y el uso de 
~mbU5tibtesquesedespcrd¡clan, Porejemplo,la 
industria sidcrúrgíca genera grandes volúmenes 
de gas que se llama de coquerfa, es declr, de 
destilaci6n del carbón, que en lugar de ir a con
taminar ahora se ulilizan produciendo c1cctrr~ 
cidad en plantas generadoras que usan el coque. 
Lo mismo podemos decir de los altos hornos y 
otras muchas industrias que generan como sub
ptoductO rombusliblc, esas industria.l; pueden gene
rarsueleclricídad con lo cual coadyuvan a reducir 
las inversiones.queson muygrandes por partedel 
Gobierno Federal y aparte de eso logran mejorar 
su propia economfa, También menciono esto 
porque no hayníngún reglamcmoque permita en 
este momento la intervención en estas fases de 
distribución ovcataa nadíe másquc la Federal de 
Elcclricidad. basta donde yo sé. Esdecir, ja venta 
y distribución dc cnergfa eléctrica hasta hoyes 
facultad del Gobierno Mexicano. 

No quiero abrumarlos, scAores. simplemente creo 
que el acuerdo que tomaron ustedes en la sesión 
ante-antedo~ es rorrecto. Esperemos los informes 
que nosvan a dar las entidades que generan, transo 
miten ydíslribuyen energía yque nos den la el}Jli
cación fundada de por qué establecieron CSIe 
cobro denominado, bautizado, oon el numero ' 
1l48. 

,. 
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Con base en ell0,con los argumentos que nos han 
dado nuestros compañeros Representantes hoy, 
tomando en cuenta toda esta información, la 
Comisión de Ciencia. Teenologfa e InfoflTHhíca 
presentará a usted un proyecto de dictamen y 
ustedes tendrán la bondad de pronunciarse sobre 
el texto, sobre el contenido de este proyecto. 
Ames de eso, seiiores, creo que sena prejuzgar e 
ir en fOrma poco congruente a si lomamos una 
nueva decisión.. 

Gracias. señores. 

EL C. PRESIDENTE.~ Para hechos. han solici
tado la paJabralosseñorcs Representantes Ramón 
SosarnontCS Heircramoro y M.anuel C'aslfoy del 
Valle. 

Se le roncede el uso de la palabra al Represen
tame RamÓn Sosamontcs Hcrreramoto. 

EL c. REPRESENTANTE RAMON SOSAMON· 
TES._ Con su permiso, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, señor Repre
sentante. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SOSA· 
MONTES.- Gra<;ias. 

Vamos desde luego a esperar el proyecto de die.. 
lamen que presente nuestro compañero Padilla 
SegUra, que seguramente se elaborará en esta 
Comisión de Ciencia y Tecnologfa. 

Pero no es preju7.gar de lodos modos el que no
SOtros tengamos que dar ya una opinión acercade 
cstecobro 1148, porqucserfa un tanto dejar pasar 
cJ necho con el cual posteriormente pudieran ar
gumcntarse el quesurglcran ouos cobros por las 
necesidaues quesc requieran en otrosscrvidos. 

Nosotros tenemosque manifestarnos por estar en 
contra de ese cobro, porque simplemente no se 
puede cargar la repuración del mal CSI::t<.!o de la" 
Jineasqucsurten de electricidad en la poh!aei6n y, 
sobre todo. en la de bajos rccursos. 

Ya Ramlrcx Cuéllar nos sel'lu!aba el porcentaje 
dd cual son benefj¡;iarios de la etectricidad la 
mayor pane de los habitantes de la ciudad y es 
mucho menora la JUl.que utiLizan las empresa. .. y 
las industriasy por eso, esa eoopcradón,supucsla 
Cüoper-Jción, (lue Gucrr.~rn Villa lobos !mpuso 

pues es una arbitrariedad. Quizás nos pueda ex
plicar mal'iana mismo en la Cámara de Dipulados 
Guerrero VJUalobos de que se necesita cambiar 
las Hneas qué liene este servicio y que efcctlva· 
mente muchos de ellos han llegado ya al término 
desu vida úli! yque oomoaqu[ hemos señalado a 
veces también son prodUCto de las exp1osiones 
que han surgido aquí mismo en el centro de la 
ciudad, a causa del mal estado en que est<1 el 
equipamicniodela ComisiÓn Federal deElcc!ri· 
cidad. ' 

Pero esto no es justHicante para que se les cobre 
casi lo similar de lo cual lienen que pagar los 
usuarios. Ayer mismo, el nuevo aliado de Gue
rrero V:iI!a(obos, O>cllo Treja. el cual anterior
mente había manifestado que era ilegal el cobro, 
deda dentro de su dictamen que ese concepto no 
cs pancdel precio deventa de la energfa eléctrica 
ni tampoco un incremeruoo modificaclóndc {ari
fa. Sí no cs eso, abría que explicarles a los em
pleados que van a rortar la luz, porque segura
mente no van a pagar, algunos que no quieran 
pagar clll4S, si no lo pagan no babrá servicio y 
automáticamente la gente siente y es real que es 
un íneí'ememo a la ¡anla, aunque ahora lo vayan 
a justificar de manera jurtdíoo o de otra manera, 
Realmente la PROFECO, dcspués de algunas 
a¡;ciones positivas, ahora símplementc lebuseÓ la 
lega1i7.ación a csle cobro indebido. 

Ya son muchos impucstos tos que paga el tra
bajador,el habitante de UlJCSlra ciudad. para que 
le aumentemos por el 1148 o al que le pueden 
poner otro número, un precio más qué pagar, 

InsislO que no podemos acept3rque a partir de lo 
que es algo real como el mal estado de las lineas. 
tenga que pag:trlo los usuarIos, porque al rato 
tendremos entonces í.jue aceptar, porque están 
mallas Ifn~sdc tcléfonos,con un:tcláusulacquis, 
pagar más por leJéfonuys¡ las carreterasscsigucn 
deteriorando habrá que pagar aparte, cXlra, carre
tcfm:y si Telégrafos tiene Olro problema aparte, 
entonces habrá que pagar con cl número 403 m:1. .. 
Iclé.grafo y si el correo ticae u!gunns problemas 
también para la automaliz¡(l.:ión que$c está plan· 
teando. hahrá que pagar cl'lloncc:; enn e! número 
304 m<'is; 1().~Jax¡", están muy mal.cn mal c. .... lado. 
rulbrá í.juc ponerlcl1h! alguna cosa,algún mímcro; 
el transporte, eloXlefiL 

Cren yo que no se vale t..""ta ul(lperación que díjo 
G,!crrcro Villalobos. porque primero se tiene 
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quecoRvencer a la población para que realmente 
sea una cooperaclón yse pagueaqueUos que estén 
dispuestos a ello, No es JUSto que se cobre un 
imput!:Slomás. no es JUSEo porque es mucho ya 10 
que seestá agravando, lo queseestá agrcdiend o al 
salario queya de porsí es muy bajo, ya de pors( es 
insuficiente, solamente que quieran pues que no 
exista ya o que tengan el servicio de la luz que no 
tengan IU1: la población y qucsf, entOnces, 011148 
tenga que pagar.>e sólo por grandes empresas. 

De alguna suerte debe haber alguna protección 
para las grandes industrias.porque hasta ahora, 
salvo algunas exccpcione.'i, no han protestado y es 
obvio quese le qUIere cargar a la población lam~ 
bién el costo de la reparación de las ((ocas para 
que lo usela empresa)' la induSlria. Un COSto pues 
más a la vida en el Distrito Federal y en 01ros 
lugares. 

PodemO$ esperar el proyectO dediclameny habrá 
que discutirlo. pero de todos modos tenemos que 
manüestarnoo desde~ y no por un convencimiento 
del cual ya estamos. del mal servicio que tienen 
por el estado de las líneas, a partir de ah! aceptar 
en los hechos que se les cobre má$, insisto. el 
cobro a veces essimilar a lo que es la tarifa o por 
lo menos la mitad del costo. Habria que examinar 
con mucno cuidado esto porque puede ser. in
sisto, un prettdente de imponer por la vía de los 
hechos impuestos, que pueden ser muy legales 
porque en México siempre cxistirá alguna puerta 
para barnizado de legalidad o de ilegalidad, según 
el interés, pero había nosotrOS manIfestarnos en 
contra. 

Está bien que haya ésfa reunión dc la ÜJmi5ión 
con VilIalobos y eslá bien que aM mismo anle él. 
le exijamos que se relireéste cobro. Yn crcoque 
habrá sensibilidad en Hacienda,el Clngresode la 
Unión y en el Ejecutivo para que está cláusula sea 
retirada. Que no sea, insisto, un precedente de 
impuestos sobre los impue$1OS, porque no es jlL'>lO 
que la población siga pagando los deterioros que 
no son causa de ellos y la maja planificación que 
ha habido en antenor<cs administraciones por no 
ir viendo esto 'i sf quererlo ahora imponer, de un 
sólo golpe., cobrándole a la población los cambios 
que ne:cesila realmente y sí, la Comisión Federal 
de Electricidad. 

Nosotros CSlamosdeacuerdo en la propuesta que 
presenta el compañero Rarnfrel Núne'l, también 
con la idea de trabajo del compaflero Padilla 

Segura. pero nosotros tenemos quededrlo'yaque 
es estamos en contra de esto y quedebe baber una 
manifestaciÓndela Asamblea oponiéndonos a las 
nuevas (armas de dar nuevos impuestos a la po
blación. 

Muchas gracias. 

ELe. PRESIDENTE.~ Para bechos,se le concede 
el uso de la palabra al señor Repr~ntante Manuel 
Castro y del Valle. 

EL e.REPRESENTANTE MANUEL CASTRO.-
ÜJn su permiSo, señor Presidente, 

EL C. PRESIDENTE,~ Adelante, 

ELe. REPRESENTANTE MANUELCASTRO.
Compal'l.eros y compañeras; se!lores y señoras: 

Frente a los cobros inmOderados que ím pUcaba el 
cargo 1148 luve el honor de presenlar por mí 
partido la primera propuesta para queesta~am
blea lomara cartas en el asumo. 

En mipropuesta.enla propuesta queyo presenté 
se pedía que la Presidencia de la Mesa de la 
.r\samblea girara oficios a la ÜJmpatifa de Luz y 
Fuerza del Centro. a la Procuraduría Federal del 
Consumidor y a la Comisión de Seguimíento del 
Pacto para que se nos informara con qué funda
mento legal se efectuaban Jos cargos no conlem
pIados en los contratos firmados entte los usua
rios y la empresa y queen caso de resultar ilegales 
estos cargos se suspendiera el cobro y se abonara 
a la cuenta de los usuarios la cantidad que in
debidamente se les hubiere CObradO; que, en su 
caso, nos ínrormaran porcuámo tiempo ypor qué 
monlOS planeaban seguir baciendo el cargo ex
traordinario y que se explicara cuáles hab!ansido 
los criterios para fijarlos. 

Posteriormente, vino una propucsladel PRI.que 
tenla muchas simililudes a la propuesta que no. 
sotros presemamos origiuaimente y )'0 acepté 
que en vez de tOmarse romo de obvia y urgente 
resolución la propuesta de Acción Nacional y de 
que fuera la Mesa Directiva de la ru:ambleaquien 
se dirigiera a la ('..ompafifa de Luz y Fuerza del 
Centro, PROFECO y a la Comisión de Seguí
míentodcl Pacto, pasara a la {'..omisión de Ciencia 
y Tecnología yque (uera alH analír.adajunlo tún 
la del PRI y recuerdo haber hecho enlonces la 
súplica de que se tratara de hacer esto a la mayor 

, 
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brevedad posible, porque el pueblo está pade- productos básicos en el Distrito Federal y robre 
eicndo estos cobros inmoderados, son xapalos precios oficiales, pesos y medidas. 
que no se compran o estómagos que se qUedan 
vados o a medio llenar. Dictámenes de segunda leclura: 

Nos informa el señor ingcníero Padilla Segura 
que tuvo ya una entrevista con la Comisión Fe
deral de Electricidad y nos anuncia que opor
tunamenle la Comisión de Ciencia y Tecnologfa 
presentará a este pleno un proyectO de dictamen. 
Lo que yo hada en este caso serfa reiterar la 
súplica a la Comisión para que el proyeclO de 
dictamen salga a la mayor br~ad posible. 

Adcmás,yo mepermitirladudardcla legalídaddc 
un cargo que se nos dice que no es tarifa, tuando 
en los contratos firmados entro usuarios y Compa
fila de Luzy Fuen.a del Cen1ro,S.A, los usuarios 
sólo se obJí ga n al pagode las tarifas aprobadas por 
las auloridades competentes, pero no se mencio
nan para nada cargos. de ninguna otr~ narurateu. 

Celebro que esta propuesta venga en apoyo de la 
lucha de Acción Nacional en favor de los usuarios 
del Distrito Federal y quceslcasunto del 1148 no 
q ucde dormido,sino quese tengan que tomar car
tnseneJ asuntoy, una \/Cl.má5, misl1plica pnra que 
de manera urgente lome acción la Comisión 
competente. 

Muchas gradas. 

EL C. PRESID1i:.NTE.~ Muy bien, túrnese a la 
Décima Q}mi.sión, que preside el compañero José 
Antonio Padilla Segura. 

Conlinoo la Secretarfa con el siguiente punIo de 
la Orden del Dl3. . 

EL e SECRETARlO.- Señor Presidente, se han 
agotado los asuntos en amera. 

Se va a proceder a dar lectura al Orden del DIa de 
la siguiente sesión. 

"Sesión pública ordinaria del26deabril de 1991. 
SegundO periodo, tercer año. 

Aprobación del Acta de la sesión anterior. 

Di~lámcnes de primera lec1ura: 

- Dos de la QUinta Comisión, sobre abasto de 

- Uno de la Quinta Comisión, sobre abasia y 
;;:omercia!i:c.ación en el Distrito FederaL 

- DosdelaSexta Comisión,sobre ccrllros·de ¡nlé
gración juvenil ysobrc la creaciÓn de un shlema 
decoordinaeióny diagn6slicoeinformadón en la 
protección de menores, ancianos y discapacita
dos. 

- Uno de la Séptima Comisión, en materia de 
nomenclatura urbana. 

-CUatro delaTerccra Comisión.sobre la Barran* 
ca de Río Mixcoac, para que se declare zona de re
serva ecológica y a efecto de que se respete el Re
glamento. de Zonificación del Distrllo Federal. 

- Sobre el problema de vivienda en el Cemro 
Histórico de la Ciudad de México. . 

- y sobre rehabilitación y mejora 'de la Unidad 
Habitadona! La Esperanza. 

y losdemásasuntoscon'quedécuentacsla Secre
(aría," 

EL C. PRf'1SlDENTE.~ Se levanla la sc,'iión y se 
cita para la que tendrá lugar el dla de mañana 26. 
a las one(¡ boras, 

(Se levantó la sesión a las ]5:25 horas) 
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